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C A P I T U L O X X V I I . 

M LOS PROCESOS FORMADOS EN L A I N Q U I S I -

CION CONTRA V A R I O S SOBERANOS ? OTROS 

PRINCIPES. 

Don Jaime ele Navarra, infante de 
Navarra. 

* — 

i . N o debe causar grande admiración que 
los inquisidores se hayan atrevido á perseguir 
literatos, magistrados, y santos cuando han 
tenido valor contra soberanos, principes y 

I magnates. La Inquisición infunde á sus jueces 
' u n zelo tan ardiente quf les hace posponer 

| los respetos humanos , á l o menos para formar 
- "en secreto sus procesos y Vivir prevenidos para 
1? el caso en que haya proporcion de darles va-

lor electivo. Sin embargo algunos escritores 

m" 



públicos, especialmente Frances es y Flamen-
cos, han exagerado éste punto historico hasta 
mucho mas alia de la verdad , conduciéndose 
los unos por noticias vagas y derivadas de mal 
or igen , ó por el deseo de afear mas el retrato 
con invectivas y ficciones. Yo escrivo historia 
crítica de la Inquisición; y como he procu-
rado reconocer sus l ibros , papeles, y proce-
sos , debo sujetarme á su resultancia mejor 
que á la narración de los que no pudieron 
verlos. Voy á recurrir lo que hay de cierto en 
cuanto á procedimientos del Santo - Oficio 
con principes y potentados, ó grandes per -
sonages. 

i. Apenas existió en Aragón el Santo-tri-
bunal ya exerció su poder contra un pricipe. 
Don Jaime de Navar ra , titulado por unos el 
infante de Navarra , y por otros el infante de 
Tudela, por haber vivido allí , era hi jo legiti-
mo de Gaston de F o x , conde de Fox , y de 
doña Leonor de Navarra reina propietaria 
de Navarra , hermano menor d*e Gaston de 
Fox , principe de Viana, y tio carnal de doña 
Catalina reina propietaria de Navarra , casada, 
con Juan de Albret. Por Consiguiente don 

Jaime también era sobrino carnal del monárea 
•«.. 

C A P X X V I I . — A B T . I - * 

fundador de «a Inquisición, Fernando el cató-
lico cuyo pecho de bronce y alma de marmol 
permitió aquel ultrage con apariencias delzelo 
de la religión. ? Y por que crimen? ¡ O Dios . 
por un acto de caridad. Muchos vecinos de 
Zaragoza huyeron de aquella ciudad de resul-
ta del homicidio verificado, año I485, en la 
persona del beato Pedro Arbues , canónigo 
de la iglesia metropol i tana, y primer inqui-
sidor de Aragón. Uno de ellos fué á Tudela 
de Navarra donde vivia el principe don Ja ime ; 
solicitó y consiguió asilo secreto en su casa 
durante algunos dias hasta que propor-
cionó pasar á Francia. Los inquisidores lo 
hicieron conducir álas cárceles por impediente 

del Santo-Oficio-, y sufr i r la humillación de 
oir de pies en el templo metropolitano una 
misa solemne á la vista de inumerable con-
curso, y de su primo hermano don Alonso de 
Aragón , hijo natural del rey Fernando V, y 
arzobispo de Zaragoza, de diez y siete anos 
de edad , para que se le absolviese de las cen-
suras precediendo el r i tp no poco humillante 

. d e azotarle con varillas dos presbíteros, y to-
das las otras ceremonias del ritual romano. 
Es digno de observarse que Tudela era pue-
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M o n o sujeto á Zaragoza po r pertenecer á Ja 
Navarra « onde reinaban Juan de Albret y 
Catalina de Fox sobrina de don Ja ime, de 
que se infiere que la reina Catalina y su ma-
rido consintieron y autorizaron la prisión de 
don Jaime. Es verdad que durante la inquisi-

inquisidores de Aragón h a -
bian extendido su autoridad hasta la Navarra 
Pero era porque el rey Juan I I gobernaba los' 

dos reynos ; y todo lo contrario sucedía en 
1407. 

A R T I C U L O I I . 

Prtyipc Juan Pico de la Mirándola. 

En el ano siguiente ,488 la Inquisición 
de España procesó y procuró prender á Juan 

' P n n c i í l e d e Mirandula y de Concordia 
monstruo del saber humano, en la corta edad 
de veinte y tres años. El papa Inocencio VIII 
dio motivo á este proceso : en 16 de d i c i e m - ' 
b r C d e 8 " < Í Í r i S i ó á los reyes Fernando é 

f 1 • 
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Isabel un breve diciendo, haber llegado ¿ 
entender que Juan proyectaba pasar á las Es-
pañas con animo de enseñar y defender «1 
las Universidades y estudios públicos españo-
les la mala doctrina de muchas conclusiones 
que habia publicado enRoma, sin embargo de 
que habiendo sido convencido del e r ro r , las 
habia ab ju rado , y que lo mas doloroso era 
que por ser un principe joven , dulce en su 
trato y amable en su conversación , había mas 
peligro d e q u e se prestasen fáciles oídos al 
e r r o r ; en consecuencia d é l o cual exortaba 
su Santidad á los reyes que si se venficase la 
venida del principe Juan Pico lo hiciesen 
prender para que el temor de la pena corporal 
le contuviera en lo que no habia bastado 
la espiritual. El sabio historiador Fleury no 
tubo noticia de este breve pontificio, y por 
eso dijo que los asuntos del principe Juan 
Pico habian acabado con la proh.b.cion de 
sus conclusiones año 1486 en liorna. El 
habia publicado y defendido novecientas p ro -
posiciones sacadas de "autores caldeos, he-
breos , griegos y latinos sobre teolog.a, ma-
temáticas, física, magia, cabala y otras cien-
cias. Fueron delatadas t rece; el papa las 

1. 
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húoexáminar , y los theologos les pusieron 
nota de Créticas. El escribió apología dando 
a todas sentido católico, y demostrando la 
ignorancia de sus censores. Es muy digno de 
memoria que uno preguntado por el principe 
obre Ja significación de cabala, respondió 

haber s.do un hombre, celebre heresiarca, es-
critor contra la divinidad de Jesu Cris to , 
cuyos sectarios se llamaban por eso Coba. 
W No pudiendo contrarrestarle sus ad-
versarios, le imputaron magia diciendo ser 
imposible tanta ciencia en su edad sino por 
pacto con el demonio. No hace grande honor 
el suceso a la capital del cristianismo en q u e 

se resuelven por último término las disputas 
teológicas ; pero ¿como ha de ser? Asi pasó 
la historia, Juan Pico llegó á tener noticia 
de peligro que corria en España y se abstuvo 
del viage; a lo menos no he visto papeles en 
que conste. 

c A l ' , x x v i i . — A R T . i I I . 7 

A R T I C U L O I I I . 

Cesar Borja duque de Valenünois, hijo del 
papa Alejandro VI. 

i . En 1507 la Inquisición, por intrigas 
del rey Fernando V, formó proceso y trató 
de prender al principe Cesar Borja duque de 
Valen linois, cuñado del rey de Navarra Juan 
Albrete, marido de su hermana Carlota de 
Albret , y probablemente se hubiera verifi-
cado su prisión en las cárceles secretas del 
Santo-Oficio de Logroño, si un soldado no-
ble castellano, Juan Garces de los Fayos, n a -
tural de la villa de Agreda, no le hubiese 
quitado la vida cerca de la ciudad de Via-
n a , no lejos de Logroño, en- 1 1 de marzo 
de aquel mismo año, defendiendo la forta-
leza de Viana, que combatía Cesar en-
tonces, como capitan general de las armas del 
rey su cuñado, contra don Luis deBeaumont, 
conde de Lcrin condestable de Navarra, yerno 
del rey católico Fenando V, que no quería ce-
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de r l a fortaleza. Era hijo natural del carde-
nal don Rodrigo de Borja (despues papa 
nombrado Alejandro V I ) , y dé la famosaYa-
«ocia. Cesar Sabia sido también cardenal 
obispo de Pamplona, y arzobispo de Valen-
cía ; pero por dispensación de su padre y 
voluntad del rey de Francia Luis XII (que lo 
adopto por hijo suyo) , sehabia casado, año 
'499 , con la hermana del rey de Navarra y 
obtenido los títulos, rentas y honores de du-
que de Valcntinois, par de Francia, y capi-
tán de guardias de corps de su padre adoptivo 
A poco tiempo de haber muerto su padre na-
tural en i5o3 , le prendió en Ñapóles el vir-
rey Gonzalo Fernandez de Cordova, renom-
brado el Cra« capilar,, por órden del rey de 
España, como perturbador publico desu reyno 
de Ñapóles ; fué conducido prisionero á Es-
pana, y recluido (despues de otras aventuras) 
en el castillo de Medina del Campo. De allí 
huyo con auxilios del duque de Benavente 
para Navarra quandoel rey Fernando estaba 
en su reyno de Ñapóles. Cesar dejó por hija 
umca de su matrimonio á Luisa de Borja dti • 
quesa de Valentinois que casó, año i 5 r 7 

«>n Luis principe de la Tremouílle par de 

CAP. XXVI 1. ART. XV. 9 

Francia, y en i53o con Felipe de Borbon 
Baussét, varón déla casa real de Francia, y 
nieto de Luis de Borbon obispo de Lieja. 
Pocos hombres presenta la historia tan ma-
los como Cesar Borja. Era dignisimo de mo-
rir quemado mejcr que tollos los heréges 
juntos que no hayan sido juntamente pertur-
badores públicos; pero no por eso atribuiré 
á zelo de la religión católica el proceso que 
se le formó por blasfemo heretical, y sospe-
chas de ateísmo y materialismo. Su conducta 
práctica ofrecía las pruebas que se quisiesen ; 
y el rey católico no pudiendo conseguir de su 
sobrina, reina de Navarra Catalina de Foix, 
que asegurase y remitiera su persona, proyec-
tó pi-enderle por los medios secretos de la 
Inquisición con auxilio del condestable de 
Navarra don Luís de Beaumont, casado con 
hija bastarda de dicho rey católico. 

A R T I C U L O IV. 
Í. 

De la reyna de Navarra y de sus hijos. 
1 v 

i . Ya tengo dicho ser incierto que la Inqui-
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Aliiret reyna propietaria de N a v a ™ V J , 
del rey Amonio de Borbon duque de Vando 

su 1. o Henrique de B n r l J 
Bearnc y duque de v f P n ° C ' p e d o 

r a r e c o n o c i d a en Madrid * I or revnas.no por p r ¡ n c e s a d e 
h i e n d o s u c e d i d o l o p r o p i o á s „ 

^ e y aun á s u a b u d o ^ ¿ M - H 

«ando V l e o c u p ó ] a s d n c o J *er 

^ y n o de Navarra, dejando,e u n i c a t ^ 

sexta de san Juan de Pie de P „ „ * 

ei norte de la cordillera de l o^ ínt^tes^Pires-

e x p e d i d a e n 1 5 i 2 , p u b l i c a d a v i l i a d a 

P o r c o p i a e n l a c a t e d r a l d e C a l a h o r r a E n R 

r y e s d e W r a p o r l a m i s r a a r a z 0 , 

e l a n o I 5 6 I , e n q u e s e " c o n f e s ó e s t e TÍTU^> ¿ 
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Antonio de Borbon por intrigas de Catalina 
de Mediéis reyna regente de Francia, como 
tulora desu hijo Carlos IX, con el objeto deque 
fuese mas respetado en dicho reyno de Fran-
cia; pues le correspondía ser lugar-teniente 
general del rey en la comandancia de armas 
como primer principe de la sangre real contra 
los Calvinistas , Hugonotes ó Protestantes 
( que todo es uno. ) 

2. El emperador Carlos V liabia encargado 
en su testamento exáminar-el derecho á la 
retención dé la corona de Navarra, y resti-
tuirla caso de no tenerlo justo ; y Felipe II 
( que nunca pensó en ello) entró en negocia 
ciones, año I56I , con la referida reyna re-
gente, y el mismo rey Antonio, de resulta de 
verlo inclinado al calbinismo para que siguiera 
declarada y firmemente la religión católica, y 
procurase aniqüilar á los protestantes, á cuyo 
fin se'le ofreció que el papa disolvería su ma-
trimonio, por causa de la heregía de su mu-
ger Juana, excomulgaría á ésta y la despoja-
ría de todos sus estados y derechos, los daría 
al mismo Antonio con "asenso de los reyes 
español y francés, y Felipe II le restituiría la 
N a v a r r a ó le daría por equivalencia la isla 
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de Sardeña, y le casaría con María Estuar.l 
reyna de Escocia, que lo había sido ra,», 
bien de Francia con su difnnto marido Fran-
cisco II. Antonio Borbon aceptó el partido; y 
habiendo muerto en el sitio de Roan, año 
i56* , no se verificó lo demás proyectado ; 
pero Felipe I I , que lejos de renunciar la Na-
varra al ta , formó proyecto de adquirir la 
baja con el Bearne y demás estados de Juana 
sitos éntrelos montes Pircneos y el rio Caro-
na , procuró en Roma por medio de intrigas 
secretas que la reyna Juana fuera excomul-
gada y declarada herége contumaz, con adju-
dicacion de sus estados en favor del principe 
católico que antes los ocupase, ofreciendo 
expeler y castigar los heréges. Con efecto el 
papa Pió IY expidió, en 28 de setiembre de 
«563, una bula contra dicha revna Juana in-
timando la excomunión en que había incur-
rido por haber apostatado de la religión ca-
tólica ; profesando los errores de a l v i n o , 
propagándolos en sus dominios, v persiguien-
do á los católicos y su culto, s e ¿ n resultaba 
en la Inquisición de Roma de las informaciones 
de testigos exáminados de intento, por lo 
c»a l , a petición del fiscal del Santo-CHicio, 

CAI'. XXVII. — ART. IV. l3 

mandaba Su Santidad á dicha reyna compare-
cer personalmente ( y no por procurador) 
dentro de seis meses concedidos, en lugar de 
tres términos de á dos meses , ánte el inquisi-
dor romano {lo era san Pió V), á responder 
á la acusación fiscal y satisfacer de manera 
que no fuese declarada contumaz ni se le im-
pusieran las penas de derecho. 

3.Catalina de Medicis, reina regente de Fran-
cia (que por entonces estaba reconciliada con 
F.nrique de Borbon principe de Conde,her-
mano del difunto rey Antonio) no solo reprobó 
ésta conducta de la Inquisición de Roma por 
que habían cesado los motivos de su anterior 
intriga, sino que despachó embajador ex-
traordinario á Roma para contener los pro-
gresos , presentando una doctísima memoria 
diplomática (impresa con la bula del papa en 
las Memorias de Conde), por la cual se hizo 
ver, lo primero que Su Santidad no tenia po-
testad para relajar el juramento de los vasa-
llos , ni meterse con ningún soberano en ór 
den á permitir, ó no , cultos anticatólicos en 
sus rciuos; lo segundo que los soberanos de 
la Europa debían hacer causa común contra 
semejante abuso, porque si toleraban el ac-

V I - UNIVERSIDAD DE NUEVO LEIIf 
B i £ I Y t i v e r á e y T i t a 
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tuii n « r «Quis iera» , l u a I » podían recelara . 

— m ^ R N R ^ -
Y J M t a c a u s a c o n l a n g e s t a d 

¿ - t a n t e p a r
 a 

derecho al reino Y ' u ^ ' M Í Í j ° S d e I 

interés p a r t i c u L d * F r a , l c i « 
«o solo por eÍ n ' , a 

tiplicado c o a h m a d r ^ y l ^ s ] C C r C a n ° ^ 
q«e muchos de sus estado, J ° V S Í n ° i , o r ~ 
corona francesa - «ue ° f e u d o s ^ Ja 

C , a ' -V convenia q U e eJ ^ y l W 

hiera d o m i „ i o s n e , 1 ̂ T * e S p a ñ ° ] 

' o cuarto q n e P r e c i a may^e^ra~S ^ . ' r e o e o s » 
z a r s c Inquisición de Rn n a u , * n , « r i -
sonalmenteá la r e c a d e 
proceso c r i r a ¡ n a l d 0

 p a r a seguir 
con los principes de AJem " ^ 

aquella soberana; y s ¡ T ' q u e 

hubiese dado el egemplo d P ° , p e 

^ ' a r e l i g d X ^ - n s u s 
<• H « y Carlos I X , , . . 

' Medias e S c r U ) ¡ e r o n ' / 4 7 d -
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mana é hija de aquellos) participando lo su-
cedido, y rogándole proceder de acuerdo, El 
monarca español contestó que no solo desa-
probaba la conducta de Roma, sino que ofre-
cía sn protección á la princesa Juana contra 
cualquiera que intentase despojar la de sus es-
tados. Carlos v Catarina lo avisaron á la reina 
de Navar ra , quien para mas obligar áFelipe le 
escribió de su puño las gracias. Sin embargo 
consta por cartas del rey Carlos I X y del carde-
nal de Armañac, que al mismo tiempo Felipe 
dió auxilios á los vasallos católicos de Juana 
para que se sublevasen contra ella, y procuró 
introducir soldados españoles en aquel pa í s ; 
lo que dió motivo á que se formara , en agosto 
de 1064, la confederación del barón de Can-
dala y otros señores, llamada Liga católica 
que produjo en Francia, con auxilios de Es -
paña , la guerra civil de mas de treinta años, 
como se puede ver en las historias de M r de 
Varillas y de M r de Neuville señor de Villeroi. 

5: E l monarca español trató de conseguir 
por la Inquisición de España lo que se había 
frustrado por la de R o m a ; el cardenal don 
Diego Espinosa inquisidor general de España, 
obispo de Siguenza, hizo, de acuerdo con el 
cardenal de Lorena , recivir información su-
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'nana de s e r público y notorio que Juana de 
Albretprincesa deBearne, Heurique de Bor-
^ f ^ o duque de V a n d o m a , y Marga-

d e B o r b o » '"Ja5 eran heréges hugo-
notes, y obligaban á todos sus vasallos á 
- l o p o r s , g u i e „ d o á i o s católicos, y p r o h ¡ -
W , 0 . e s su culto, y que por confinar sus 
e ados con España en Aragón, Navarra v 
p a r t e d e C a t a l u n a , y haber continuo .rato de 
Jos habitantes del un país con los del o t ro , 
hab.a e m e p d i ? r o d e ^ , 

españoles s, no se procuraba cortar de raiz la 
ocas«« : ocultando proceder con acuerdo de 
Fehpe H, propuso en el consejo de Inquisición 
que parecía forzoso hacerlo saber a, rey exor-
t a n d o a S u Magestad á q u e como protector 
de religión católica de Francia v de la Santa 
kga contra los hereges, diera los auxilios ne-
- - . b i e n d e la religión, solo em-
biando tropas a Francia como lo babia hecho, 
7 Proseguía practicando, sino por otros qua-
lesquiera medios que impidiesen á los dichos 
J uana, Henrique y Margarita, la continuación 

de sus persecuciones, contra los católicos. 
6. Felipe II manejaba desde Madrid la 

t Z • a t ° l l C ( ' d " F r a n ^ P ° r m e d i o de inte-
ligencias reservadas con los gefes de ella, que 

CAI'. XXVII. — ART. IV. 17 

fueron el cardenal de Lorena , Carlos de Lo-
rena ; el cardenal de Guisa, Luis de Lorena; 
el duque de Aumala Claudio de Lorena ; el 
duque de Elbcuf Renato de Lorena, lodos 
cuatro hermanos del duque de Guisa Fran-
cisco de Lorena, matado , año 1563 , por los 
Hugonotes, quienes tenian al frente de sus tro-
pas y negocios á la reyna de Navarra Juana, 
al príncipe de Çondé Luis de Borbon ,al almi-
rante de Chatillon, y otros hombres grandes 
en armas y letras. Por medio de los gefes de 
la Liga se proyectó la empresa de prender por 
sorpresa y emboscada á la reyna Juana y sus 
hi jos, pasarlos rapidamente á España y cer-
rarlos en la Inquisición de Zaragoza. 

7. Los escritores franceses no contemporá-
neos (como el abad de San-Real, M r Mercier, 
y otros que no quisieron tomarse la pena de 
busca r la verdad en sus fuentes originales), 
culparon en este proyecto solo al rey Felipe I I 
y al famoso duque de Alba don Fernando Al-
barez de Toledo ; pero el alma de la historia 
es la verdad, y me obliga á decir que los princi-
pales reos de aquella iniquidad fueron los Gni-
sas gefes de laZig"« católica. Nicolas de Neuville 
señor de ViUeroi (.uiinislro y primer secreta-
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no de estado que fué de los reyes Carlos I X 
Henrique I I I , Henrique IV y Luis X I I , ) n o s ' 
dejo escrita una 3f<?wo/7a particular del asunto 
que se halló entre sus papeles despues de muer-
a n otras muchas que se imprimieron en l a s 

Memonas de Estado por M. de Villeroi. Este 
autor por contemporáneo, por instruido en los 
Papeles reservados del gabinete francés, v 

por autor d é l o que no pensaba publicar en 
su vida, hace mas fé que otros. 

8- Según aquel texto verídico el primer 
autor del proyecto fué el cardenal Carlos de 
Lorena; y habiendo logrado aprobación de 
F e h p e l l , confió al capitán Dimanche ( q U e 

mandaba una compañía de soldados en el pa í s 

de Bascos) la egecucion de la empresa. Di-
manche fué á Burdeos para preparar de cerca 
su acción con gente de confianza, llevando 
car aS dd cardenal y de su sobrino Henrique 

de Lorena duque de Guisa (que va figuraba 
por muerte de Francisco su padree) para el 
barón d e M o n l u c , el d e P E s c a r s , e l v i z c o n d e 

de Ortes, el capitán del castillo de Há de Bur-
deos y otros caballeros poderosos individuos 
de la Liga católica, q u i c e s entraron gusto-
sisimos en el empeño creyendo proteger la 
san.a rel.gion. Asi mismo llevó cartas para el 

C A P . XXV II . — A R T . I V . 1 9 

rey Felipe y el duque de Alba diciendoles que 
si auxiliasen con las tropas detenidas en Bar-
celona , conseguiría el rey Felipe extinguir la 
reclamación del reino de Navarra. El capi-
tan Dimanche pasó á España ; el duque de Alba 
le dió cartas para el rey Felipe que se hallaba 
en la villa de Monzon, cerca de Lérida, ce-
lebrando cortes generales de la corona de 
Aragón. Haciendo su viage enfermó en Ma-
drid; le llevó á su caía M r Vespier francés, 
criado y bordador de la reyna Isabel esposa 
de Felipe : hizo amistad tan estrecha con 
M r Dimanche que le confió éste su comision, 
asegurando que antes de dos meses estarían 
en el Santo-Oficio de España la princesa de 
Bearne y sus hi jos , en cuya prueba le mostró 
las carias del duque de Guisa y del de Alba 
para el rey Felipe. 

9. Vespier era natural de la villa de Nerac, 
y por consiguiente vasallo de la reyna Juana 
de Albret á quien en otro tiempo había ser-
vido. Reveló el secreto al limosnero mayor de 
la reyna de España , y ambos á esta señora, 
quien avisó á su hermano Carlos I X , á su 
madre Catalina de Medícis, y al barón de San 
Sulpicio embajador de Francia, que se ha-
llaba en Monzon por medio de un gascón, 
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criado del limosnero mayor, el cual llegó 
antes que Dimanche. El embajador instruido 
de las señas de éste hizo espiar sus pasos, y 
supo haber estado de noche tres veces con el 
rey Felipe, auxiliado de don Francisco de 
Alaba gentil hombre de cámara (despues em-
bajador en Francia y otras partes). Envió á 
Carlos IX y su madre las cartas, y escribió á 
la reyna Juana siendo portador su secretario 
M r . Rouleau. 1.a reyna regente mandó á este 
participar todo el suceso á M. de l'Aubespine 
primer secretario de estado : y aunque fué 
facilísimo prender al capitán Dimanche, no 
se verificó porque el gabinete real de Francia 
estaba ganado por el oro. de España, como 
aseguró despues el condestable Montmorenci. 
Enfin el proyecto se desbarató por haberse 
descubierto antes detiempo;pero solo ésto hu-
bo de verdad y no lo demás que añadieron los 
citados escritores franceses, aun mudando las 
personas y medios de haber sabido el secreto. 
. io. No dejó sin embargo Felipe II de sacar 
algún partido de la intr iga; pues dando al 
papa noticias del peligro que sus vasallos 
confinantes con Francia tenían de incurrir 
en las heregías, promovió expediente para 
que Su Santidad separas? riel obispado de 
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Bavona los pueblos del valle de Bastan en el 
reino de Navarra, y los del arciprestazgo de 
Fnenterrabia en la provincia de Guipuzcoa. 
El cardenal Espinosa, y el consejo de Inqui 
sicion hicieron eximinar testigos que decla-
rasen ser herége hugonote notorio el obispo 
de Bayona, sin embargo que solamente ha-
bían sido denunciados á Roma el cardenal de 
Chatillon, el arzobispo de Aíx, y los obispos 
de Valence, de Troyes,de Pamiers, de Cliar-
t res , de Acqs , de "Usez, de Lesear, y de 
Oleron. Felipe I I , insistiendo mucho, logró 
q u e san Pío V expidiese, año i56S, una bula 
separando de la diócesis de Bayona los dos 
indicados territorios, y dándolos al de Pam-
plona del que habían sido en tiempos ante-
riores al siglo X , según resulta de diplomas 
auténticos que yo publiqué en mi obra de 
Noticias históricas de las tres provincias vas-
congadas. En la misma bula se señaló por 
metropolitano de dichos países al obispo de 
Calahorra para que sus habitantes tuviesen 
cerca el tribunal de segunda instancia de sus 
pleitos eclesiásticos; de los que yo he semen-
ciado algunos siendo probisor, vicario g> He-
ral, oficial principal y juez ordinario eclesiás-
tico de la diócesis Calagurritana. 
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A i í T i c U L O v 

Duque de Parma y otros printipes. 

". En I56 3 Ja Inquisición castigó en M,,r 
C i a c o n Penitencias afrentosas á otro • 
nombrado don Felipe de Arag o n 

nuevo,conver t ido d e l m a h o m e t L ó , T ? 
emperador de Fez y de Marruecos de 
cansa dimos noticia en eJ capí J ^ ^ 

2. En ,568 fué Ja gran tragedia ,1 ' 
Carlos de Austr ia , principe de Asturias hijo 
único varón del rey F e l í p e l l , y j u r l d ó T 
cesor futuro del t rono, cuyo 
ceso exento de fábula pide capítulo especia " 

el principe A l a n d r o Farn ! 
duque soberano de Parma, g o b e r n a d o ^ .' 

Eelipe II30) a,S<?S P ° r s " t i o el rey 
ehpe I I , hermano de Margarita de Austria ' 

sumadre, fué delatado á la Inquisición d e pV 
P*«a dondese había educado,como sospecho-
S ° < , e u teranísmo y de fautor de h e r é L í 
suponía en la delación que A l a n d r o proyec 
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taba usurpar la soberanía de los estados de 
Flandes que gobernaba, y que con ésta idea te-
nia intimo trato con los protestantes, alabando 
algunas cosas de lasque estosdefendian, y pro-
cediendo de manera que lo tuviesen éstos por 
afecto suyo si llegaba el caso de sublevarse. Se 
examinaron testigos en Madrid; pero no hubo 
pruebas de proposicion alguna singular, por 
lo que el cardenal arzobispo de Toledo don 
Gaspar de Quiroga, inquisidor general, mandó 
suspender los procedimientos. Pudo contri-
b u i r á todo.la multi tud de calumnias con que, 
aquel año y el anter ior , fué acusado aquel 
principe ante su tio , quien con su genio sus-
picaz y desconfiado daba lugar á que tomasen 
cuerpo las delaciones de los envidiosos de 
la gloria del moderno Alexandro reconocido 
ahora en las historias por gran capitan el mas 
diestro y valiente de su tiempo. Sin embargo 
Felipe no le quitó el gobierno, aun habiendo 
pedido Farnese la licencia de retirarse á Ita-
lia : lo conservó hasta su muerte verificada 
en 1592 , por la que fué sucesor suyo el 
conde de Fuentes. 
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Contra el papa Sixto V, contra el principe don 
Juan de Austria , y otros. 

,i. Menos consideraciones tuvieron enton-
ces mismo el cardenal Quiroga v el conseio 
de Inquisición, con quien parece que dcvian 
tener mayores , á saber con Sixto V, su gefe 
propio, sumo pontifice, con cuya jurisdicción 
procedían. Este papa publicó la Biblia tradu-
cida en italiano poniendo al principio una 
bula pontificia en que recomendaba Su lectu-
ra , manifestando esperanzas d e q u e produ-
ciría grandes utilidades. Esto era contrario 
á todo cuanto habían dicho en sus bulas v 
decretos los sumos pontífices antecesores su-
yos desde León X , en cuyo tiempo habían 
comenzado á multiplicarse las traducciones 
por Martin Lutero , y profesores de las m u -
chas sectas derivadas de la suya. Las reglas 
del inciíce expurgatorio titulado del concilio 
y las Inquisiciones de Roma.y España tenian 
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prohibidas todas las Biblias de lengua vulgar 
en diferentes edictos de los cincuenta prece-
dentes años, siendo último el de Madrid 
en 1583. Los cardenales Quiroga en España , 
Toledo y otros en Roma, expusieron al rey 
Felipe I I que recelaban daños grandes contra 
la religión si no interponía su autoridad eon 
el papa para que mudase de resolución. Su 

v Magestad encargó al conde deOlibares, em-
bajador en Roma, representar al sumo pontí-
fice con energía y firmeza : lo hizo el conde y 
estuvo expuesto á perder la vida por la co-
lera de Sixto V , sin respecto al derecho de 
gentes é inmunidades de un embajador. Murió 
luego aquel terrible papa en 27 de agosto de 
i5go , dejando sospechas fundadas d e q u e 
su ancianidad fué auxiliada con veneno para 
conducirlo á la sepultura,por encargo secreto 
de Felipe I I , para mayor honra y gloria de 
Dios y bien de la humanidad; y entonces la 
Inquisición de España (que ya tenia recibidas 
sus informaciones de testigos sóbrela fauto-
ría de heréges imputada al oráculo infalible 
de la fé) condenó la Biblia sixtinn como si 
fué ra la de Casiodoro de Reyna, y otras tales. 
INo me detendré á-contar si merecía Sixto "V 

VI. ^ 
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mejor por otras cosas que por esta. Me re-
mito á su vida y lo que dijo Gregorio Leti 
en la de Felipe II. 

2 . Tampoco me dedicaré á rebatir la la-
bula de haber sido penitenciado Felipe I I I , 
por que manifestó compasion de un reo en 
auto de fé. Mi obra es muy circunspecta para 
dar asenso á patrañas de viageros que fingie-
ron anécdotas por divertir á sus lectores. 

3. Pero no lo es la existencia de un pro-
ceso en sumario y mandado suspender contra 
don Juan de Austria II , hijo natural de Fe-
lipe IV , hermano de Carlos II. Su enémigo 
capital Juan Everardo Nitardo, jesuíta con-
fesor de la reina madre , inquisidor general, 
se condujo de manera qué hubiera personas 
capaces de envilecerse por adularle hasta el 
extremo de delatar al hermano de su rey en 
noviembre de 1668, como sospechoso de he-
regía de los Luteranos y enemigo del estado 
eclesiástico y de los institutos religiosos, es-
pecialmente del de los jesuítas. La información 
sumaria no presentó mas que proposiciones 
vagas y generales que nada significaban; pero 
el gefe del Santo-Oficio añadió copia de la carta 
escrita por don Juan de Austria, en 21 de oc-
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tubre del mismo año á la reina madre desde 
Consuegra, y mandó calificar por teólogos 
algunas proposiciones. i ° <« Yo deví matar al 

'« padre Nitardo por el bien público, el de la 
« corona y el mió particular. 20 Así me lo han 
« aconsejado, y aun rogado con dictamen de 
o ser licito muchos y respetables teólogos. 
« 3o Yo no quise hacerlo por no tener parte en 
«« su condenación eterna, pues por lo regular 
« estaría en pecado mortal. >» Los censores 
buscados por el inquisidor general calificaron 
la primera de errónea y herética ; la segunda, 
temeraria y denigrativa; y el dictamen que 
ci ta , erroneo y herético : la tercera temera-
r ia , escandalosa , ofensiva de piadosos oídos. 
Hubo tan poco secreto en esto, que algu-
nos jesuitas se atrevieron á declamar en los 
pulpitos contra el daño que al reino amena-
zaba por la escandalosa y herética conducta 
de un principe mal nacido para perseguir la 
religión católica en las personas de sus mi-
nistros. Los acaecimientos políticos de la 
monarquía (cuya narración no pertenece á mi 
objeto) pusieron á la reina madre en térmi-
nos de mandar en marzo de i 6 6 y , al padre 
Nitardo, que renunciara la Inquisición general 
v fuese á Roma donde fué nombrado arzo-
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hispo titular deEdesa y cardenal romano, año 
1672. Verificada pronto su ausencia, el rey 
nombró por inquisidor general á don Diego 
Sarmiento Valladares, obispo de Obiedo y pre-
sidente del consejo de Castilla, quien mandó 
suspender el expediente formado contra don 
Juan de Austria. 

4- Cuando tratamos del valor de los inqui-
sidores para procesar á principes , deven ci-
tarse también los grandes de España , pues el 
emperador Carlos V los declaró por princi-
pes iguales en honor á los soberanos de los 
circuios de Alemania para sentarse v cubrirse 
en asambleas soberanas cual fué la de corona-
ción del mismo Carlos, y otras semejantes; 
fuera de que algunos grandes de España, son 
verdaderamente principes soberanos en sus 
estados de Italia, Ñapóles y Alemania, con tí-
tulo de tales como los duques de Medina Celí, 
Alva, Infantado, Altamira y otros, y muchos 
descienden de las casas reales de Castilla y Ara-
gón por distintas lineas femeninas, y los con-
des de Via-Manuel por masculina del in-
fante de Castilla don Manuel, hijo legítimo 
del rey de Castilla y León san Fernando III . 

5. Pertenecen , pues al ca ta logóle prínci-
pes mortificados por causas de Inquisición 
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(fuera de algunos modernos que citaremos en 
otra parte) el marques de Priego (1) , el gran 
maestre del orden militar de Montesa (2) ; el 
santo duque de Gandia , el beato Juan de Ri-
bera, y el venerable don Juan de Palafox(3), 
de cuyas causas he dado noticia, y ademas al-
gunos otros contra quienes se formaron pro-
cesos de luteranismo en Valladolid, año i55g, 
de resulta de las declaraciones hechas en causa 
propia dentro de las cárceles' secretas de la 
Inquisición por varios presos, particularmente 
por fray Domingo de Roxas, y por Pedro Ca-
zalla. Sufrieron esta mala suerte la condesa 
de Monterrey; la marquesa viuda de Alcañi-
ces doña Elbira de Roxas ; la marquesa ca-
sada doña Juana de Borja, hermana del ci-
tado san Francisco ; doña Ana Enriquez, 
liijá de Alcañices, muger de don Juan Alfonso 
de Fonseca Mexia barón de Santo-Fimia ; el 
duque de Nagera don Antonio Manrique de 
Lara, sin embargo de ser para entonces ya di-
funto; don Fadrique Enriquez de Ribera, 
hermano del marques de Tarifa (despues du-

*(i) Capitulo o. 
(2) Capitula 20. 

(3) Capitulé 2?. 



que de Aléala) y tío carnal del beato Juan de 
Ribera, don Bernardino de Mendoza, dé la 
casa de los duques de Infantado , capitan ge-
neral de las galeras de España, don Albaro 
de Mendoza y doña Maria de Mendoza perte-
necientes á la misma familia : bien que casi 
ninguno de todos estos procesos produjo car-
celes secretas, sino solo amonestaciones, ex-
cepto el de la marquesa viuda de Alcañices 
que fué reclusa en el convento de monjas de 
sania Catalina de Valladolid, á petición suya, 
porque allí tenía dos hijas monjas. Receló con 
fundamento grave ser presa, y procuró con 
buenos empeños precaverlo. Todas estas per-
sonas eran inocentísimas, y la sospecha for-
mada no tenia otro fundamento que haber 
tratado mucho con el doctor Agnstin Cazalla 
y Pedro Cazalla, con fr. Domingo de Roxas 
hermanos de doña Elbira, oidoles conversa-
ciones sobre la justificación y no haberlas de-
latado. Pero si no entendian la materia ¿ co-
mo habian de saber si era ó no delatable la 
doctrina ? 

C A P I T U L O XXVII I . 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL S A N T O - O F I C I O 

CONTRA LOS CONFESORES S O L I C I T A N T E S , T 

CONTRA LOS ACUSADOS DE OTROS CRIMENES 

ANALOGOS: 

A R T I C U L O I o . 

Modo de proceder en las causas de So-
licitación. 

i . C U A N D O los inquisidores de España esta-
ban mas ocupados en perseguir á los pacífi-
cos Luteranos, que no escandalizaban á najiie, 
pues antes bien edificaban con la pureza de 
sus costumbres se les presentó nueva mate-
ria de zelo contra los sacerdotes que abusa-
ban del ministerio de confesores solicitando á 
los penitentes para que satisfaciesen su luju-
ria; pero flte inquisidores procedieron en este 
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que de Aléala) y tío carnal del beato Juan de 
Ribera, don Bernardino de Mendoza, dé la 
casa de los duques de Infantado , capitan ge-
neral de las galeras de España, don Albaro 
de Mendoza y doña María de Mendoza perte-
necientes á la misma familia: bien que casi 
ninguno de todos estos procesos produjo car-
celes secretas, sino solo amonestaciones, ex-
cepto el de la marquesa viuda de Alcañices 
que fué reclusa en el convento de monjas de 
sania Catalina de Valladolid, á petición suya, 
porque allí tenia dos hijas monjas. Receló con 
fundamento grave ser presa, y procuró con 
buenos empeños precaverlo. Todas estas per-
sonas eran inocentísimas, y la sospecha for-
mada no tenia otro fundamento que haber 
tratado mucho con el doctor Agnstin Cazalla 
y Pedro Cazalla, con fr. Domingo de Roxas 
hermanos de doña Elbira, oidoles conversa-
ciones sobre la justificación y no haberlas de-
latado. Pero si no entendían la materia ¿ co-
mo habían de saber si era ó no delatable la 
doctrina ? 

C A P I T U L O XXVII I . 

DE LOS P R O C E D I M I E N T O S DEL S A N T O - O F I C I O 

CONTRA LOS CONFESORES S O L I C I T A N T E S , T 

CONTRA LOS ACUSADOS DE OTROS CRIMENES 

A N A L O G O S : 

A R T I C U L O I o . 

Modo de proceder en las causas de So-
licitación. 

J . C U A N D O los inquisidores de España esta-
ban mas ocupados en perseguir á los pacífi-
cos Luteranos, que no escandalizaban á najlie, 
pues antes bien edificaban con la pureza de 
sus costumbres se les presentó nueva mate-
ria de zelo contra los sacerdotes que abusa-
ban del ministerio de confesores solicitando á 
los penitentes para que satisfaciesen su luju-
ria; pero Qte inquisidores procedieron en este 
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punió con gran tiento, moderación y pru-
dencia, por no dar á los heréges motivo de 
aumentar argumentos contra la confesión au-
ricular, y á los católicos causa de retralierse 
de la frecuencia del sacramento de la peni-
tencia , pues á la v.erdad liay cierta casta de 
crímenes que deshonrarían á la religión mis-
ma , si fuese capaz de ser deshonrada; y tal 
es la solicitación a lujuria en el acto insti-
tuido para salir del estado de muerte espiri-
tual , por parte del hombre consagrado á 
egercer potestad sobrenatural concedida por 
nuestro redenlorpara suplir su presencia cor-
poral visible despues que subió á los cielos , 
habiendo dicho á los apostoles: Recibid el Es-
piritu Santo, y los pecados que perdonareis, 
serán perdonados ; y los que retuviereis, rete-
nidos. 

2. Confieso con ingenuidad que me parecí? 
crimen atroz al mismo tiempo que veo exci-
tada mi compasion á favo y del infeliz que 
por error de su entendimiento adoptó la 
creencia de una proposicion contraria á uno 
de los artículos de la-fe católica, y tal vez sin 
pertinacia, por no haber oido ni leido argu-
mentos contrarios bien formadosHamas ala-
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haré al que carezca de la humildad necesaria 
para someter su juicio y su razón á la auto-
ridad de la santa madre Iglesia católica que 
es la congregación de todos los fieles cristia-
nos unidos á su cabeza visible sumo pontí-
fice , sucesor de san Pedro, á quien Cristo 
confió sus obejas espirituales con encargo de 
confirmar de cuando en cuando á sus herma-
nos, pues es presunción temeraria la de pen-
sar que penetra los sentidos de la sagrada Es-
critura un particular por doclo que sea , me-
jor que tantos varones sapientísimos que le 
han precedido y examinado seriamente una 
materia no sujeta á descumbrimíentos nue-
vos, como las físicas, despues de haber dicho 
Jesús que habia pedido al padre eterno en 
favor del mismo Pedro para que no faltase 
su fé; y con efecto vemos que, aunque por la 
miseria humana hubo sucesores que deshon-
raron (en} cuanto estuvo de su parte) la. ca-
tedra con desarreglada conducta ( y aun al-
gunos con creencia errónea, como Liberio, 
Honorio, y Juan X X I I ) , y aunque también 
muchos hayan influido á Id cesación de la 
disciplina purísima de los primeros siglos, 
y substitución de otra mas mundana, no por 
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C S 0 h a f a h a d 0 , a « católica en la iglesia ro-
i n a n a ; y

j
S Í , h P o n üf ic ia ; pues siempre han 

prevalecido en ellas desde san Pedro unos 
mismos artículos de creencia, sin que haya 
merecido Roma en este p „ n t 0 s e r titu¿ 
Babilonia, ni su pontífice aoristo ú gran 
besua del Apocalipsis, como le han imputado 
sin razón algunos protestantes acalorados. 

Quejensede ciertos procedimientos, tai-
vez con justicia, pero nunca la pueden tener 
en imputar á la religión lo que solo es obra 
de unos hombres; y procedan con el candor 
con que Ies confieso que sus opiniones (aun-
que condenadas por la Iglesia) ocasionan mi 
compasión á favor de ellos, á quienes quisiera 
yo se tratase de persuadir con dulzura, sin 
acrimonia ni castigo, dándoles la razón en lo 
q«e la tengan; pero que el delito de un con-
fesor solicitante me horroriza de modo que 
ninguna pena me parecería excesiva, v sin 

embargo la práctica está y , sentido contrario 
a pesar mío. 

4- En ,8 de enero de , 5 5 9 , Paulo IV di-
rigió á los inquisidores de Granada ( q u e l o 
eran don Martin de Alonso v don'Martin de 
Coscojales) cierto breve en qrie referia Su 
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Santidad haber llegado á entender que algu-
nos confesores abusaban de su oficio, solici-
tando en el acto mismo de la confesion á las 
mugeres que acudían á ellos á recibir el sa-
cramento de la penitencia; y con este moti-
vo, daba Su Santidad comision á los dos y 
cada uno de ellos, para proceder contra los 
sacerdotes difamados de este crimen, pos-
puesta toda esencion, inquiriendo especial-
mente si tenían opiniones erróneas acerca del 
sacramento, y procediendo del mismo modo 
que en las causas de los sospechosos de he-
regía. Los inquisidores dieron noticia de este 
breve al arzobispo de Granada don Pedro 
Guerrero, en 16 de junio del mismo año , y 
también al consejo de la Inquisición; el cual, 
en i i de ju l io , escribió que por entonces po-
drían seguirse algunos inconvenientes de pu-
blicar esta bula en la forma ordinaria, y seria 
mejor otro medio mas suave. Con efecto se 
dispuso que el arzobispo llamase á los curas 
parrócoos y otros eclesiásticos, y los inqui-
sidores á los prelados de comunidades regu-
lares, y encargasen propagar la noticia de 
manera que, sin entenderla el pueblo, para 
que no se retrajese de frecuentar el sacra-
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mentó, viviera« cautos los confesores. Se ¡„ 
q u . n o contra aquellos c u y a conducta des i 
filada los hacia sospechosos v r .c 
reos algunos frailes á quienes se casdgTen 

secreto procurando hacer creer otro mohVo 
para evitar el peligro indicado. Se a v e r i o 
también haber confesores q u e , oyendo f a 

muger penitente haber sido s o l i c i t é e n 

acto de la confesion, dejaban de imponerle 
precepto de delatar al r e o , diciendo q L b l 

den r e , suceso al 
tua , sin designación de la persona, y encar 
garle que celara sobre la conducía de los con-
fesores subditos suyos. Los jesuítas se distin-
guieron en este punto : no absolvían sino im-
p e n d o mandato de denunciar a, Santo-
Oficio el hecho y h persona. 

5. Con este motivo se manifestó al p a p a 

que aquel crimen no era peculiar del r e y n o 

de Granada , y convenia generalizar la-provi-
d e n c a ; en cuya vista el nfc , , P a u J o f y e x 

pid ió , e n 1 6 de abril de x S 6 z , bula dirigida 
al inquisidor general Valdes, autorizándolo 
para proceder contra cualesquiera confesores 
de todos los reynos y dominios dél rey Fe-
lipe II , como contra sospechosos de heregía 
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respecto de que Su Santidad no podia creer 
que sintiera bien de la fé católica quien abu-
saba de sus sacramentos, y particularmente 
del d é l a penitencia, instituido para dismi-
nuir y perdonar pecados. Como esta bula no 
autorizaba á los inquisidores generales suce-
sores de Valdés, ni para mas casos que el de 
verificarse la solicilacion en el acto mismo 
de la confesion, fué forzoso t ratar de nuevas 
bulas , como la de Pió IV, fecha en 6 de abril 
de i 5 6 4 , y otras posteriores. 

6. Era costumbre leer todos los años , en 
un domingo de la cuaresma, el edicto de las 
delaciones, en una iglesia del pueblo en que 
habia tribunal de Inquisición; y conforme 
crecía el número de asuntos delatables, se au-
mentaba el de los capítulos de dicho édícto. 
Los inquisidores de algunas provincias au-
mentaron el de los confesores solicitantes; y 
por lo respectivo á Sevilla, Reinaldo Gon-
zalo Montano escribía, en 1567, que se pu -
blicó allí año 1 ' 3 , y produjo tantas delacio-
nes que no bastaban los notarios del Santo-
Oficio á escribirlas, por lo que dieron térmi-
no de treinta diasá cada muger delatora para 
volver; cuyo termino se prologó primera , 

VI. • 4 
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segunda y tercera vez, de manera que se ne-
cesitaron ciento y veinte dias para escribir-
las ; visto lo cual mudaron los inquisidores 
de rumbo, y dejaron de perseguir á los soli-
citantes. Añade que muchas delatoras eran 
personas honestísimas y de clase distinguida, 
las cuales, avergonzadas del suceso, disfraza-
ban su trage, y cubrían con sus mantos el 
rostro para no ser conocidas de sus maridos, 
sí casualmente los encontraban en el camino 
del castillo de Triana, donde se hallaban la 
Inquisición y los inquisidores; pero que aun 
así llegaron á tener noticias algunos maridos, 
y entraron en zelos, de suerte que hubo pe-
ligro de consecuencias bien funestas : que los 
inquisidores, viendo tan crecido número de 
tales delincuentes, tuvieron por mas útil 
abandonar la empresa; y que ciertas gentes 
maliciosas habían propagado la fama de ha-
ber los clérigos y frailes comprado del papa 
este disimulo, á costa de mucho dinero* pero-' 
que no devia creerse porque no hubier# bas-
tado la voluntad pontificia, si los inquisido-
res tubiesen empeño de proseguir castigan-
do («). 

(») R . g i u a l d u . Gonsalbius Montanos , San*,* i»qil¿. 
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7. Esta narración contiene algunos errores 
de hecho, por informes equivocados que des-
de Sevilla dieron á Montano, cuando escribía 
en Alemania. El edicto no se publicó en Se-
villa en i563 , sino en el inmediato de i564 : 
las delaciones no fueron tantas como exagera, 
sino pocas; por lo que no solo es falso haber 
acudido al papa (lo cual el mismo Reinaldo 
creyó también ser incierto) , sino lo demás 
que refiere de haber cesado los inquisidores 
en el castigo de los reos. La cesación fué de 
publicar el precepto, porque lo mandó el 
consejo de la Suprema, el cual , noticioso 
despues de que algunos tribunales lo incluían, 
circuló á todos los del Santo-Oficio carta-ór-
den, fecha en 22 de mayo de I5 7 I , mandando 
excluirlo del edicto de las delaciones, y pro-
curar que los ordinarios diocesanos, al tiempo 
de dar licencias de confesor, encargasen al 
sacerdote imponer á los penitentes solicitados 
el precepto de hacer la delación del crimen 
con designación del reo ; bien que, viendo 

Monis Hispanice artes r u b r i c a Exempla qiutdam, pa -

gina 184 , edic ión de Hei tde rberga , año I 5 6 7 sin nom-

b r e d e impresor . 
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poco efecto del encargo á los ordinarios dio-
cesanos , que se resintieron de este nuevo des-
Pojo de jurisdicción, circuló, en 2 de marzo 
^ i5 7 6 nueva orden diciendo que, sin em-
bargo de lo mandado anteriormente, se aña-
' , C 31 édict0 ** delaciones la clausula 

p r e C e P ' ° '"dicado; y se añadió por enton-
ces en estos términos : . Si sabéis que algún 
"confesor ó confesores clérigos ó religiosos, 
« de cualquier estado, preeminencia ócondi-
" C 7 q u e s e a n > bayan solicitado ó atentado 
" l c , t a r en el acto de la confesion á cuales. 
" f , 'e ra , P e r s o n a s i induciéndolas y provocan-
« dolas a actos torpes y deshonestos. > 

Un decréto de la Inquisición general de 
«orna, aprobado por Clemente VIII, la bula 
de P a u l o V e n abril d e ^ , y s n decreto in-
quisicional de i o de julio de , 6 : 4 , otra bula 
de Gregorio XV, en 3o de agosto de , 6 M , y 
otras varias resoluciones pontificias anterio-
res a las modernas de Benedicto XIV, hicie-
ron que la clausula indicada del édicto de las 
delaciones se ampliase c o m p r e n d i e n d o mu-
chos mas casos que el primitivo, en esta for-
ma : « Si sabéis que a lg u n confesor ó confe-
• sores, clérigos ó religiosos de cualquier e ^ 
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, lado, preeminencia ó condicion que sean, 
« en el acto de la confesion , ó inmediatamente 
« ántes, ó inmediatamente despues de ella, 
. ó con ocasion, titulo y sombra de confe-
« sion , estando en el confesonario, o en 
. cualquiera otro lugar donde se confiesa o 
. que esté designado y señalado para oír de 
«confesion, fingiendo y dando a entender 
« que están confesando ú oyendo de confesion, 
« hayan solicitado ñ atentado solicitar a cua-
. lesquiera personas, induciéndolas y provo-
c á n d o l a s ¿ actos torpes y dehonestos, asi 
« entre el confesor y penitente, como con otros; 
. ó que hayan tenido con los dichos pemten-
« tes platicas ilícitas y deshonestas. Y exor-
n a m o s v mandamos á todos los confesores 
. amonesten á los penitentes de quienes tu -
« vieren noticia de haber sido solicitados en 
« la forma dicha, de la obligación que tienen 
. de venir á denunciar á este Santo-Oficio los 
. dichos solicitantes, á donde privativamente 
« toca el conocimiento de este delito. » 

9 . Un crimen de esta naturaleza permite la 
imputación calumniosa mas que los de otra , 
p o r q u e s u perpetración suele ser oculta y sin 
testigos. Casi es imposible de probar por dos 
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que se hallen contestes en suceso, t iempo, 
lugar y circunstancias, como los demás crí-
menes ; y aun dando valor de testigo al dela-
tor, queda en la clase de singular, y muger, 
casi siempre joven, y aun se puede añadir 
frágil , respecto de que la solicitation suele 
tener su origen en oir á la confitente cosas 
contrarias al sexto precepto del decálogo. Por 
eso es forzozo tomar cuantas cautelas dicte la 
prudencia para no proceder ligeramente con-
tra el confesor denunciado, pues acaso la de-
nunciante abusa de los edictos del Santo Ofi-
cio para perseguir al sacerdote por pasiones 
de odio, rencor y venganza propia; talvez está 
pervertida por otra persona maligna que lleva 
la idea de desacreditar al confesor para sinies-
tros objetos. 

10. Fundado en este principio el consejo 
de Inquisición, circuló carta-orden, en 27 de 
febrero de i5¿3 , mandando á los inquisido-
res de provincia no proceder contra el confe-
sor delatado , sino despues de asegurarse por 
informes secretos que las delatoras son muge-
res honestas, de buena opinion y fama y dig-
nas de crédito, procurándolos verbalmente 
sin información sumaria escrita. En 4 de d¡-
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ciembre les mandó llamar al ordinario dioce-
sano y álos consultores del Santo Oficio, para 
que dieran sus votos al tiempo de sentenciar 
sus causas, como las del crimen de la heregia, 
y remitirla también al consejo en consulta 
suspendiendo su egecucion. En 4 de febrero 
de 1574 les previno providenciar se intimase 
á todos los confesores del distrito, por medio 
de sus respectivos prelados inmediatos , que 
cuando oyesen á una penitente haber sido so-
licitada, le preguntasen si habia delatado la 
persona solicitante á la Inquisición, y , res-
pondiendo que n o , le mandasen hacerlo, y 
suspendiesen la absolución hasta que volviese 
diciendo haber cumplido el precepto. 

11. No hay ley que señale número de mu-
geres delatoras para reputar convicto al dela-
tado negativo, ni aun para decretar la prisión 
en cárceles secretas : todo es arbitrario, sujeto 
solamente á la prudencia de los inquisidores, 
que deven investigar con maña y secreto la 
fama, opinion, conducta, ciencia, edad, ge-
nio, talento, salud, facultades pecuniarias, y 
plan de vida del delatado, y oiro tanto con 
corta diferencia en cuanto á las delatoras. A 
la verdad juegan todas estas circunstancias en 
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la formación del concepto sobre si merece ó 
^ < r e Í d a delatora, porque todas la, 

inugeres suelen afirmar que no denuncian por 
n i ° , r a P a s ¡ o n ^ " a n a , sino por obede-

cer a su confesor, y ,a experiencia ha hecho 
conocer que no siempre dicen verdad. En la 
declaración jurada que se recibe á la delatora 
para que reconozca por suya la delación, con-
viene .nterrogar sobre cual sea el pueblo, la 
iglesia, la capilla , y aun el confesonario y el 
tiempo fijo u lo mas aproximado de haberse 
cometido el crimen ; p u e s yo hé leído proce-
sos en que constó ser calumnia, por no ha-
ber estado entonces el confesor en el pueblo-
otros en que con prudencia los inquisidores 
despreciáronla delación , p o r constar q u e el 
denunciado tenia confesonario cierto distinto 
del que señalaba la muger; y varios en que 
por las señas de lugar y tiempo, se discurrió 
juiciosamente como en el proceso de la ino-
cente Susana; lo cual deve suceder cuando-el 
sacerdote goza opinion de arreglado en 
conducta, y mas si la muger es pobre v de 

un rango capaz de seducción por los dineros 
de un maligno enemigo del confesor, ó si 
t.ene conducta sospechosa, cuando no sea 
positivamente deshonesta. 
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12. Entre las diferentes reformas del modo 
de procesar de la Inquisición , que proponía 
yo al inquisidor general, en la obra que me 
encargó escribir el arzobispo deSelimbria, 
don Manuel Abad y la Sierra, era la de que, 
al momento de haber una delación, se hiciese 
saber al delatado su contenido ; pues, al paso 
de creer que negaría el hecho, resultaba se-
guridad moral de que no repetiría su crimen, 
despues de oír el apercivimiento de ser preso 
en cárceles secretas , si viniese otra delación. 
Esta reforma no presentaba mas inconvenien-
tes que dejar impune al sacerdote por una 
vez, si la delación fuese fundada en verdad ; 
pero yo vivía entonces y permanezco en la 
persuasión de que mayor mal es dejar al de-
latado en su ignorancia, para que multipli-
que los pecados. Lo contrario ofrece la idea 
de que el Santo-Oficio es tribnnal dirigido no 
á,evitar delitos , sino á preparar pruebas de 
los que le dicen haber. 

1 . i3 . Supuesto el orden actual de procesar, 
•criando hay delación, se toman informes so-
bre los extremos antes indicados; pero, aun 
cuando parezca por ellos que la muger es 
honesta y el confesor 110 muy bien opinado 
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en punto de lujuria, los inquisidores acostum-
braban en mi tiempo á dejar el proceso en 
inacción hasta ver si con el tiempo llegaba 
otra denunciación, en cuyo caso, repitién-
dose los informes con igual resultado, se 
mandaba prender al confesor en cárceles se-
cretas, porque se creía que dos testigos sin-
gulares sobre una misma especie de crimen 
hacían prueba semiplena. Su proceso se p ro-
seguía por el mismo rumbo que los de propo-
siciones; y si el reo confesaba los hechos, se 
le interrogaba sobre la intención, esto e s , si 
creia que era licita ó pecaminosa su conducta 
en la solicitación : en el primer extremo ya 
teniamos en casa un herége": lo contrario era 
seguro : casi todos decían haber procedido 
bajo el supuesto de ser pecado; pero se dis-
culpaban unos con la fragilidad humana en el 
peligro de oir cosas que daban valor para su 
exceso, otros con la interpretación de los he-
chos mismos , procurando darles un senado 
equivoco, aunque los entendiera mal la per-
sona denunciante; y otros mas fundados eft-
la verdad, con la falta de ocasion por otros 
medios. 

x/.. En prueba de que esto era lo mas cierto, 
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hice observaciones críticas en la secretaría de 
la Inquisición de Corte, donde, por los pro-
cesos propios y por las notas del libro de re-
gistros de los otros tribunales, constaban to-
dos los reos de aquel crimen en la peninsula 
é islas adyacentes : y suponiendo en España 
cincuenta mil confesores seculares y otros 
tantos regulares (despreciando desigualdades 
de poca entidad para este punto) , correspon-
día un solicitante clérigo secular á cada diez 
mil ; un monge benedictino , cisterciense, 
car tujo, premonstratense, geronimfeno, ú 
basilio , y un clérigo reglar de los menores , 
escolapios, agonizantes, teatinos del orato-
rio y canónigos reglares de san Agustin, de 
Calatrava, Santiago, Alcantara, Montesa, 
San Juan y Santo Sepulcro , á razón de uno 
por mil ; un fraile calzado carmelito, agustino, 
trinitario ú mercenario, dominicano ú f ran-
ciscano observante, á quinientos ; entre los 
frailes descalzos observé diferencias notables : 
dé*£gustinos, trinitarios y mercenarios, como 
uiió por cuatrocientos; pero de carmelitas 
descalzos, alcantaristas y capuchinos uno por 
doscientos. 

i5 . Hecha esta observación, medité sobre 
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las causas y origen de las diferencias, y formé 
concepto de ser varias. Una principal, la de 
facultades pecuniarias para satisfacer las pa-
siones por medios comunes, sin llegar á los 
detestables del abuso del sacramento de la 
penitencia ; pues ( generalmente hablando ) 
las tienen los individuos de las tres primeras 
clases por el orden propuesto. Segunda, la de 
mayor libertad personal para proporcionar 
ocasiones sin apelar á la del confesonario, y 
en esto gobierna también el orden de las tres 
primera»clases. Tercera, la dedicación mayor 
ó menor al confesonario, en cuyo punto el 
orden deve comenzar por la quinta clase y 
retroceder hasta la primera, porque, si bien 
es ciertísimo que los franciscanos y domini-
canos confiesan muchísimo, se han colocado 
en la tercera clase, porque no tienen tanta 
necesidad de apelar al referido crimen, espe-
cialmente los franciscanos que andan libre-
mente y sin compañero, de lugar en lugáy,, 
con título ú pretesto de sermones. La m^vóf* 
estrechez y recolección en que vi\en los t 
de la quinta clase, la conlinua falta de dinero 
que (hablando en general) sufren todos sus 
individuos, y su aplicación constante al con-
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fesonario, me han parecido resolver el pro-
blema. El hecho de los cálculos y de sus res-
pectivas diferencias, es ciertísimo; y si aun 
entre los tres institutos hay alguna, es por 
parte de los carmelitas descalzos , cuyo nú-
mero de solicitantes suele ser mayor que el de 
los capuchinos, y el de estos exceder al de 
alcantaristas; talvez por haber esta misma 
proporcion entre las totalidades de individuos 
de cada uno de estos institutos ó de los con-
fesores de ellos en España. 

l6 . De esta observación pasé á otra sobre 
las respuestas de los delatados. Los délas tres 
primeras clases solían negar el hecho, dicien-
do ser acusación fundada en calumnia, indi-
cando las personas de quienes la sospechan, 
el origen de la mala voluntad, y los objetos 
que se llevan, lo que ofrecian probar. Los de 
clases cuarta y quinta por lo común confesa-
ban el fondo de los hechos que presumían 

t jfaber producido la delación, pero lo explica-
•bah de modo que resultase mala inteligencia 
• '¿e parte de la persona confesada. Si las cosas 

110 admitían esta solución, lié visto responder 
con humildad, llorando sus culpas y pidiendo 
misericordia. 

VI. * 
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17. Un grande número de delaciones es de 
monjas escrupulosas y simples, cuya imagi-
nación femenina exaltada no se tranquiliza 
sino denunciando en caso de duda, exponien-
do sin ella la honra, libertad y fortuna de su 
progimo : casi siempre son infundadas, des-
preciables, y nacidas únicamente de mala in -
terpretación á las palabras del confesor. Si 
los aficionados á confesar monjas viesen los 
papeles del Santo-Oficio, perderían su incli-
nación á la vista del peligro que les amenaza. 
Por fortuna los inquisidores de los últimos 
tiempos estaban ya (generalmente hablando) 
persuadidos á que debian despreciar la dela-
ción de monja que no se fundaba en propo-
siciones positivamente inhonestas, ó hechos 
claros é intergiversables. Estos son muy difí-
ciles en España, mediante las providencias 
tomadas sobre sitio y figura de confesonarios 
de los conventos de religiosas; pues están 
mandados colocar á la vista de las personas * 
que se hallen en el templo, mediando enfr'c' 1 
el confesor y la confesada una pared, cuya ' 
porción cortada para oirse mutuamente se 
halla cerrada con hoja de lata, cuyos aguge-
ros de comunicación sean tan pequeños que 
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no permitan la entrada de un dedo; y por lo 
respectivo á la egecucion de proyectos crimi-
nales que allí se formasen, es bien sabida la 
gran dificultad de verificarse por el sumo cui-
dado con que guardan la clausura dos ó mas 
porteras religiosas, ancianas, graves , respe-
tables, y libres de toda sospecha; por la gran-
de altura que suelen tener las cercas del con-
vento, huerta y corral ; por las fuertes verjas 
de fierro que suele haber en las ventanas de 
las celdas ; y por otras varias cautelas toma-
das en este punto por las preladas españolas, 
á quienes, sin agravio, no se puede negar la 
prenda de honestísimas y verdaderas amantes 
del honor religioso. Los aficionados á novelas 
picantes suelen citar casos escandalosos de 
monjas y frailes, cuando presumen ser escu-
chados con gusto ; pero , aunque se haya ve-
rificado de tiempos en tiempos algún suceso, 
aseguro con valentía ser rarísimo, y no llegar 

* á tres por siglo. En asunto tan serio no deve 
l confundirse la historia con un romance ó 

' novela. 

18» Los sacerdotes que confiesan el hecho 
déla solicitación, añaden por lo regular haber 
procedido sin creencia errónea por impulsos de 
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la sensualidad, por exceso de inclinación á la 
persona , ó por efecto del fuego de la concu-
piscencia y de la-miseria y flaqueza humana, 
pero sin dudar que pecaban gravisimamente. 
Por lo común dicen -verdad en esto ; pero si 
las delatoras indican alguna expresión ó pala-
bra de que se pueda inferir haber tratado el 
sacerdote de persuadir que no era pecado, ó 
de disminuir su gravedad, pueden ser pues-
tos á cuestión de tormento sobre la intención 
y creencia, como se hayan de seguir las doc-
trinas de los principales escritores de la Inqui-
sición : sin embargo yo no hé visto ni leido 
haberse dado tormento á ningún confesor en 
la Corte, ni creo que haya sucedido fuera de 
ella en la segunda mitad del siglo x v m , por-
que , á pesar del sistema inquisicional, es ine-
gable que las luces del tiempo han penetrado 
en parte hasta lo mas interior del Santo-Oficio. 

19. Puesta la causa en estado de sentencia 
definitiva, los inquisidores españoles mandan, 
entre otras cosas, que el confesor abjure de 
levi la heregía de no ser pecado mortal toda 
solicitación á cosas deshonestas en el acto de 
la confesion ó casos conexos designados en el 
¿dicto. La Inquisición general de Roma suele 
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mandar que abjuren de vehementi. Gracias a 
Dios que vemos un artículo en que sea mas 
benigna la española, pues no lo es en ningún 
otro. A la verdad opino que la razón está de 
parte de la nuestra , pues apenas hay un soli-
citante que no proceda por solo el impulso 
de las pasiones , y por falta de dinero y oca-
sion de satisfacerlas : es rarísimo el que mez-
cla creencia errónea; los sacerdotes que lle-
gan á tenerla, carecen de afición al confeso-
nario. 

20. La pena cierta que constituye siempre 
parte de la sentencia es privar al solicitante 
de las licencias de confesar para toda su vida, 
y es justísima; pues el hombre que abusa del 
sagrado ministerio para convertir en veneno 
la tr iaca, no es digno de volver á su egerci-
cio. Lastima es que, á fuerza de suplicas, ins-
tancias, empeños y diligencias extraordina-
rias ( en que también á veces entra la hipo-
cresia), suelen algunos conseguir rehabilita-
""cicvi por gracia de los inquisidores generales 
que , siendo por lo regular obispos ó arzobis-
pos avanzados en edad , dan acaso demasiado 
valor á las apariencias de virtud y contrición. 

21. Otra de las penas es el destierro de los 
5 . 
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pueblos en que fué criminal, de la Corte y 
sitios reales, y de la residencia del tribunal 
que le sentenció. La primera parte se reco-
noce por justa desde luego, pero las otras dos 
n o , si el proceso no manifiesta motivos espe-
ciales. La multitud de casos y la gravedad de 
sus circunstancias influyen á la imposición de 
penas personales mas ó menos fuertes, como 
reclusión en un monasterio ú cárcel, destierro 
y confinación á presidios y fortalezas. Felipe 
Limborg añade servicio en galeras, y aun 
relajación: yo digo que, si no intervino creen-
cia errónea y perseverancia en ella, jamas los 
inquisidores españoles han llegado á tal ex-
tremo. 

22. El delito de que tratamos no pertenece 
á los autos públicos de fé , porque había pe-
ligro de retraher á los fieles de la frecuencia 
del santo sacramento de la confesion. Las 
sentencias se pronuncian é intiman en autillo, 
esto es en la sala de audiencias del tribunal 
al cual suele mandarse concurrir dos confe-
sores seculares, dos de cada instituto de que 
hay comunidad en el pueblo, y cuatro del reo 
si los hay; sin asistencia de hombres laicos, 
a no ser que lo sean los secretarios, pues n i . 
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aun á los otros ministros se permite asistir 
por honor del sacerdocio. Acabada la lectura 
de la sentencia con méritos, el inquisidor de-
cano reprende, amonesta y prepara al reo 
para que con humildad abjure todas las he-
regías en general, y especialmente aquella de 
que ha sido declarado sospechoso. El reo ab-
ju r a , pronuncia de rodillas la profesion de 
fé , y firma su abjuración; el inquisidor le 
absuelve ad cautelam de las censuras en que 
haya incurrido : con lo que acaba el autillo, 
el rec^vuelve á su cárcel, y , en el dia si-
guiente inmediato , se le conduce al convento 
en que ha de habitar recluso por el tiempo 
de su penitencia. Los confesores que han asis-
tido al autillo llevan encargo de propagar la 
noticia, para que otros escarmienten y teman, 
pero sin decir el nombre del reo delante de 
quien lo ignore. 

a3. Por honor de la verdad y de los sacer-
dotes españoles, devo añadir que sin apartar-

. me un ápice del calculo ántes manifestado 
sobre el número de delatados del crimen de 
solicitación, es igualmente ciertísimo y evi-
dente que de cien confesores denunciados no 
fíegan á diez los que resultan reos del crimen 

•J ^ J P) 



de verdadera solicitación ; los noventa ó mas 
lo son únicamente de imprudencia y falta de 
precaución en el modo de hablar, por no ha-
ber calculado lo que es una muger joven ; con 
cuanta facilidad se cree poseher atractivos ; 
con cuanta ligereza se persuade haber herido 
el corazon del confesor; y con cuanta falta 
de reflexion lo dice así al otro confesor que 
le niega su absolución si no delata luego al 
antecesor. Ninguna cautela es excesiva en el 
sacerdote que oye confesiones de mugeres 
jóvenes; y por circunspecto que sea, qstá en 
peligro, si, habiendo recibido de la naturaleza 
complexion suave, voz dulce, y expresión 
agradable, no reprime de continuo sus p ro-
pios movimientos de compasion ó ternura , 
cuando se conCesan con él algunas doncellas 
jóvenes de vida mística. En mi tiempo hubo 
proceso de un sacerdote muy respetable de 
Madrid , que había sido propuesto dos veces 
para obispo , por su opinion de ciencia y vir-
tud. No se le recluyó en cárceles secretas por 
no difamarle , pero se le señaló la Corte por 
cárcel con precepto de ir al tribunal sieinpre 
que se le llamase. Se le hicieron cargos, y dió 
satisfacción al parecer sencilla, de manera 

que se formó concepto haber sufrido este son-
rojo por solo haber sido incauto en el modo 
de hablar, y usado de su genio dulce cuando 
devia ser grave y circunspecto. 

A R T I C U L O I I . 

Historia de un capuchino. 
< 

i . Otra causa bien diferente hubo también 
en mi tiempo contra un fraile capuchino, tra-
hido desde Cartagena de América en partida 
de registro, cuyo nombre oculto por no ser 
público su proceso. Unicamente diré para los 
instruidos en el asunto, que era natural del 
lugar de Gayanes , reyno de Valencia. Habia 
sido allí misionero apostólico, provincial y 
varias veces guardian. Pervirtió un beaterío 
donde, siendo diez y siete las beatas , solicitó 
á trece, añadiendo mala doctrina. Su proceso 
merece conocerse por el sistema particular 
que fijó para su defensa , cegándole su pasión 
hasta tal extremo que, si no le abro yo los 
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ojos de su entendimiento, en la ánte-vispera 
de votarse su causa en definitiva, se hubie-
ran visto los inquisidores precisados por Ja 
ley á condenarle á relajación, sin voluntad de 
hacerlo. 

2. Resultaba del proceso que, siendo di-
rector espiritual y confesor de todas las bea-
tas , y , gozando la opinion de varón sabio y 
santo, respetaban las confesadas la doctrina 
de su confesor como de un oráculo divino f y 
quando él estaba satisfecho de ser creído en 
cualquiera cosa que di jera , por singular y 
extraordinaria que fuese, fué contando en la 
confes.on sacramental sucesivamente á trece 
beatas haber recibido de Dios un favor espe-
cial muy prodigioso : « Nuestro Jesu Cristo 
« (les d i jo ) ba tenido la bondad de dejarse 
« me ver en la hostia consagrada, al tiempo 
« de la elevación, y me ha dicho : Casi todas 
« las almas que tu diriges en el beaterío son 
« muy agradables en mi presencia , porque 
« tienen verdadero amor á la vir tud, y pro-
« curan caminar á Ja perfección, pero 'par t i -
« cularmente Fulana. » (Nombraba como sin-
gular aquella que por entonces estaba en el 
confesonario.) . Su alma es tan perfecta que 
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« ya tiene vencidas todas las pasiones, menos 
« la de sensualidad; la cual le atormenta mu-
« cho por ser muy poderoso en ella el enemi-
« go de la carne, mediante su juventud, ro-
« bustez y gracias naturales, que la excitan 
« en sumo grado al placer; por lo cual , en 
« premio de su virtud, para que se una per-
« fectamente á mi amor y me sirva con la tran-
« cyiilidad que no goza, y merece por sus vír-
« tildes; te encargo que le concedas en mi nom-
« bre la dispensa parcial que necesita y le basta 
« para su tranquilidad , diciendole que puede 
« satisfacer su pasión con tal que sea precisa-
n mente contigo, y de modo que , para evitar 
« escandalo, guarde rigoroso secreto con todo 
« el mundo, sin decirlo á nadie, ni aun á otro 
« confesor, porque no pecará, mediante la 
« dispensa del precepto que yo le concedo con 
« esta condicion, para el santo fin de que 
« cesen todas sus inquietudes, y adelante ca-
« da dia mas en la práctica de las virtudes. » 
Cuatro fueron las beatas á quienes no comu-
nicó la revelación, y constaba del proceso 
que de ellas las tres eran ancianas, y la otra 
muy fea. 

3. La mas joven de ellas, de edad de veinte 
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y cinco años, fué la que, habiendo enfermado 
gravemente , quiso confesarse con distinto 
confesor, el cual , con licencia de la enferma 
y por su orden, comunicó al Santo-Oficio lo 
sucedido en los tres años anteriores, y sus 
recelos que tenia de que sucediera lo mismo 
con otras beatas por observaciones que habia 
hecho. Mejoró, y se delató á la Inquisición 
de Cartagena de América, contando con sen-
cillez el caso, y añadiendo que ella no habia 
creido jamas en su corazon que fuese cierta 
la revelación, y que desde el principio habia 
vivido deshonestamente los tres años con el 
confesor, creyendo que pecaba; pero que ha-
bia disimulado y fingido creerlo porque asi go-
zaba sus placeres sin rubor , bajo la sombra 
de la virtud aparente, hasta que su concien-
cia 110 le habia permitido resistir por mas 
tiempo con motivo de la enfermedad v temor 
de la muerte. La Inquisición de Cartagena 
averiguó el (rato de las trece por medio de 
declaraciones indagatorias, pues para esto no 
hay en todo el mundo personas mas diestras 
que los inquisidores. Las doce no fueron tan 
sencillas como la convaleciente : negaron al 
principio; después confesaron el hecho, pero 
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se disculpaban diciendo haber creido la re -
velación del confesor. Todas doce fueron des-
tinadas á distintos conventos de monjas del 
reyno de Santafé de Bogotá : la mas joven sa-
lió libre á su casa, porque destruyó toda sos-
pecha de error herético , que era lo único to-
cante al Santo-Oficio. 

4- En cuanto al confesor, los inquisidores 
creyeron que habia grandes inconvenientes 
políticos de llevarlo á cárceles secretas, por-
que produciria opinion pública de ser su causa 
conexionada con la separación de tantas bea-
tas destinadas á ser monjas por fuerza , sin 
haber sonado la Inquisición. Pusieron todo 
en noticia del consejo de la Suprema, quien 
acordó que el inquisidor general tratara con 
el. ministro de estado del modo con que aquei 
reo fuera ehviado á la corte por el capitan 
general de Cartagena, encargando al capitan 
del navio cuidar mucho de asegurar su perso-
na cuando entrara en puerto de la península, 
y remitirlo al convento de capuchinos de la 
paciencia , de Madrid. Instruidos de todo los 
inquisidores de Corte previnieron al guardian 
que, acompañado del huesped, fuese á la sala 
de audiencias ; el prelado lo hizo; y volvió á 

VI. ' 6 
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su convento, dejando en la Inquisición al reo 
sin que nadie fuera ocupado para prenderle. 
Se le dieron las tres audiencias ordinarias de 
amonestaciones, y en todas respondió que su 
conciencia no le remordía de culpa alguna re-
lativa al Santo-Oficio, por lo que no sabía ni 
presumía la causa de su prisión. 

5. Le acusó el fiscal de lo que resultaba del 
proceso; y si el reo hubiera respondido que 
los hechos criminales eran ciertos, y la reve-
lación fingida para conseguir los fines de su 
lu ju r i a , la causa sería sencilla sin salir del 
orden de las otras de su clase; pero el mi-
sionero apostólico prefirió rumbo diferente. 
Confesó bastantes cosas de las resultan-
tes , y despues todo cuando se le dió en pu -
blicación, conociendo y designando cada tes-
tigo sin equivocar u n o ; pues dijo que las 
beatas habian dicho la verdad , y él también 
la decía porque la revelación era cierta. Se le 
hicieron mil reflexiones para que conociese 
no ser creíble que Jesu Cristo se le apareciera 
en la hostia consagrada para dispensar un 
precepto negativo, sexto del decálogo, que 
obliga siempre y por siempre, v respondió 
que también lo era el quinto , y Dios lo ha-
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bia dispensado al patriarca Abrahan , cuando 
un ángel le dijo que quitase á su hijo Ysaac 
la v ida; y siéndolo igualmente el sépt imo, 
lo dispensó á los Israelitas diciendoles que 
robasen los bienes de los Egipcios. Se le dijo 
que en esos dos casos intervenian misterios 
favorables á la religión, y contestó que ta jn-
bien en el suyo para tranquilizar las con-
ciencias de trece almas virtuosas, y condu-
cirlas á la perfecta unión con Dios. Me acuerdo 
que le dije yo entonces : « Pero, Padre , es 
« bien raro que tan grande virtud hubiera en 
« trece jóvenes bien parecidas, y no en las tres 
«vie jas , y la joven fea.» Sin detenerse res-
pondió con un texto de la Sagrada Escri tura, 
diciendo: ElEspirituSanto inspira donde quiere; 
á lo que repliqué : « También es raro que el 
« Espíritu Santo quiera inspirar tales dispen-
« sas en favor de las jóvenes de buena cara y 
« no de las feas y viejas. »El infeliz reo preo-
cupado con argumentos sofísticos y abuso 
continuo de testos sagrados (que interpretaba 
para su defensa en sentido violento) no pre-
veía que llegando el momento de sentenciar, 
y permaneciendo él en su tema de ser ino-
cente por la dispensa revelada, nohabr ia juez 
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que lo creyese, lo tendrían todos por nega-
tivo é impenitente, y no podrían menos de 
condenarle á relajación, por ser como eran 
subditos de la ley mas decisiva que hay en el 
Santo-Oficio entre tantas que dejaban arbitrio 
para dos extremos contrarios. 

6. Llegó el caso, y solo faltaba la última au-
diencia en que se le pregunta si ha acordado 
algo en su negocio (esto e s , si tiene que decir 
algo ) porque se le amonesta de parte de Dios 
y de la Virgen Santa Maria que diga la ver-
dad para descargo de su conciencia, y si la 
dice, usará el Santo-Oficio de la piedad y 
misericordia que acostumbra con los buenos 
confitentes; pero donde no, procederá á lo que 
corresponda en justicia conforme á las instruc-
ciones y estilo ; pues ya tiene concluido en su 
causa. Respondió el reo no tener que añadir, 
porque siempre habia dicho y confesado la 
verdad. 

7. Aloir esto el inquisidor Cevallos (que te-
nia corazon compasivo) no pudo contenerse 
y prorrumpió : Padre; ¿que ha de decir ver-
dad, si todos conocernos lo contrario y el daño 
que se hace usted con eso ? Tomé yo la palabra 
y dijé lo siguiente : .Señor, deje lo Usia que 
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tiga su sistema : si el padre prefiere ser que-
mado corno herége á confesarse mentiroso 
hipócrita, icorno lo hemos de remediar no-
sotros ? El reo calló y se retiró á la cárcel, 
reflexionó en la soledad sobre mi proposicion, 
y vió un peligro que no liabia previsto aun-
que se le habia procurado ilustrar por com-
pasión en el curso de la causa con proposi-
ciones enigmáticas, acaso mas que permiten 
al juez las ordenanzas. 

8. A la m a ñ a n a inmediata pidió audiencia el 
reo en primera hora, y queriendo conservar 
su orgullo en parte con el abuso acostum-
brado de la Sagrada Escritura, dijo : « Señor, 
lo que sucedió ayer aquí, me ha hecho escu-
driñar bien mi conciencia en esta noche con 
mas reflexión que ántes, y las resultas han 
sido venir yo en conocimiento de que he er-
rado defendiendo con tenacidad en el curso 
de mi causa que soy inocente", cuando he de-
bido confesar que tuve culpa. La he tenido, 
señor, me arrepiento, y pido perdón con pe-
nitencia. Me he obcecado creyendo como 
cierta la aparición de JesuCristo, y ladispensa 
del sexto precepto del decálogo, siendo así que 
debí reputarla por ilusión , uo mereciendo yo 



»"TO*U 1.K M 1NQ,)IS1CIOKj 

tan singular gracia. illi culpa, Señor, escomo 
laque tuv.eron los J u d i o s c r u c i f i c a n d o á L u 
Cristo ; pues dice san Pablo que no conocieron 
al C"')r Iagloriay y si le hubiesen conocido, 
no le habrían crucificad, ; no obstante lo cual 
los santos padres, de acuerdo con el Evan-
gelio, dicen que «o tuvieron excusa por<1ue. 
habían vtslo los prodigios que nadie podía 
hacer sino el hijo de Dios. La culpa pues de 
los Judíos fue de ignorancia vencible, y esa 
misma es la inia. « El inquisidor Ceval'los le 
d-jo entonces: «Vaya, padre , ya ha bajado 
una grada de la escalera del cadahalso; no 
sea tonto : sea humilde; j baje las demás : 
confiese que todo es mentira, y q U e también 
lo es lo que acaba de decir; y q u e s o l o c s 

verdad que fingió todo por considerarlo p e -
dio proporcionado á satisfacer su desenfre-
nada lujuria. Fuerte cosa es que todos cono-
cemos que no lia sido herége ni fné ¡luso , si-
no mentiroso , hipócrita, lujurioso y seduc-
tor , y que ahora es un orgulloso y perjuro 
por soberbia, y el que mas interesa en con-
fesarlo, no lo habia de conocer. » 

9- Este modo de hablar del inquisidor Ce-
•allos era un exceso del oficio de juez, v solo 
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propio de un abogado que 110 quiso tener 
aquel reo ; pero será testimonio eterno de la 
bondad de su alma y por eso lo refiero. El 
capuchino 110 pudo contener sus lagrimas á 
pesar de la entereza y circunspección que 
había conservado en las muchas audiencias 
de su causa, manifestando siempre aspecto 
de prelado provincial, misionero apostólico, 
y varón respetado por su buena opinion y 
fama. Penetrado ya de la fuerza de la verdad 
y de que no había podido persuadir lo inten-
tado con tanto peligro suyo, dijo : «Señor, 
muchas gracias, vuestra señoría tiene razón : 
lle^ó el momento del triunfo de la verdad ; 
yo he mentido y jurado falso en todo; vues-
tra señoría mande escribir lo que guste, yo 
lo firmaré. » El inquisidor hizo extender una 
audiencia muy favorable que libró de peligros 
inminentes al reo, y de gran pesadumbre al 
juez. Es creible que no se hubiera ejecutado la 
sentencia de relajación porque tal era el sis-
tema del tiempo como veremos en otra oca-
sion; pero de positivo hubiera sido conde-
nado á ellav lo demás era contingente. 

10. Se avisó al ordinario diocesano para 
concurrir-al tribunal en el dia inmediato, y flr 
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se determinó el proceso condenando ai reo á 
que abjurase de levi, reclusión por cinco años 
en un CQnvento de su orden del reino de Va-
lencia ( d e donde era n a t u r a l ) ; privación 
perpetua de las licencias de confesar y predi-
car , muchas penitencias de ayunos á p a n y 
agua, ser ultimo fraile de la comunidad en 
todos los actos de ella sin voz ni voto activo 
n¡ pasivo: pero todo esto ademas de ser azo-
tado una vez en el convento de capuchinos 
de la Paciencia de Madrid , po r todos y cada 
uno de los frai les, inclusos legos y donados; 
cuyo castigo los frailes llaman zurra de rueda 
por parecerse á la pena militar de baquetas. 
Esto debía ser en presencia de un secretario 
de la Inquisición que habia de leer la sen-
tencia misma leída en el autillo defé cuya es-
cena se había de repetir en «1 convento de su 
reclusión con igual circunstancia para cuyo 

fin se remitíóá los inquisidores deaquel reino 
dicha sentencia. El reo pidió después que se 
le concediera permanecer recluso en su cár-
cel actual de la Inquisición, los cinco años 
asignados para el convento. Nos admiró á to-
dos ; pues cualquiera lo reputaría por mayor 
pena. Se le dio á entender en audiencia , per-
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suadiendole que se perjudicaba , porque siem-
pre lo pensaría mejor entre sus hermanos 
de hábito de los cuales era creíble le tratasen 
con caridad y compasión; á que nos satisfizo, 
diciendo : « Señores; como he sido provincial 
y guardian, sé mejor que vuestras señorías 
la caridad que usamos con los frailes malos 
cual yo he sido: me costará la vida el suceso.» 
El inquisidorgeneral Rubín de Cevallos obis-
po de Jaén no tuvo por conveniente conmu-
tar la pena; y el infeliz capuchino salió pro-
feta : murió al tercer año de reclusión por no 
haber podido sufrir los efectos de la caridad 
de sus hermanos, de lo cual dieron aviso al 
tribunal de Corte los inquisidores de Va-
lencia. 

A R T I C U L O I I I . 

Cartas acordadas del Consejo. 

r . Parece suerte de las mugeres beatas el 
confiar totalmente de sus confesores; pues 
he leido una qárta-órden del consejo de In-
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a l o s t r i b u n a l e s d e p r o v i n c i a e n c a r g a n d o p r o ' 

P o n e r m e d i o s p a r a e v i t a r , „ m e d i e n 

q u e d i j e r o n e x p e r i m e n t a r s e d e n 

los religiosos, y sin vivir en comunidad pro-
metían obediencia al sacerdote q „ e t o l t , 
P - d i r e e , o r e s P i , , n , a l , l a s C M , r - ° -

kula de Gregorio XV j - j 

T » " * " " " ¡ ^ r general y sns d e l ™ 

sacerdotes, ejercían funciones de t i l*. 

P-d.a ereer q u c sintiesen bien del T a l 
~ 1 0 r d en .Los in^ i s i do re sK! , , ; ; 

procedido sin ella como h e m L visto 
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en algunos autos de fé ; pero afin de que los 
obispos no les hiciesen contradicción , publi-
caron la bula pontificia , y añadieron al edicto 
dé las delaciones esta clausula : « Si sabéis 
que alguno, no siendo ordenado de orden sa-
cerdotal, haya dicho misa ó administrado los 
sacramentos de la santa madre Iglesia.» 

3. Con este motivo el inquisidor general 
mandó también añadir el capítulo de la liere-
gia de los Alumbrados ó Dejados, copiado en 
otra parte porque no se había hecho en todas 
las Inquisiciones, 

4. Asi fué creciendo el edicto, de manera 
que (ademas de lo relativo á las heregiás j u -
daica, mahomética, luterana, y la de alum-
brados, al crimen de ficción del sacerdocio, 
solicitación venerea (1), y pasó de caballos á 
Francia) contenia el édicto los artículos que 
siguen : 

5. «Sisabéis, ó habéis oido decir que no 
hay gloria para los buenos ni infierno para 
los malos : *ó que alguno haya dicho blasfe-
mias hereticales, como son :No creo. Descreo. 
Reniego : sea contra Dios , contra la virgini-

(1) Cap. 1 ,8, 10 v 20. f-



dad de María ó contra los santos ó santas del 
cielo. 

6. « Que algunos hayan tenido ú tengan 
familiares, invocado demonios y hecho cir-
cuios , preguntándoles algo , y esperando res-
puestas : ó que hayan sido brujos ó b ru jas ; 
ó tenido pacto tácito ú expreso con el demo-
nio, mezclando para ello cosas sagradas con 
profanas, atribuyendo á la criatura lo que 
solo es del Criador. 

7. «Si sabéis, o habéis oido decir que algu-
no , siendo clérigo de orden sacro, ó fraile 
profeso, se haya casado. Que alguna persona 
haya contrahido matrimonio segunda vez ó 
mas, estando vivo el primer cónyuge. O afir-
mado que no son pecado la simple fornica-
ción , el perjurio, ni el dar dinero á usuras ; 
ó que es mejor estar amancebado que ca-
sado. 

8. « Que alguno haya dicho ú hecho vitupe-
rios ó escarnios á la cruz , ó á las imágenes 
de los santos : negado la creencia en los artí-
culos de la f é , ó puesto duda en ellos. O per-
manecido excomulgado por espacio de un 
año ú mas tiempo, menospreciando las cen-
suras eclesiásticas ó procediendo contra ellas. 

A p. xxvi 11. — ART. n i . 73 

9. «Que alguno anuncie cosas futuras, 
ó casos fortuitos, ó declare cosas pasadas 
y presentes ocultas, afirmando haber arle 
y reglas para ello por medio de la astro-
logia judiciaria mirando á las estrellas , ú 
otros astros , reconociendo las señales ó 
rayas de las manos, ó por otras vías, ó que 
algunos hayan ido á preguntar cosas ocnltas 
ó futuras á los que las anuncian por los me-
dios indicados. 

10. «Sí sabéis que alguno haya tenido li-
bros de Lutero ú otros heréges; los de Maho-
ma ó de su secta ; .las Biblias en romance, ó 
qualesquiera otros prohibidos. 

11. « Que alguno haya omitido comunicar 
al Santo-Oficio lo vislo ú oído contra la reli-
gión católica ; ó contribuido á que otros no 
manifiesten lo que sepan : ó sobornado testi-
gos para que declaren falsamente tachas de 
los que han testificado en procesos del Santo-
Oficio; ú depuesto calumniosamente contra 
su próxima por hacerle daño : ó encubierto 
y favorecido á, los liercges para evitar su pri-
sión : ó impedido directa ó indirectamente el 
libre uso y ejercicio de la .Inquisición : que 
hyari quitado ú hecho quitar los sambenitos 



publicados por orden del Santo-Oficio; ií 
puesto otros que no había sin orden para ello. 
Que los penitenciados no han guardado car-
celería ni cumplido las penitencias impuestas: 
ó andado sin sus sambenitos : ó dicho haber 
confesado por miedo y contra verdad en el 
Santo-Oficio : ó que los condenados habian 
sido inocentes. Que los hijos y nietos de he-
réges castigados ejerzan oficios honoríficos, 
sean clérigos, tengan dignidad eclesiástica, 
cabalguen en cavallo, lleven vestidos ó ala-' 
jas de oro, plata, perlas, piedras, seda, ó 
lana fina. 

12. « Si sabéis que alguno trayga por su* 
persticion, consigo mismo, la hostia consa-
grada creyendo que esto lo librará de peligros, 
y que asi puede cometer cualesquiera delitos, 
asegurado de no morir de repente y sin con-
fesión; ó que algún sacerdote la hubiere da-
do para dicho fin : ó que alguno haya come-
tido el crimen nefando de la sodomía. 

13. «Si sabéis que alguno retenga proce-
sos ó papeles de la Inquisición, ó retiene y 
oculta bienes pertenecientes á su fisco, ó á la 
confiscación hecha por su tribunal. » 

i/,. Dé esto se puede inferir como los in-

EAP< X X V I I I . — A U T . I I I . 

qu i s i e re s lian ido multiplicando progresiva-
mente los artículos del precepto de delatar 
conforme ampliaban su jurisdicción. Y aun 
podemos añadir que despues de las bulas del 
papa Benedicto XIV sobre los crímenes del 
confesor que rebela el sigilo sacramental, ó 
pregunta quien haya sido el cómplice venéreo, 
los inquisidores han admitido las delaciones 
que se les hayan hecho sin remitirlas como 
debían al obispo diocesano ; pues se conside-
ran autorizados para conocer de tales proce-
sos con solo decir que quien comete semejante 
clase de crímenes es sospechoso de sentimien-
tos hereticos acerca del sacramento de la 
Penitencia supuesto que abusa en una forma 
capaz de hacerlo muy odioso. Por este térmi-
no no habrá delito atroz que no suponga sos-
pecha de lieregía. Los papas ampliaron así la 
jurisdicción eclesiástica para todo negocio ci-
vil en que hubiese juramento, ú pudiese haber 
pecado. Y los soberanos y los obispos lian 
procedido cada vez mas ciegos contra los de-
rechos del trono y de la mitra. 

I 



CAPITULO XXIX. ' 
i 

« E LOS PROCESOS FORMADOS E l i LA 1 N Q C I S I _ 

« O » , COKTRA PRELADOS V DOCTORES E S -

PASOLES DEL CONCILIO TRIDENTINO V CON-

TRA OTROS OBISPOS. 

A R T I C U L O I o . 

Prelados. 

T . E L zelo de los inquisidores generales Tai-
des, Espinosa y sucesores, no se contentó 
durante el reynado de Felipe I I , con perse-
guir a los luteranos que se daban á conoceí 
como tales en sus conversaciones, papeles, 
cátedras y pulp.tos. Muy satisfechos del poder 
extraordinario que había concedido el ^apa 
Paulo H , pensaron eternizar su nombre atre-
viéndose a la empresa formidable de destro-
zar los cedros del Líbano, pac iéndo les ob-
jeto ya pequeño las deviles cañasdeJ valle : los 
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hombres grandes que, por su eminente virtud 
y profunda ciencia teologica , tenían el honor 
de padres de la fé y doctores de la ley en el 
concilio tridentino, contra las opiniones lu -
teranas , tuvieron la suerte de ser censurados 
y perseguidos como sospechosos de profesar 
v sostener en su corazon aquellos mismos er-
rores que tan vigorosamente combatian con 
sus plumas y lenguas. ¿Y quienes tenían tan 
grande osadia? ¡ O funestos efectos del orgu-
llo humano! Se atrevieron los q u e , por no 
haber estudiado tanto como aquellos venera-
bles varones, ni tener talento capaz de con-
trarrestarles, blasfemaban lo que ignoraban 
conforme á la expresión de san Pablo. La his-
toria pública del siglo xvi nos hace saber 
cuantos obispos y doctores teólogos españoles 
hubo en el santo concilio, dando grande ho-
nor á nuestra nación con sus doctrinas y vir-
tudes; pero los archivos tenebrosos del San-
to-Oficio hicieron procesos reservados para 
mortificar las personas y denigrar la fama de 
los'héroes de la religión y de la pátria. 

i . Ocho prelados venerables y nueve doc-
tores feologos españoles de los que asistieron 
al concilio tuvieron causa en la Inquisición 
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de su pàtria. Por concurrencia de circunstan-
- s p a r n e u l a r e s ^ a s q u e p o r v o l u n t a d d e l o s 
inquisidores, quedaron suspensos algunos ne-
gocios, antes de procedimiento alguno vio-
entoni escandaloso contra las persogas; pero 

esto no disminuye ios grados del mal con-
c e r que se debe formar de un tribunal don-
de p o r . 'buso del secreto se abrigan y Ib,nen-
au los gérmenes de la temeridad, de la cm-

bidia, y de la persecución , que no se huhie-
atrevido á emplear Ja pluma , si los pro-

cesos fuesen comunicables, según Dios v la 
- o n - t u r a i mandan á favor de, acusado. 

>oy a dar algunas noticias de Jas personas v 
de sus causas. " 

3 Debo contar como primero por su di-
gnidad de primado de las Españas, á don 
Bartolomé Carranza de Miranda, ai iobisp 
de lo ledo , religioso dominicano; pero su 
causa es de tal naturaleza que por sí sola ne-
cesita capitulo separado, p o r l o que* trataré aquí de los otros. 

4j Don Pedro Guerrero, natural de iTvi-
* deLeza, del „ o L e z a , diócesis de Calalior-
2 ' a Granada, uno dé los'prela-

dos «le mayor autoridad en el concilio tri-
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dentino , por su ciencia, virtud , zelo é inte-
gridad , fué procesado en la Inquisición de 
Valladolid, por los dictámenes que dio , año 
1558, á favor del catecismo impreso por Car-
ranza, y cartas escritas á éste, con especiali-
dad las de i ° de febrero y i ° de agosto de 
1559 . También había votado en su favor en 
las sesiones de comision del concilio triden-
tino para su examen, y en la congregación 
particular del mismo concilio , que lo aprobó 
en 2 de junio de i563. Conjuró la tempestad, 
retractando su dictamen, por instancia del 
rey, en 3o de marzo de I 5 7 4 , y formando 
censura contraria para que se pudiera embiar 
á Roma , como se hizo á fin de poner en mal 
estado la causa de Carranza , que lo tenia 
bueno según carta del consejo de Inquisición 
á Felipe I I , en Madr id , á 8 de abril de dicho 
año 157.4, en que manifiesta estar hechas las 
censuras que Su Magestad habia querido exi-
gir del arzobispo de Granada , y correr priesa 
su «mis ión á Roma , por temer quc id causa 
se Emendase según la priesa con que van (1) 

( ! ) La censura comeuzó eu i55S , estaba., corr idos 

mas de quince años y el cousejo de inquisición dice q u e 

iba de priesa. E l ¡¿mude j u i g u e de la rectutad de los 

deseos del Consejo. 
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J conviene mucho enviar esto por el grande 
aprecio que allí se hace de la opinion del ar-
tobispo de Granada. 

5. No es fácil ponderar la multitud y na-
turaleza de intrigas que se hicieron para sa-
car de Guerrero ésta censura contraria • el 
«a raen al Quiroga, inquisidor general/envió 
comisarios y consejeros de Inquisición con 
cartas del r ey , al mismo tiempo que se pedia 
en Roma suspensión del proceso, hasta que 
pudiera el Consejo de la Suprema (convertido 

e " P a r t e ' l igante contra Carranza ) pre-
sentar nuevas censuras contrarias de personas 
tan sabias y respetables que no se dudaba 
merecerían aprecio de Su Santidad, particu-
larmente de los nismos que las habían dado 

favorables en otro tiempo por no haber exdmi-
nado el libro con profundidad, fiados en la 
grande opinion del autor • C1 papa mandó, en 
un breve particular, que esos mismos censo-
res antiguos, favorables al catecismo J o reco-
nociesen de nuevo y lo censurasen, dando su 
dictamen sobre algunas obras inéditas quesc 
presentaron como producción de Carranza. 
El r ecbo de ést« breve pontificio dió propor-
ción para nueva, intriga de corte; pues ei 

\ -
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cardenal Quiroga, de acuerdo con el rey* 
despachó en posta comisarios de confianza, 
para que el arzobispo de Granada renovase 
las censuras dadas, no diciendo que había da-
do este dictamen por orden del rey, sino que 
ahora lo da cumpliendo lo mandado por Su 
Santidad: asi lo dijo la instrucción reservada 
que dió el cardenal á sus comisionados. No 
hace grande honor este suceso á la memoria 
del arzobispo de.Granada; pero no debemos 
olvidar jamas lo formidable que llegó a ser 
la política del rey Felipe I I , los muchos años 
de edad que tenia don Pedro Guerrero , y lo 
que sucedió al venerable obispo de Cordova 
Osio , con el emperador Constancio. 

6: Don Francisco Blanco, natural de Ca-
pillas , obispado de León, arzobispo de San-
tiago (despues de haber sido obispo de Oren-
se y de Malaga) , tuvo proceso de sospechoso 
de luteranismo por igual motivo. Comenzo en 
Valladolid con el dictamen que habia dado* 
en i558 , á favor de la obra escrita y dada á 
luz por don fray Bartolomé Carranza , arzo-
bispo de Toledo, con el título de Comenta-
rios sobre el Catecismo de la doctrina cristiana / 
cartas del señor Blanco, siendo obispo de 
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Orense, en 5 de abril y 3 0 de julio de i558 
ai mismo arzobispo, en que ratifica su cen-
sura y capítulos de Jas declaraciones de algu-
nos presos en la Inquisición de ValJadolid por 
luteranos, que citaban al señor Blanco como 
uno de Jos aprobantes de Ja doctrina del ca-
tecismo. Entró Blanco en tanto miedo con la 
prisión de Carranza , que al instante escribió 
al inquisidor general, remitiendo otras obras 
meditas que tenia escritas por el preso. Se le 
mandó que fuese á Val ladol íd; se presentó 
y habito en el convento de frailes agustinos : 
se le tomaron declaraciones en 14 de setiem-
bre y I3 de octubre de I 5 5 9 ; reconoció como 
suyas dos aprobaciones; pero que no se 
ratificaba en ellas sin nuevo examen, porque 
as bahía dado con poco cuidado, mediante 

la fama de Carranza. No se pueden leer sus 
declaraciones y cartas al inquisidor general 
sin conocer lo sumo de su miedo. Conjuró Ja' 
tempestad con los mismos exorcismos que el 
arzobispo de Granada , cuyo egemplo y la 
orden del rey con el requerimiento del breve 
pontificio, le hicieron firmar censuras adver-
sas al catecismo y demás obras , en 9.3 de 
abril de I 5 7 4 , en Malaga, siendo su obispo, 
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y en 29 de octubre del mismo año , hallándose 
ya promovido al arzobispado de Santiago. 
Murió á 20 de abril de I58I , y fué autor de 
varias obras que cita Nicolás Antonio. 

7. Don Francisco Delgado, natural de Vi-
lla de Pun en la Rioja , fundador del mayo-
razgo de los condes de Berberana , obispo de 
Lugo y despues de J a é n , padre del concilio 
tridentino como los tres ántes ci tados, tuvo 
la misma suerte por iguales dictámenes y car-
tas , y evitó las consecuencias po r sus re-
tractaciones y nuevas censuras contrar ias , 
firmadas en 8 de junio de I5 7 4- Este prelado 
y los de Granada y Santiago pasaron hasta el 
extremo de calificar de formalmente heréticas 
setenta y dos proposiciones, y de próximas 
á heregía, ó fautoras, ó que tienen sabor y olor 
de ella, doscientas cincuenta y ocho en Jas 
diferentes obras que se les dieron á censurar 
como producciones de Carranza , calificando 
á éste de sospechoso de heregía con sospecha 
vehemente , y disculpándose de haber dado , 
en i 5 5 8 , censura favorable al catecismo, por-
que no liabian visto las otras obras inéditas 
del autor , y porque habían dado sentido ca-
tólico á todas las expresiones que lo permi-
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t ian , mediante la fama de virtud y celo de la 
religión católica que gozaba. Cuando lié leido 
en el proceso original del infeliz arzobispo de 
Toledo las intrigas en corte manejadas por el 
Consejo de Inquisición de Madrid ypo r otros 
consejeros en Roma, con autoridad de Feli-
pe II y del inquisidor general, disculpo la de-
vilidad de los tres prelados que temieron des-
gracia igual á la de Carranza. Sobre todo yo 
no puedo mudar los hechos de la historia. 

8. Don Andrés Cuesta, obispo de León y 
prelado del concilio tridentino, fué procesado 
por igual motivo. EL arzobispo de Sevilla, in-
quisidor general, le escribió antes de la pr i -
sión de Carranza , preguntándole si era cierto 
que habia dado dictamen favorable al cate-
cismo de Carranza. El obispo de León respon-
dió afirmativamente y embiandole copia. Don 
Fernando Valdés se reservó éste papel , y no 
hizo uso porque no era conforme á sus ideas. 
Preso va el arzobispo de Toledo, se procedió 
contra el d« León. El inquisidor general y el 
consejo de la Suprema resolvieron hacerle 
comparecer en Valladolid , como a! obispo de 
Orense, don Francisco Blanco, Lo comunicó 
,-1 arzobispo inquisidor al r ey , quien escribió 
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á Cuesta que fuese para cosas del servicio de 
Dios y de Su Magestad. Obedeció el obispo 
de León; v en i4 de octubre de I 5 5 9 fué in-
terrogado en Consejo pleno de Inqu.s.c.on : 
se le mostró el dictamen dado en i558 al ar-
zobispo Carranza. Cuesta lo reconoc.o como 
SUYO , diciendo que, si exáminaba nuevamente 
la obra , v e r í a s i necesitaba mudar de opinion, 
pues por entonces conservaba la antigua. Vol-
vió á su diócesis , y desde Villalon escribió al 
inquisidor general, incluyéndole nuevo dic-
tamen á favor del catecismo , fundado en una 
multidud de doctrinas y reflexiones que no 
había hecho en el dado á Carranza. Sus car-
t a s , declaraciones y dictámenes anuncian un 
alma fuerte y vigorosa, por lo cual no consta 
que se intentase, año i 5 7 4 , su retractación : 
tampoco pasó adelante su proceso, porque 
el inquisidor general y los consejeros de la 
S u p r e m a v iendo, en i 5 6 o , q u e l a causa del 

arzobispo de Toledo le iba produciendo gran-
des pesadumbres y cuidados sobre continuos 
trabajos, resolvieron sobreseer en las demás 
de obispos y personas i n s i g n e s , hasta ver el 
éxito de la que les daba origen. No devo dis-
pensarme de confesar que me complacía ver 
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la firmeza del obispo Cuesta, tanto mas cuan-
to sentía la flaqueza humana de ios otros tres 
prelados que sin duda fueron buenos en lo 
demás. Yo creo que seria persona bien distinta 
de nuestro obispo el Andrés de la Cuesta que 
Nicolás Antonio cita en la Biblioteca españo-
la nueva , natural de Olmedo, catedrático de 
lengua griega en Salamanca , y autor de una 
obra intitulada : Alegación sobre un desacato 
de¿m clérigo á ciertos ministros de don Alvaro 
Oca , la cual fué prohibida inmediatamente 
por injuriosa al estado eclesiástico v sus 
exenciones. 

9. Don Antonio Gorrionero , obispo de 
Almería, había dado en i558 dictamen favo-
rable al catecismo de Carranza, con el cual y 
algunas cartas suyas , singularmente una de 
¿9 de enero de x55g, se le formó proceso en 
Valladolid. No se le proliíbio por eso concur-
rir al concilio en su tercera reunión de x56o 
y años siguientes hasta su fin. El sistema de 
suspensión le fué provechoso. 

10. Don Francisco Melchor Cano, natural 
de la villa de Tarancon en la provi* .'a de 
Cuenca, obispo renunciante de Canarias, ha-
bia estado en las sesiones de la segunda con-
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vocacion del concilio, año i55a . Fué religioso 
dominicano como don fray Bartolomé Car-
ranza , y emulo en el regimen interior de los 
frailes , especialmente desde que , siendo los 
dos candidatos para el destino de provincial 
de Castilla , venció Carranza. Delatado el ca-
tecismo á la Inquisición, lo nombró por cen-
sor don Fernando Valdés, afectando favore-
cer al autor cuando buscaba dictámenes de 
frailes de su insti tuto; pero en realidad sa-
biendo lo contrario con seguridad precedente 
por conversaciones privadas. El obispo Cano 
censuró con nota teologica muchas proposi-
ciones del catecismo y de otras obras inéditas 
del arzobispo Carranza que la Inquisición 
adquirió de resulta de las causas de los lute-
ranos presos. Parece que no guardó el secreto 
que quisieran los inquisidores, pues llegó á 
saber todo en Flandes el Toledano, quien 
( ademas de usar de la noticia en* varios mo-
dos) escribió al mismo Cano, y éste le res-
pondió desde Valladolid, á 28 de enero de 
I55 9 . Al mismo tiempo fray Domingo Rojas, 
religl' dominicano, preso en cárceles secre-
tas , y otros luteranos de aquel tiempo, nom-
brados en él capítulo 16 , declararon algunas 
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especies que produjeron sospecha contra el 
mismo Cano; y , pidiendo el fiscal que ratifi-
case fray Domingo de Rojas todas sus decla-
raciones anteriores, dijo á éste al tiempo de 
la ratificación, dia 3 de octubre de i55c), que 
lo presentaba por testigo contra varias per-
sonas que designó, y una de ellas fué el obispo 

fray Melchor Cano. A.- este proceso se agregó 
el dictamen que había dado al r e y , en el año 
i 5 5 5 , sobre las ocurrencias de Roma con el 
papa Paulo IV, y ciertas proposiciones aban-
tadas en conversaciones particulares , de las 
que hay algunas en su obra De locis theologi-
cis. Sin embargo no produjo por de pronto 
consecuencias, porque Cano murió en Toledo, 
año i 5 6 o , sin llegar á ver el resultado de su 
emulación contra Carranza; su proceso quedó 
suspenso ; y, cuando él había de ser recon-
venido, escribió al inquisidor general que pen-
saba dedicarle su obra, la cual le iegó. Valdés 
aceptó , y la hizo imprimir en Salamanca, 
año i56a . No obstante con el tiempo sufrió 
expurgacion. El servicio que había hecho al 
señor Valdés con la censura y ciertas con-
versaciones difamantes contra Carranza en 
punto de religión , contribuyeron á la impu-
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nidad. La difamación nacida de sus palabras 
consta en el proceso del arzobispo por testi-
gos de la sumaria formada contra éste, de -
clarantes en vir tud de orden del tribunal, sin 
intervención ni aun noticia de Carranza; y sin 
duda nació aquí la voz vulgar de que fray 
Melchor Cano habia sido delator, lo cual no 
es cierto, como veremos al referir aquella 
causa. Fray Luis de la Cruz, religioso domi-
nicano, preso en cárceles secretas de la In -
quisición de Valladolid, por sospechas de lute-
ranismo ( que le imputaban aprendido de Car-
ranza) , explicando ciertas cartas suyas escri-
tas en Valladolid, en 3o de mayo y 3o de junió 
de I559 , al arzobispo, declaró, en io de s e -
tiembre , 22 de noviembre , i5 y 20 de diciem-
bre del mismo año, que todo cuanto se h a -
blaba de Carranza era efecto de las calumnias 
del maestro Cano, emulo del arzobispo, y ca-
pital enemigo de todo lo bueno, hombre de un 
ingenio vasto, pero reboltoso; en lo que se ra-
tificó á 22 de diciembre del citado año i55g. 
Fray Juan de Manuel , individuo de la misma 
orden , testigo de la sumaria contra el arzo-
bispo, declaró , en 18 de octubre de i56o , 
haber oido á fray Domingo Cuebas y fray 

8 . . 
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Domingo Calbetc, decir que fray Antonio de 
Santo Domingo, rector del colegio de San 
Gregorio de Valladolid, Labia sostenido que 
el arzobispo estaba inocente y tan mal prendido 
como Jesu Cristo, y que matar al maestro Cano 
seria tanto servicio de Dios como decir misa ; 
y también declaró haber oido al mismo fray 
Antonio hablar de Cano en tono de amenaza, 
y pronunciar palabras preñadas contra el San-
to-Oficio, porque hacia caso de un hombre tan 
malo. El maestro Gallo, catedrático de Sala-
manca , teólogo del concilio, escribió al conde 
de Feria desde Bruselas, en 24 de abril de 5g, 
una carta que se halló entre los papeles del 
arzobispo, en la cual había ésta clausula : 

« Fray Melchor Cano es mi amigo, y tengole 
« cierto en mucho por muy buenas part idas 
« que le conozco, mas no me llevan todas sus 
« opiniones tras s í , tanto que no haya desea-
« do algún termino mas moderado en lo que al 
« arzobispo toca, cuyo negocio miro yo como 
« su servidor; y está tan obligado cualquiera 
0 d e m ¡ profesión á ello , que no queda 
« que ofrecer ni decir por mandarlo vuestra 
« señoría. Yo hé escrito al arzobispo lo que 
« dije al rey llanamente, y creo que verá qne 
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« deseo acertar. » El jesuíta Pedro de llíba-
deneira, escribiendo al padre Antonio Araoz, 
individua de su inst i tuto, desde Roma, en 
i ° de febrero de i5Co , d i jo , entre varias co-
sas, que se estaban formando consultas sobre 
el castigo del obispo fray Melchor Cano. Sin 
embargo es constante que no llegó á sufrir 
pena positiva. 

n . Don Pedro del F rago , obispo de Jaca, 
fué objeto de la Inquisición por calumnia de 
falso delator y ligereza del consejo de Inqui-
sición. Para entender mejor esta verdad, con-
viene dar ideas de la persona. Don Pedro de 
Frago, natural de la villa de Uncasüllo, dió-
cesis de Jaca, nació, año 14991 hijo legitimo 
de don Sancho del Frago y de doña Alaria 
Garcés, nobles de or igen; estudió en Par is , 
y fué doctor de la Sorbona en teología. Apren-
dió las lenguas hebrea y griega, y fué uno de 
los poetas latinos distinguidos de su tiempo. 
Nombrado teólogo del emperador Carlos V, 
para el concilio en su primera convocacion , 
asistió á él en I 5 4 5 ; y , verificada la segunda, 
predicó á los padres, año 51, en el dia de la 
Ascensión del Señor, la oraeion latina que está 
impresa en la Coleccion de monumentos reía-



tivos al concilio tridentino. En 1561 le nom-
bró Felipe II por obispo de Ales déla isla de 
Sardeña, con cuya dignidad asistió á la ter-
cera convocacion de dicho concilio. Poco des-
pués se le trasladó á la mitra de Alguer de la 
propia isla. Entonces y desde algunos siglos 
ántes, la diócesis de Jaca estaba unida con la 
de Huesca, pero pendia pleito muy reñido so-
bre nueva separación. Lo ganó Jaca, y fué su 
primer obispo, en nuestro don Pedro 

Frago, quedando los de Huesca muy resen-
tidos. En el año .inmediato de 1073, en que 
apenas hacia uno que residía don Pedro con 
la provecta edad de setenta y cuatro años, el 
consejo de Inquisición mandó á los inquisi-
dores de Zaragoza , con fecha de 22 de octu-
bre , que recibiese información de testigos 
contra el obispo de Jaca, como sospechoso de 
herége por haberse denunciado que no se sa-
bía que se confesase, ni se le conociera con-
fesor determinado; que celebraba el Santo-
Oficio de la misa con descompostura, y que 
hacia otras cosas por las cuales estaba difa-
mado. Cuatro son las proposiciones de la de-
lación : esta última como generica merece 
desprecio á todas luces; pues si hubiera he-

chos ciertos, se hubieran designado en singu-
lar. La de que no se le conocia confesor de-
terminado, era indigna de que un consejo de 
la Suprema se ocupara en acreditarla, pues 
ningún obispo es obligado á tenerlo : la de 
que no se sabía que se confesase, indiAba 
voluntad viciada del delator ; pues ni los 
obispos ni los demás tienen que recibir el 
santo sacramento de la penitencia en público 
para que se sepa : la dé que decia misa con 
descompostura un anciano de setenta y cuatro 
años probaba por sí misma que no había cosa 
grave cierta de que acusarle. ¿ Como incurrió 
el consejo de la Suprema en un borron qué 
le infama? El ansia de ostentar poder sobre 
los obispos hasta cierto grado, por la bula 
de Paulo IV en i55g, espedida con motivos 
del arzobispo de Toledo, tubo sin duda gran 
parte; pero ésta vez su vanidad quedó humi-
llada. Resultó que don Pedro estaba visitando 
su diócesis como restaurador, y arreglando 
á los decretos del concilio tridentino una igle-
sia que, á causa de los pleitos con Huesca, 
no era visitada desde muchos tiempos ántes; 
por lo que tuvo que vencer las dificultades 
de los establecimientos nuevos. Felipe II le 

\ 
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premió promoviéndolo, ec 1^77, al obispado 
de Huesca, en que fundó el seminario conci-
liar. Murió en i 5 8 4 , y fué conducido su ca-
daver á la iglesia del hospital de su patria, de 
que había sido fundador . Celebró en Huesca 
concilio sinodal, cuyas constituciones com-
puso é imprimió. Había escrito un Diario de 
las cosas mas notables acaecidas en el conci-
lio trulentino desde i 5 4 a á i56o ; y también 
muchas poesías latinas que manifestaban pro-
fundidad de conocimientos en las letras hu-
manas. Su memoria es hoy mismo venerada, 
y. la han procurado eternizar varios liistoria-
dores de Aragón (1). 

A R T I C U L O I I . 

Doctores teólogos. 

1. De los doctores teólogos del concilio 
mortificados en asuntos de Inquisición, ópo-

(1) Ramón Huesca, Teatro de las iglesias Je Aragón, 
t . 6 ; La Tasa , Biblioteca nueva de los escritores arago-
ucnses , t. 1. 
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sitivamente castigados por el Santo-Oficio, 
debe ocupar el primer lugar el que ácaso tu-
vo menos merecimiento y mayor ciencia; es 
decir el sapientísimo en lenguas orientales 
Benito Arias Montano, digno de que disputen 
entre sí la gloria de haberlo dado á luz las 
ciudades de Sevilla y Xerez de los Caballeros 
y la villa de Frexenal de la Sierra, como los 
pueblos griegos sobre la pátria de Homero. 
Supo las lenguas antiguas, hebrea, caldea, 
s i r iaca , arabe, griega y l a^na , y las moder-
nas francesa, italiana, inglesa, holandesa y ale-
mana , fuera de la suya propia española; fué 
capellan de honor del r ey , caballero de la or-
den de Santiago y doctor en teología por la 
universidad de Alcala. No habiendo ya en cir-
culación y venta egemplares de la biblia poli-
glota del cardenal Ximenez de Cisnerós, co-
nocida con el renombre de complutense, r e -
presentó á Felipe II el famoso impresor Cris-
tóbal Plantillo de Amberes ó Antuerpia en 
Flandes , la utilidad de reimprimirla con cor-
recciones y adiciones en mejores caracteres 
que ofrecía facilitar. El rey adoptó la pro-
puesta , y nombró para director de la empresa, 
en i568, al doctor Benito Arias Montano. 

| JÉ 
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Este pasó á Elandes, donde llenó los deseof 
del monarca en esto y en la formación del Ín-
dice de libros prohibidos llamado del duque 
de Alba, promulgado, a ñ o i 5 7 i , como está 
dicho en otra parte ( i ) . Por lo respectivo á la 
biblia se reunieron para perfección de Ja obra 
muchísimos egemplares inéditos de todas len-
guas , llevándolos de diferentes partes de la 
cristiandad, porque el poder de Felipe II, los 
auxilios y protección del papa en distintos 
breves, y la importancia del objeto, contri-
buyeron de acuerdo á facilitarlo (a). Se com-
pletó la obra en ocho grandes tomos : los 
cuatro primeros contienen los libros del Viejo 
Testamento en hebreo con la versión vulgata 
latina; la griega de los setenta interpretes; la 
introducción latina de esta última ; v la para-
frasís caldea, no solo de los cinco libros de la 
ley que había de antemano en la complutense, 
sino del resto del testamento antiguo que se 

( l ) Cap. de ésta obra. 

(a ) Cabrera Ilisl. de Felipe I I , l ib. l o , o . 6 ; Rodrí -
guez de Castro , Biblioteca de los escritores rabinos espa-
ñoles^. l , cap. de Rali Abraam ¡lasque; Noguera 
Hda de Juan de Mariana, en la edición de la Hist. de 
¿ s p a n a , l.erba pnr Moofor t m Valencia , 

C A P . X X I X . — A R T . I I . 9 7 

hallaba sin imprimir. El tomo quinto contiene 
el Nuevo Testamento en griego, con la versión 
vulgata, y en siriaco con la traducción latina 
que no se había impreso en la complutense. 
Los tres tomos restantes se llamaban aparato. 
El primero ( q u e es sexto de toda la obra) in-
cluye el testamento antiguo en hebreo con la 
interpretación latina interlineal de Xantos 
Pagnino, doctísimo dominicano, corregida v 
ajustada mas al original hebreo por Arias 
Montano; y el Nuevo Testamento en griego 
con versión interlineal, palabra por palabra, 
por este doctor. El tomo segundo del aparato 
contiene gramáticas y vocabularios de las len-
guas hebrea , caldea, siríaca y griega. El ter-
cero ( que es octavo y último de la obra) se 
compone con varios tratados de Montano, 
doctísimos y necesarios para entender bien la 
sagrada Escri tura. San Pió V aprobó la em-
presa y su- egecucion; Gregorio XIII la obra, 
y ambos honraron con breves particulares y 
por medio del nuncio pontificio en Flandes", 
al doctor Arias Montano, que , habiendo pa-
sado á Roma, presentó personalmente un 
egemplar á Su Santidad, asistido del emba^ 
jador del rey Felipe, y pronunció una oracion 

V L 9 
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latina elocuentísima que alabaron mucho Su 
Santidad y los cardenales. El rey regaló egem-
plares á todos los principes cristianos, y la 
Biblia se nombró de distintos modos por sus 
diferentes respetos : regia, por ser empresa 
del rey; filipina, porque la costeó Felipe I I ; 
antuerpierise, porque se imprimió en Antuer-
pia ó Amberes; planúniana, porque se hizo en 
la imprenta de Plantino; poliglota, porque 
está en muchas, lenguas; y de Montano, por-
que éste doctor tuvo la dirección, aunque 
otros le auxiliaron, especialmente las univer-
sidades de París, Lobaina y Alcala de Henares. 

2. Restituido Benito á España hubo en-
vidiosos de su gloria, y principalmente algu-
nos jesuítas porque no se había contado con 
Diego Lainez, Alfonso Salmerón y otros teó-
logos del concilio tridentino; y el doctor León 
de Castro, presbítero secular catedrático de 
lenguas orientales de Salamanca , porque 
tampoco se le había dado parte de la comísion 
ni consultado á la Universidad primera de 
España. Este protegido por los Jesuítas de-
lató »1 doctor Montano en latin ánte la Inqui-
sición general de Roma, y en español ánte 
el Consejo de la Suprema en España. La sus-

* 
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tancia se redujo á que había procurado Mon-
tano dar el texto hebreo conforme á los có-
dices de los Judios, y ejecutado la versión 
siguiendo las opiniones de los rabinos en con-
traposición de la de santos padres, por lo 
cual dejaba sin pruebas muchas verdades dog-
máticas de la religión cristiana. Tachó aun 
la intención misma del doctor calificándole de 
sospechoso de judaismo, para cuya prueba le 
imputaba el hecho de firmarse con afectación 
Rabi, esto es Maestro; pero fué calumnia 
pues consta por el ejemplar que yo he visto 
que al fin de cada tomo se firmaba Thalmides 
decir Discípulo. Se añadieron groseras y fal_ 
sas imputaciones por los jesuítas; particular-
mente que Montano quería introducir en el 
testo como parte lo que solo era interpolación 
de algunos heréges, cuya ciencia elogiaba 
sin medida en los prologos, y de cuyos tra-
bajos se había valido sin discreción. León de 
Castro no. viendo tan pronto como queria , 
preso en cárceles secretas de la Inquisición 
á Benito Arias Montana, escribió en 9 de no-
viembre de 1576 , á don Fernando déla Vega 
de Fonseca, consejero de la Suprema, una 
carta que merecía copiarse aquí ; pero lo 



t o o HISTORIA DF. LA INQUISICION , 

omito'por amor á la brevedad, en que reno-
vando su delación, da testimonio evidente de 
la envidia que había sido móvil de su pre-
tendido y mal disfrazado zelo. Estaba prote-
gido por hombres poderosos de la corte, par-
ticularmente por Rodrigo Vázquez, presidente 
del consejo de hacienda ; y hubiera entrado 
ya en las cárceles Montano sino por la pro-
tección del rey y estar aprobada la obra por 
el papa en breve particular; pero aun asi le 
fué forzoso pasar personalmente á Roma para 
su defensa. 

3. León de Castro esparció copias de sus 
delaciones; y los jesuítas no se descuidaron 
en hacer otro tanto con el disimulo que cons-
tituía su carácter. No pudo sufrirlo fray Luis 
Estrada, monge cisterciense sapientísimo en 
lenguas orientales, fundador del colegio de 
su instituto en Alcala de Henares y escribió, 
año i 5 7 4 , á Montano en forma de carta un 
discurso en que combatia la delación de Cas-
tro , y pronosticaba su desprecio. Pedro Cha-
cón (otro grandfe sabio español de su tiempo) 
publicó nuevo discurso contra lá delación di-
rigiendo al delator la palabra también en 
forma de carta en « A n o .solo destruía sus 
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argumentos, sino que demostraba el grand año 
que la religión Cristiana sufriría si se adop-
tasen las bases que Castro ponia de hallarse 
viciados todos los códices hebreos. El delator 
se vió precisado á componer una obra inti-
tulada Apologético : la imprimió despues de 
vencidas muchas dificultades de que dió no-
ticia en su prólogo á que puso el título de 
Conflictus acerrimus. 

• 4. Vino de Roma el doctor Montano; y por 
cuanto el rey le protegió, 110 se le prendió co-
mo al infeliz arzobispo de Toledo, sino que 
dejándole la villa de Madrid por cárcel, el 
Consejo de la Suprema decretó lo que devió 
haber hecho en la causa de Carranza, esto es 
darle copia de las delaciones. Montano res-
pondió satisfaciendo á lás razones del de -
lator y manifestando con expresiones enig-
máticas ser efecto de conjuración jesuítica 
casi todo el suceso. Dijo entre otras cosas que 
León de Castro procedia, « Protegido del fa-
vor y-consejo de ciertas gentes que persua-
diéndose que ellos solamente saben, sola-
mente viven bien, y que nadie como ellos 
sigue y busca la compañía de Jesús , jactán-
dose de que esta es s if l j rofesion, mostraron 
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sin haberles dado motivos su ojeriza contra 
m i , el mas humilde é inútil discípulo de Je-
sus. Ellos abusan de los talentos y nombres 
de aquellos á quienes pueden ocultamente 
inducir para sus fines. Conozco sus mañas ; 
pero fio quiero descubrir de que familia son, 
ni declarar su nombre. En el manejo de los 
negocios usan de grande é incomprehensible 
secreto, aun que fácilmente lo penetren los 
que proceden con mas sencillez y franqueza. 
PJo tardará mucho á revelarse la virtud de 
aquel que iluminará lo que se esconde en el 
corazon y se oculta entre las tinieblas; en-
tonces cada uno tendrá el premio que merez-
can sus obras (i) . » 

5. El inquisidor general, de acuerdo con el 
consejo de la Suprema, nombró por califica-
dores especiales del asunto á varios teólogos 
comunicándoles la delación de Castro y sa apo-
logía, la respuesta de Montano y los discur-
sos de Estrada v Chacon. El censor principal-

( i ) Comentario de varia escritura y lección de los 
hebreos, Impresa en Amberes año i 5 8 4 J los autores ci-

tados autes donde se verau cartas muy diguas de gene-

ralizarse por medio de colecciones 
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fue Juan de Mariana, jesuíta que tenia grande 
opinion de sabio en lenguas orientales y teo-
logía. Los Jesuítas formaron esperanzas de 
triunfo con ésta elección en que habían te-
nido mucha parte por medios indirectos y 
bien disimulados. Mariana mismo confiesa 
que ántes de recibir la comision se había de-
dicado á leer la obra con animo de dar dicta-
men : pero sin embargo éste literato (cuyo 
caracter severo no se desmintió nunca) frus-
tró las esperanzas de su sociedad pues informó 
que la Biblia poliglota de Amberes contenia 
er rores , equivocaciones y defectos, los cua-
les designó por meno r ; pero que ninguno era 
tal que mereciese nota teologica, por lo cual 
faltaban méritos para prohibirla, y había mu-
chos para esperar de su lectura grandes utili-
dades. En su consecuencia el Consejo de In -
quisición decidió en favor de Benito Arias 
Montano quien tubo igual felicidad en Roma. 
Felipe I I tenia tal concepto de Montano, que 
aun pendiente su causa le confió, en marzo 
de I 5 7 7 , la comision de visitar, reveer, ex-
purgar y ordenar su biblioteca del Escorial, 
y en I 5 7 9 otra vez para reconocer su estado 
y arreglar el nuevo aumento de libros que se 
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había hecho. Los jesuítas no perdonaron á 
Juan de Mariana la fortaleza de resistir al 
espíritu de corporacion : lo veremos mas ade-
lante; pues también lo hicieron victima del 
Santo-oficio. 

6. Doctor don Diego Sobaños, rector de la 
universidad de Alcala de Henares , teólogo 
del concilio en la tercera convocacion, no 
solo dió , año 1558, censura favorable al ca-
tecismo de Carranza, sino que influyó con su 
autoridad á que lo diese también el claustro 
de doctores teólogos de aquella universidad. 
Se le formó proceso en la Inquisición de Va-
Uadolid poniendo por principio su dictamen , 
el de su claustro, y una carta que escribió al 
arzobispo en 29 de marzo de i 5 5 g , hallada 
entre los papeles de éste. Fué reprendido, cas-
tigado con multa pecuniaria, y absuelto ad 
cautelam de las censuras en que hubiese in -
currido aprobando doctrinas erróneas de 
dicho catecismo. 

7. Diego Lainez natural de la villa de Al-
mazan , en la diócesis de Siguenza , preposito 
general segundo de la orden de la compañía 
de Jesús (desde 1556 e n . q u e falleció san 
Ignacio fundador y primer preposilo general 
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h a s t a 1 5 6 5 e n q u e s e v e r i f i c ó s n m u e r t e p r o -
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( r u í d o p o r e l s u m o p o n t í f i c e , a ñ a d i e n d o q u e 

n o p o d í a s e r h o n r o s o n i m i l a l a r z o b i s p o 

Y a l d é s q u e s u s d e p e n d i e n t e s y e m i s a r i o s h a -

b l a s e n c o n e s a l i g e r e z a p o r q u e t o d o s p e n s a -

r í a n s e r d e r e s u l t a d e h a b e r o í d o á s u g e f e 

o t r o t a n t o . » L o s padrecitos t a m p o c o s e l a 
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perdonaron, pnes influyeron á q u e f u e s c se-
parado del empleo de inquisidor general co-
mo lo fué año ,566. Diego Lainez, perseve-
rando en Roma, se libró de reconvenciones 
del Santo-Oficio Español. , 

8- f r a y Juan de Regla, monge geronimia-
uo (confesor q U e fué de Carlos V, y provin-
cial de su órden en España, teólogo' del con-
cibo en la convocado» segunda ) estuvo preso 
en la Inquisición de Zaragoza, delatado por los 
jesuítas como sospechoso de luterano; abjuró 
diez y ocho proposiciones y fué absuelto con 
penitencia. Concibió contra los jesuítas odio 
gra nde y lo manifestó esparciendo copias de la 

carta que desde Salamanca ie escribió, á a i de 
setiembre de x557 , el obispo fray Melchor 
Cano su discípulo diciendo que . Los jesuítas 
eran alumbrados, y los gnóstico* del siglo XVI-

que Carlos t los había conocido bien y que 
Felipe II los conocería t a rde . . Lo cual dio 
motivo á fray Gabriel Palacio, monge císter-
cíense para escribir al doctor Torres catedrá-
tico de Siguenza (despues obispo de Cana-
nas }, en 16 de marzo de i558 , que exlra-
naba mucho hiciera semejante abuso de la 
autoridad de confesor del emperador „ „ 

CAI*. XX IX- ART. II. IO7 

hombre que había sido penitenciado por la 
Inquisición , y tenido que abjurar diez y ocho 
proposiciones (1); yo no lo extraño á la vista 
de las delaciones que hizo voluntariamente, y 
sin ser buscado, ni llamado en la inquisición 
de Valladolid, á 9 y de diciembre de i558, 
contra el arzobispo de Toledo Carranza, de 
que di noticia en el capítulo xvin ; pues ma-
nifiestan bastante que fray Juan Regla era 
envidioso y no delicado acerca de de la ver-
dad de los hechos. Por otro lado consta que 
su talento era vasto pero intrigante, dado 
despues de su desgraciaá la hipocresía y falsa 
vir tud, y solo asi pudo conciliar el haber 
Llegado á ser confesor de Carlos V y aun -de 
Felipe II (á lo menos para sueldo y honores) 
despues de ser penitenciado como sospechoso 
de luterano. 

9. Fray Francisco de Villalba, monge ge-

(1) La caita del Cano está impresa por Cienfucgos en 
la Vida de san Francisco de Bor ja , l ib. 4 , c. i 5 : La de 
Palacios y otra parecida de fr. Luis Estrada en una obra 
inédita, compuesta por el jesuita Pedro de Ribadeueira, 
intitulada Glorias y triunfos de la compañía de Jesús 
conseguidos en sus persecuciones que tiene don Ramón 
Cabrera, presbítero español sapientísimo y despreocupado. 
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ronimíano de Montamarta, natural de Za-
mora , teólogo del concilio en la segunda 
convocación, predicador de Carlos V y de 
Felipe I I , fué procesado en la Inquisición 
de Toledo por sospechas de luteranismo, con 
imputación de origen hebreo. Asistió al em-
perador en los últimos momentos de su vida 
y predicó sus exequias de modo que algunos 
oyentes confesaron habérseles erizado los ca-
bellos. Felipe I I le pedia varias veces dicta-
men , y manifestaba estimación de los que 
Villalba le dió por escrito. He aqui el origen 
de su persecución : otros monges de su orden 
no pudieron soportar pasivamente la prefe-
rencia que daba Su Magestad á Villalba. 
Recurrieron al puerto de los delatores donde 
tienen entrada los buques de la calumnia con 
seguridad de ser admitidos los efectos de su 
carga, y delataron varias proposiciones que 
parecían luteranas suponiendo haberlas p ro-
nunciado Villalba. Por otra parte propaga-
ron entre los individuos de su instituto Ia 

opinión de que descendía-de judíos por una 
linea. Congregado en i 5 7 3 , el definitorío de 
su orden trató de quitarle ciertas exenciones 
que solian gozar los predicadores del rey, y 

C A P . X X I X . — A R T . I I . I O y 

lo hubiese verificado si Su Magestad 110 tu-
viese anticipada noticia ; el general y los de-
finidores investigaron la genealogía de fray 
Francisco, y encontraron ser de cristianos 
viejos, sin mezcla de .nuevos ni castigados. 
El favor público que le dispensaba Felipe II 
al paso que le produjo émulos, fue remora 
de algunos buscados á declarar en la inqui-
sición para prueba de las heregías imputadas, 
y contener á los inquisidores sin prenderle 
hasta mayor justificación. Antes de llegar este 
caso murió , año I 5 7 5 , en el monasterio del 
Escorial, dejando entre las personas impar-
tíales opinion de buen religioso y verdadero 
católico (1). 

10. Fray ¡Vliguei de Medina, religioso f ran-
ciscano, teólogo del concilioeu tercera convo-
cación, natural de Beualcazar, individuo del 
colegio de san Pedro y san Pablo de la uni-
versidad de Alcala de Henares, guardían del 
convento de su orden de la ciudad de Toledo, 
murió, dia 1" de mayo de 1578, en las car-
celes secretas déla ciudad deToledo, antes que 

(1) Vease fray Francisco' Santos Hist. de san Jero-

uijno , p . 4 , lib. 3 , cap . 42. 
VI. I® 
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fueras emendada definitivamente su cansa nm-
m o v Por sospecha de l u t e r a n i , ! ? * 
les tnbieron principio en h a r W e ^ l C ü a -
festado sumo aprecio de Jas o h l V 
de fray Jnan de Fero, r e l i l t d I T " 
natural de la ciudad de Magunc¡a ^ izo 
pr¡mir algunas en Aléala de H e n a r ' m " 
dolé notas y corrección Ponien-
- t e ios 

que ya estaban impresos fuera de E s ^ ^ ' ^ ^ 
*®r , o s errores; y Jos Problemas ^^Sagradl 
Escritura, dados á luz por Fran • S " ^ r a d a 

de Venecia. Delatadas estes obras áfcj P e° rF' .° 
«on, el consejo de l a S u p r e l , 
de octubrede l 5 6 7 , Car a T e X P l d ' 0 ' e n 3 

^ 6 8 , por lo r e s p e L o ' r d i s l Í T 0 1 1 6 

citado fray J u a n F e r o , J J j Í Co " 

^ ei Eclesiastes, Fray M Í 
tuvo por útil sostener J d o r 

de Fero, l a c u a l produciendo m t c { T f ^ 
versaciones puso á fiav M ¡ e u e ] ™"C h a S c o " -
afirmar cosas que le p e r Z Z ' ° n d e 

i Perjud,carón trayend0Je 

prisión de cuatro años, y luego la muerte. 
Se prohibieron sus obras con las de Fero 
hastaquefuesen expurgadas;en consecuencia 
de lo cual se incluyó la Apología escrita por 
Medina en el índice de libros prohibidos , pu-
blicado por el cardenal Quiroga inquisidor 
general año 1583. Nicolás Antonio dio en la 
Biblioteca española nova, noticia de otras 
obras de Medina, y haber salido inocente en 
su sentencia. Esto es inexácto, pues se le de-
claró por sospechoso, y si viviese, habría ab-
jurado y sido absuelto ad cautelam por mas 
inocente que fuera , supuesto que sus obras 
se condenaban. 

I I . F. Pedro de Soto, religioso domini-
cano, confesor de Carlos V, y primer teólogo 
del papa Pió I V , en la tercera convocacíon 
del concilio tridentino, fué procesado en la 
Inquisición de'Valladollid, año i56o, por 
sospecha de luteranismo, fundada en las de-
claraciones de algunos cómplices de Cazalla, 
particularmente fray Domingo de Rojas; en 
el dictamen dacjfi á favor del catecismo de 
Carranza en 1558; y en las cartas escritas á 
éste, en 9 de marzo y a'3 de avril de i 5 5 9 , 
á que se agregó despues haber procurado 
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ganar el voto de frav Domingo de Soto contra 
el dictamen ya dado entonces ; v la defensa 
ile dicho catecismo , v voto dado en las con-
gregaciones del concilio tridentino, relativas 
al asunto. No fué recluso en cárceles secre-
tas porque murió en Trento año i563 Fué 
natural de Cordova, trabajó en Inglaterra 
con Felipe II en favor de la religión. Nicolas 
Antonio da noticia dé sus obras literarias. 

12. Fray Domingo deSo to , dominicano 
catedrático en Salamanca, teólogo del conci-
lio en las dos primeras convocaciones, muv 
sabio en teologia , poro muy doble y nada fiel 
en su t rato, quiso complacer á dos partidos 
opuestos entre si, perdió la estimación de ambos 
vpagó sil perfidia en parte. Ya tenemos escrita 
en el capítulo xv 111 la conducta que tuvo en Se-
villa con el doctor Egidio, canónigo magistral 
de aquella iglesia, obispo eleíto de Tori osa. No 
se portó con mas sinceridad en la causa de su 
condiscípulo arzobispo de Toledo. Los inqui-
sidores de Valladolid lo llamaron de orden 
del inquisidor general para censurar él cate-
cismo de Carranza ; y puso á doscientas pro-
posiciones nota-teologica, unasde malsonantes 
y otras de favorables á los argumentos de los 

CAÍ*, x x i x . — ART. i i . n 3 
heréges. Lo supo el arzobispo, le escribió en 
setiembre de i558 quejándose, y rogó á fray 
Pedro de Soto que pusiera la mano en el 
asunto para remediar el daño. Siguieron cor-
respondencia epistolar, y al tiempo de la pri-
sión de Carranza se hallaron entro sus papeles 
borradores de cartas escritas por el á fray 
Domingo de Soto y fray Pedro de Soto, y 
otra del punto en cuestión á fray Luis de la 
Cruz, con mas un dictamen del mismo fray 
Domingo á favor del catecismo y varias car-
tas suyas, fechasen 14 V 3o de octubre, 
8 y 2o de noviembre de i558 ; 25 de fe-
brero, y 23 de julio de i 5 5 9 , siendo digna 
de nota especial la de 20 de noviembre, por-
que ponderaba los apuros en que los inquisi-
dores de Valladolid le habian puesto para re-
d u o i r l e á censura^como malo el catecismo a 
pesar de haberles dicho que lo tenia por ca-
tólico v bueno. Estos fueron los fundamentos 
desu proceso por el que hubiera sido recluso en 
cárceles secretas si no hubiese muerto, en 17 
de diciembre de i 5 6 o , cuando su proceso 
iba tomando aspecto grave. Lo llegó á cono-
cer, porque no se le llamó á calificar en el 
Santo-Oficio. 



13. Fray Juan de Ludeña, religioso domi-
nicano natural de Madrid, prior del convento 
de san Pablo de Valladolid, autor de las va-
rias obras teológicas contra los Luteranos que 
cita Nicolás Antonio, fué procesado en la 
Inquisición de Valladolid como sospechoso 
de luteranismo, año ,555, por haber dado 
en el anterior censura favorable al catecismo 
de Carranza. No entró en cárceles secreta», 
pero se le dieron audiencias de cargos en la sala 
del tribunal. Se disculpó diciendo haber re-
conocido poco la obra por confianza en Iafé, 
virtud y ciencia del autor, y no haber obser-
vado algún error dogmático. Se le puso pehi-
tencia espiritual sin sonrojo por lo que no se 
supo su proceso, y pudo concurrir al concilio 
tndent.no en su tercera convocacioncomo pro-
curador del obispo de Siguenza, y predicar á 
los padres en el domingo primero de adviento 
de 1563. Si hubiera formado empeño de sos-
tener su censura le hubiera costado caro. 

A R T I C U L O I I I -

De otros arzobispos y obispos. 

i . En este articulo vamos á dar á nuestros 
lectores una prueba evidente de cuan terrible 
antipolítico y peligroso es (aun para los obis-
pos que son los verdaderos jueces de la fé 
desde el principio del cristianismo ), el secreto 
del Santo-Oficio. Con este fin presentarémos 
un catalogo de los obispos y arzobispos que 
( á demás de los mencionados en este capí-
tulo) han sido el objeto de la ocupacion de 
los inquisidores. La suma de todos compre -
hende once arzobispos y veinte y ocho obis-
pos. He los aquí por orden alfabético. 

Abad la Sierra (don Agustin), obispo 
de Barbastro, hermano del inquisidor gene-
ral arzobispo de Selimbría arriba nombrado. 
Fué denunciado á Madrid, en 1796, como 
jansenista, porq¿e seguía correspondencia 
epistolar con los obispos constitucionales de 
Francia , de todos los cuales se decia que eran 

• 
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jansenistas; esta delación fué despreciada. 
Otra se hizo en Zaragoza en 1801. Se asegu-
raba en ella que el obispo de Barbastro era 
jansenista ; se refería el mismo he ;ho, v se 
anadia que había dispensado impedimentos 
para contraer matrimonios en virtud del real 
decreto del año de 1799. Los inquisidores de 
Zaragoza decretaron , que se buscasen los tes-
tigos instruidos en el asunto; pero no se pasó 
mas adelante; tal vez no se dieron ulteriores 
providencias, á causa de carta particular de 
algún consejero de la Suprema, pues la espe-
riencía me ha hecho saber qye los inquisi-
dores de los tribunales de provincia acostum-
braban seguir correspondencia epistolar con 
algunos de ellos por amistad; y les daban 
noticia délos procesos mas notables que empe-
zaban á formarse en sus tribunales. No creían 
faltar en ello al juramento del secreto , por-
que hablaban con otro individuo del Santo-
Oficio, obligado al sigilo como el. Si esto su-
cedió así, es creíble que el consejero contestó 
al inquisidor de Zaragoza que no convenía se 
continuase el proceso principiado contra el 
obispo de Barbastro. 

2. Abad la Sierra (don Manuel), arzobispo 

cap. xxix. — a r t . n i . 117 
<Je Selimbria in pártíbus irifide/iarn, antígno 
obispo de Astorga, inquisidor general de Es-
paña despues de la muerte de don Agustín 
Rubín de Cevallos. En 1794 el rey Carlos IV 
le mandó abdicar su destino, y retirarse á 
Sopetran, monasterio benedictino, catorce 
leguas al nordeste de Madrid. Su talento era 
agudo, su instrucción profunda, y veía los 
objetos con mucha claridad. En 179'i me en-
cargó escribir el plan de un establecimiento 
de calificadores sabios y críticos en la corte 
para la censura de los libros v personas de 
que antes habíamos hablado. Cuando vió los 
principios que servían de bases en mis dis-
cursos, me maudó componer una obra en la 
cual demostrase los perjuicios que causaba el 
modo actual de proceder el Santo-Oficio, y 
proponer él mas útil para la religión y la so-
ciedad. Luego que dejó de ser inquisidor ge-
neral él mismo fué delatado al Santo-Oficio 
por un fravle fanalico que decía que el se-
ñor Abad la Sierra era jansenista. La delación 
fué despreciada^ pero si el secreto impene-
trable de ia secretaria del tribunal no excitase 
á los tontos y á los malos á tales ruindades 
sin riesgo alguno,.y si no se admitiesen las 

* 



delaciones anónimas y seudónimas, es de 

creer q u e hallarían en los registros del 
Santo-Oficio los nombres de muchas personas 

3 . Avellano (don José XavierRodriguez de), 
arzobispo de Burgos, individuo del consejo 
extraordinario de Carlos I I I , escribió muchos 
librosa favor de la teología que se enseñaba, 
derivada de la Suma de S. Tomas por los do-
minicanos, y contra la doctrina moral que se 
hal a en las obras escritas por jesuítas. Los 
partidarios de estos y del Santo-Oficio lo de-
nunciaron a Madrid cuando asistía en las de-
j a c i o n e s del mencionado consejo extraor-
dinario. Las delaciones decían que el arzobispo 
era Jansenista, porque se adhería á todas las 
opiniones que estaban en favor del p o d e r 
temporal, sin tener en consideración la bulas 

, 0 S p a P a s 1 u e s e oponían á su dictamen 
en esa materia, y p o r q u e s u c e ( J i a , o ^ 

cuando se trataba de los limites de la juris-
dicción ordinaria, real ó diocesana contra el 
Santo-Oficio del cual restringía el poder. La 
delación no tuvo resultas, porque nose desig-
naba ProP°s¡cio„ particular directamente 
opuesta a la religión ni al ejercicio del Santo-

10 E n t , e m P ° s anteriores verosímilmente 

CAP. x x i x . - ART. n i - " 9 

l 0 5 inquisidores no habrían sido tan pruden-
tes Con iodo ¿no sería mejor cerrar las 
puertas á toda delación que no c o -
l m e n de la heregi- ? Aun entonces se deben. 
expresar el artículo de la íe al q u e se opone 

J valerse de argumentos de i n d u c e n 
A. Buruaga (don Tomas Saenz de), arxo 

bispo de Zarragoza , fué ^ n o e pro-
pio consejo, y corrió los mismos riesgos que 
el arzobispo de Burgos Arellano. 

reyes Carlos III y C r i o s IV, confesor de Ja 
' eyna Maria Luisa , esposa del último monar-
ca sucesivamente obispo de Avila y arzobis-
po'de Santiago. Se .e h ú o proceso.por « 
Santo-Oficio, como u„a consecuen a d 
que se babia becho á don Antonio de la Cues 
T Í r c e d i a n o d e A v i l a , y á d o n G e r o n . m , 
g e r m a n o , canónigopeni.enc.ano en.a 
m a catedral. Hablaremos de ello en el cap. 
T a S . Es,e pre.adofUÍ una délas persona» 

que persiguieron á ambos hermanos. 
1 sido su proceso presentado ong.nal y en-

ero I r e / c a r l o s .V, y bebiendo reconocdo 



este soberano la intriga, condenó al arzobispo 
de Santiago á pagar una multa considerable, 
y á sufrir „na reprehensión que no le l.ace 
ningún honor. Los inquisidores no tenían in-
terés alguno en poner ni suprimir ninguna 
hoja ; y Carlos IV p u d ? verlo entero. Este es 
uno del cortísimo número de casos en que los 
reyes de España han man,lado que se les pre-
senten las piezas originales hechas por los 
inquisidores, quienes opinan que esto es un 
abuso del poder de los ministros : tal es la 
ceguedad en que viven con respecto á su ju-
risd.cc.on , al origen de su autoridad . v á h 
naturaleza de] s e c r e l o d e s u m o < J o d c 

6. Son Juan de Rivera, arzobispo de Va-
lencia patriarca de Alfexandria. Veanse los 
capítulos 27 y 28. 

7. El venerable don Fernando de Tallera, 
arzobispo de Granada. Veanse los capítu-
los 5 , 1 0 , | 3 y 27 . * • 

8; El venerable don Juan de Paiafox, ar-
zobispo de México. Veanse los capítulos , 3 , 

2 7 , 2 9 y 40. 
9- Acuña (don Antonio), obispo de Za-

- o r a gefe militar de uno de los egercítos 
de Castilla, levantados por los pueblos para 

la guerra de los comuneros contra las opresio-
nes que se hacían por los Flamencos gober-
nadores de España en nombre de Carlos V. 
Este quiso que eí obispo y los sacerdotes que 
se hicieron soldados para esta guerra, fuesen 
castigados por la Inquisición de España, como 
sospechosos de heregía, en atención á que 
seguían una doctrina sanguinaria opuesta 
al espíritu de mansedumbre enseñado y re-
comendado por Jesti Cristo á sus apóstoles, 
y al espiritu de la iglesia católica qde ha im-
puesto á los sacerdotes qne matan (aun cuan-
dt f lo hagan inocentemente para defenderse) 
la pena canónica de la irregularidad. A pesar 
de esta reflexión muy j'usta , el papa León X 
no quiso que el obispo de Zamora y los sacer^ 
dotes fuesen castigados por el Santo-Oficio, 
afirmando que esto seria un escándalo muy 
grande, y bastaría que Su Santidad hiciese 
proceso al obispo , y los sacerdotes fuesen 
juzgados por sus prelados diocesanos. Vease 
el cap. i3 . 

10. Arias Davila ( don J u a n ) , obispo de 
Segovia, hermano del primer comiede Pu-
ñonrost'ro. Vease el cap. 8. 

11. Arando (don Pedro d e ) , obispo de 
VI. i» 



Calahorra, presidente del consejo de Casti-
lla en tiempo de los reyes católicos Fernan-
do V é Isabel su esposa. Ve:fte el cap. 8. 

12. Casas (don fray Bartolomé de l a s ) , 
obispo de Chiapa en América. Vease el cap. 28. 

13. Cartagena de América ; el que era obis-
po de aquella diócesis en el año de 1686. Vease 
el cap. 29. 

i4- Clément (monseñor), obispo de Ver-
sailles en Francia, se hallaba en España cuando 
era canónigo y dignidad de tesorero en la igle-
sia catedral de Auxerre, á la época en q u ¡ el 
rey Carlos III había convocado el consejo ex-
traordinario de arzobispos y obispos para de-
liberar sobre los asuntos de los jesuítas y 
otros. M r Clément hizo amistad con los con-
des de Aranda, Floridablanca y Campoinanes, 
y con algunos obispos de dicho consejo. Fué 
denunciado á la inquisición como jansenista-
y como enemigo del Santo-Oficio. Veanse los 
cap. 29 y 42. 

i5. Climcnt (don José ) , obispo de Bar-
celona. Vease el cap. 42. 

iG. Diaz (don fray Froilan), obispo electo 
de Avila, confesor del rey Carlos II. Véanse 
los cap. 29 y 42. 

17. Egidius (don Juan Gil), obispo electo 
de Tortosa. Veanse los cap. 18 y 21. 

18. Gonzalo (don Victoriano López), obis-
po de Murcia y Cartagena. Vease el cap. 43. 

19. La Plana y Castillon (don José d e ) , 
obispo de Tarazona, individuo del consejo 
extraordinario del reynado de Carlos I I I , 
fué notado en los registros del Santo-Oficio 
como jansenista, por las mismas razones arri-
ba indicadas en el párrafo Arellano. 

20. Mendoza (don Alvaro d e ) , obispo de 
Avila, descendiente de la casa del conde de 
Tendilla, marques de Mondejar, grande de 
España, primo del duque del Infantado, fué 
notado como sospechoso de herége en los re-
gistros del Santo-Oficio, á consecuencia de 
algunas declaraciones hechas por testigos del 
proceso formado al arzobispo Carranza. Vease 
el cap. 32. 

21. Mendoza (don Baltazar d e ) , obispo 
de Segovia, inquisidor general en los reyna-
dos de Carlos II y Felipe V, fué notado en los 
registros despues que se le forzó á que abdi-
case su destino. Veanse los cap. 29, 39 y 4o. 

22. -Molina ( don Miguel d e ) , obispo de 
Albarracin, miembro del consejo extraordi-

V- . " 
r- • 
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nario del rey na do de Carlos III, t„vo la mis-
ma suerte que los otros consejeros. Veanse el 
parrafo Arellano y los cap. 29 y 42. 

23. Palafox'^on Antonio de), obispo de 
Cuenca en el reynado de Carlos IV, hermano 
del conde del Montijo, grande de España. 
Veanse los caD. 28 y 33. 

24. Tabira (don Antonio de), capellan de 
honor y predicador de los rfyes Carlos III y 
Carlos IV, obispo prior de Véles en la orden 
militar de Santiago, y sucesivamente obispo 
de Canarias , de Osma y de Salamanca, ho-
nor de la nación española y de la república 
hteraria, fué notado como jansenista. Veanse 

_ los cap. 28, 29 y 43. 

25. Tormo (don Gabriel 'de),-obispo de 
Orilmela, miembro del consejo extraordina-
rio del reynado de Carlos I I I , fué notado co-
mo jansenista. Veanse Arellano y los cap. 2n 
y 43. v J 

26. Toro ( don José Fernandez de) , ob\spo 
de Oviedo en el reynado de Felipe V. Veáse 
el cap. /,o. 

27• Trrjo (don Antonio de ) , obispo de 
Murcia y Cartagena , en tiempo de Felipe'IV 
horriblemente maltratado por los inqnisido-

res, en el año 1622 , sin la menor apariencia 
de razón. Vease el cap. 39. 

28. Valcarcel ( don Antonio Soto de ), obis-
po de Valladolid, fué condenado á.pagar una 
multa, y á ser reprehendido á consecuencia 
del proceso hecho á don Antonio y á don 
Gerouimo de la Cuesta , canónigos de Avila, 
por haber tenido parte en el complot formado 
contra estos inocentes hermanos. Veanse Mur-
quiz y el cap. 43. 

29. Valladolid (el obispo de) en el año de 
1640. A'case el cap. 29. 

30. Virues (don fray Antonio de ) , predi-
cador de Carlos V, obispo de Canarias, acu-
sado de luteranismo. Veanse los cap. i3 y i4-



C A P I T U L O XXX. 

B E LAS CAUSAS DE I N Q U I S I C I O N PROMOVIDAS 

CONTRA VARIOS SANTOS Y V E N E R A B L E S E S -

PAÑOLES. 

A R T I C U L O Io . 

Santos. 
> / 

L> U N O de los argumentos mas fuertes que 
la historia crítica de la Inquisición ofrece pa-
ra conocer lo vicioso y vituperable de su esta-
blecimiento, es lo sucedido á distintos santos 
y venerables varones déla Iglesia española; 
pues, aunque no tengamos egemplar de una 
condenacicn definitiva hecha por los inquisi-
dores, no por eso resulta menos la injusticia 
de las leyes organicas de un tribunal donde 
la inocencia y la virtud pueden ser persegui-
das hasta el extremo de hacer sufrir cárceles, 
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difamaciones, tormentos y muchas otras Ca-
lamidades, desde que se recibe una delación 
hasta que se conocen el error, la malicia ó la 
insuficiencia de motivos para reputar pecador 
contra la fé al que no lo sea. 

i . Si los procesos comenzaran y prosiguie-
ran como en los demás tribunales, y las per-
sonas fuesen arrestadas en cárceles publicas, 
la verdad sería conocida pronto por los jue-
ces : estos podrían ser ilustrados por el sos-
pechoso mismo y por muchas personas que 
tomando interés los instruirían, descubriendo 
crecido número de hechos demostrativos del 
verdadero sentido en que devian entenderse 
los del proceso. Poquísimas veces, y talvez 
nunca, llegaría éste á los términos de prisión 
del delatado, porque si los inquisidores no 
jurasen secreto, hablarían francamente sin 
obstáculo cuando y con quienes conviniese, 
y sabrían de palabra ó por cartas (y aun aca-
so con conversaciones particulares con el mis-
mo sospechoso), lo que hubiese cierto en el 
asunto, mejor que por la sumaria misteriosa 
del interrogatorio capcioso. 

3. Se me dirá que, adoptando mi sistema, 



todos los verdaderos criminales huirían, y 
ninguno entraría en las cárceles de la Inqui-
sición ; pero lejos de reputar yo esto por un 
mal, sí fuera inquisidor lo creería por un 
hien; pues, poniéndose por sí mismo el he-
rége la pena del destierro perpetuo, se con-
seguía el fin que se publica tener en el Santo-
Oficio, de purificar el rey n o , castigándose 
por sí mismos los reos con pena talvez mayor 
que se les hubiera impuesto. Sobre todo es 
maxima fundamental de la política cristiana 
y de la moral evangélica, conforme á los de-
rechos natural y divino, que dejar impunes á 
los culpados es menor mal que castigar á los 
inocentes. Las constituciones del Santo-Ofi-
cio, sostenidas y agravadas con el juramento 
del secreto , producen consecuencias absolu-
tamente contrarias , porque hacen adoptar el 
sistema de unos procesos que no solo presen-
tan en sumario al inocente como culpado, 
sino que aniquilan el mayor numero de me-
dios de saber la verdad en plenario, y , aun 
cuando se llegue á descubrir, es tarde las mas 
veces, porque va el infeliz ha sufrido ¿nume-
rables calamidades, cuand<fno haya perdido 
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la vida, como doña Juana de Bohorques, los 
quemados de Valencia y oíros muchos ( i ) . -

- 4. Ya hemos visto lo sucedido al venerable, 
don fray Fernando deTalavera, primer arzo-
bispo de Granada; venerable Juan de Avila, 
distinguido con el renombre de apóstolde An-
dalucía; y San Juan de Dios, fundador del 
órden de los hospitalarios (a) : ahora veremos 
otros santos mortificados por consecuencia del 

sistema inquisicional. 
San Ignacio de Loyola sea el primero como 

mas antiguo. Este santo fué delatado á la In -
quisición de Valladolid; y cuando sus jueces 
trataban de prenderle, se salió de España 
para Francia y Roma , donde fué juzgado, y 
salió bien como había salido en juicio abierto 
del vicario general del obispo de Salamanca. 
El obispo fray Melchor Cano (cuyas opinio-
nes acerca de los jesuítas quedan ya citadas(3), 
escribió viviendo san Ignacio, en I548, una 

'obra qiift no vió la luz pública , intitulada : 
Juicio del instituto de los jesuítas, y en ella 

(1) Veanse los capiAlos 17 y 20. 

(2) Cap.C, i o y i 4 -

(3) Cap. 21. 
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'Jijo : • Si me acerco á tratar de los fundado-
• res de esta compañía, es su general un cierto 
« Iñigo, que huyó de España cuando la In-
« quisicion quería prenderle por haberse d i ? 

- cho que era herége de la secta de los alum-
« Irados. Fué á Roma, pidió ser juzgado por 
• e l F P a J y como no había quien le acusase, 
« fué absuelto ( i) . » 

5. Si alguno repara en la palabra Yñigo r 

deve saber que éste era el nombre verdadero 
del santo, por lo cual no hizo bien el jesuíta 
Juan Ensebio Nieremberg, cuando, queriendo 
acomodar á su patriarca la repetición del mi-
lagro de san Juan Bautista, escribió que , es--
tando los padres de aquel dudosos sobre cual 
nombre pondrían en el bautismo, habló el 
niño recien nacido, y dijo : Mi nombre es 
Ignacio, lo cual, según Nieremberg, indicaba 
ignem iacio, esto es despido fuego, por señal 
del que había de lanzar para inflamar las al-
mas en el fuego del amor divino. El nombre 

i » 
( r ) Clausula copiada p o r el toletano Alfonso de V a r -

gas eu la obra que imprimió, en quar to año ¿656, en lat ín 
coa el t i tulo de Relación, a ¿os reyes y principes cristia-
nos sohre las estratagemas y sofismas políticos de los je-
suítas para obtener la monarquía universal, c ap . 7 , p. 2 2 . 

d e Ignacio f u é p u e s t o p o r los d isc ipulos d e l 

s a n t o s e a c o n a l u s i ó n á l o i n d i c a d o , s e a s n 

« l í o s l l e v a r o n 4 m a l e l o r g u l l o s o t i t u l o 

de compañía de Jesús, v decian q u e sus 

g o s d e b i a n l l a m a r s e Yñiguistasy d e n . n g u n 

m o d o Jesuítas. P e r o , c o n t r a y e n d o m e a l p u n t o 

d e I n q u i s i c i ó n , d e b o a c l a r a r l a p r o p o s i c i ó n 

d e l o b i s p o C a n o . 

6 . E s c i e r t o q u e s a n I g n a c i o f u e p r e s o n 

S a l a m a n c a , como fanático y 
minado ó alumbrado, p o r o r d e n d e l v i c a r i o 

general de la diócesis, en el ano i 5 . 7 ; que no 
s e l e d i ó l i b e r t a d h a s t a d e . p n e . d e v e i n t e y 

d o s d í a s , p o n i é n d o l e p r e c e p t o d e q u e , s i h a -

b l a b a ó p r e d i c a b a c o n t r a l o s v i c i o s s e a b s t u -

v i e s e d é c a l i f i c a r c u a n d o l i a b i a p e c a d o m o r t a l 

y c u a n d o v e n i a l , mien t ras t an to que no es tu -

d i a s e t e o l o g í a p o r e s p a c i o d e c u a t r o a n o . , l o 

cual no p rec ia muy fácil , «emendo ya .re,n a 
m s e i s d e e d a d . T a m b i é n e s c i e r t o q u e . , t . -

h i e n d o t e n i d o l o s i n q u i s i d o r e s d e V a U a d o h d 

not ic ia del s u c e s o , mien t r a s el san to es tuvo 

p r e s o , m a n d a r o n r e c i b i r i n f o r m a c i ó n s u m a -

r i a d e l o s h e c h o s y d i c h o s p o r l o s q u e s e h a -

b í a f o r m a d o c o n c e p t o d e q u e s a n I g n a c i o e r a 

h « e g e alumbrado; y n o d e b e d u d a r s e q u e h u -



hiera sido recluso en las cárceles secretas de 
Valladolid, y padecido mucho en ellas hasta 
que se conociera su inocencia , si no se h u -
biera suspendido el proceso en sumario. 

7. Pero no es cierto que san Ignacio saliese 
del revno huyendo sino solo por haber formado 
proyecto de pasar á Paris para estudiar teo-
logía en la Sorbona. La humildad del santo 
fué tal que, habiendo sido delatado también 
en Paris como fanático iluminado, ante frav 
Mateo de Orri, religioso dominicano , inqui-
sidor pontificio, y pudiendo huir , no solo 
dejó de hacerlo, sino que se presentó volun-
tariamente á su disposición, y resultó ser de-
clarado inocente. 

8. Ni es cierto que fuera entonces áRoma, 
pues estuvo en Paris hasta i535, en que vol-
vió á España y estuvo lodo aquel año, sin 
que nadie le incomodase, aunque predicó 
mucho en Guipuzcoa, y atravesó la Navarra, 
Castilla nueva y el reyno de Valencia, donde 
se embarcó para Italia, en la cual , antes de ' * 
ir á Roma, habitó Bolonia y Venecia. Allí 
también fué infamado de herége'v declarado 
buen fcatólico por el nuncio pontificio. Se or-
denó de sacerdote, y no fué á Roma hasta 1538. 

• 

C 

g. Tampoco es cierto que el motivo de ha-
bérsele absuelto en Roma fué faltar quien le 
acusase , pues ningún criminal deja de ser 
castigado por eso.No estaba entonces fundado 
el tribunal particular de la Inquisición roma-
na , pero había jueces que conocían "del cri-
men de la heregía como de otro cualquiera 
delito; tenían fiscal que acusaba á los culpa-
dos : y aun así hubo quien acusase al santo. 
Miguel Navarro, Español, lo delató ante Be-
nedicto Conversino. gobernador de Roma, 
diciendo que Yñigo había sido acusado y con-
vencido de heregías en España, Francia y 
Venecia, con otras varias culpas que le im-
putó; pero resultó la inocencia del santo por 
declaraciones de sus tres jueces, Frías, vica-
rio general de Salamanca, Orri, inquisidor de 
Paris , v monseñor Niguranti , nuncio ponti-
ficio en" Venecia, los cuales tres se hallaban 
en Roma casnalmenle para su felicidad. El 
delator fué desterrado para siempre de Roma; 
tres Españoles que habían apoyado en parte 
su narrativa, fueron condenados á desdecirse 
y lo egeeutaroñ. 

10. Así pues estaba mal informado el obis-
po Cano, diez años despues, cuando dijo ha-

J P -



ber sido absuelto Yñigo por falta de acusa-
dor. El santo era inocente, y esto le salvó, 
aunque no le hubiera bastado ciertamente, si 
pasara en Valladolid la escena de Salamanca, 
por el dMeslable secreto de los procesos de la 
Inquisición española, que debiera proscribirse 
cuando no hubiese mas egemplares que los 
cuatro juicios.intentados contra san Ignacio 
sobre crimen de la heregía de los iluminados, 
pues en todos prevaleció la verdad, porque 
fueron públicos y sin misterio. 

11. San Francisco de Borja, discípulo del 
mismo san Ignacio de Loyola, y tercer pre-
pósito general que fué de su orden , desde 
i565 en que murió el segundo Diego Lain^z, 
hasta 0 7 2 , en que se verificó su muerte pro-
pia , fué también procesado por la Inquisi-
ción de Valladolid , como lo habían sido sus 
dos predeoesores. San Francisco había sido 
cuarto duque de Gandia, grande de España 
de primera clase, y era primo segundo del 
rey por parte de su madre doña Juana de 
Aragón, nieta del rey católico. 

12. Había renunciado al mundo por dedi-
carse solamente á la vida espiritual de los 
verdaderos discípulos de san Ignacio. Las vir-
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tudes que resplandecieron en su conducta y 
el zelo que manifestó de la salud de las almas 
le ocasionaron una multitud de consultas es-
pirituales, con cuyo motivo no dudaba en 
recoger todos los papeles y libros que le dije-
ran ser útiles para su instrucción propia y la 
de sus proximos. Esta circunstancia le pro-
dujo alia estimación y respeto del mayor nu-
mero de personas juiciosas, pero también al- v 

gunas malas interpretaciones del placer con 
que recibía ciertos papeles. 

i3. Son varios los procesos de los lutera-
nos de Valladolid , condenados ó penitencia-
dos, año I559, en que algunos, pensando jus-
tificar su causa con persuadir que seguian la 
doctrina del padre Francisco de Borja Jesuíta 
(1cuya virtud era notoria) , citaron algunos 
hechos y dichos que referían en sentido de 
opinar san Francisco sobre la justificación de 
las almas por la fe en la pasión y muerte de 
Jesu Cristo, como ellos opinaban, en cuya 
prueba traliían también á cuento la lectura 
de algunos papeles místicos que decía"n ser 
compuestos por el arzobispo de Toledo Car-
ranza, reconocido también como virtuoso. 
Quien mas se distinguió en estas citas fué fray 
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. Domingo de Rojas , religioso dominico, co-
nexionado en parentesco con el mismo san 
Francisco, porque doña Francisca de Borja , 
hija de éste, casó con don Juan Henriquez de 
Almansa , marques de Alcañices, sobrino car-
nal de fray Domingo, quien asimismo com-
prometió á dicha marquesa de Alcañices, hija 
del santo, de modo que se le formó proceso 
al mismo tiempo que á éste. Se agregó cierta 
delación hecha contra una obra devota que 
compuso , intitulada Obras del ,Cristiano, 
siendo aun duque , ántes de ser jesuila. 

14. Por esto y por las frecuentes conversa-
ciones del obispo fray Melchor Cano y otrqs 
frailes dominicanos, fué difamado de seguir 
la heregíade los alumbrados; la cual mala voz 
llegó hasta Roma, por medio de los emisarios 
del inquisidor general Val des sobre la causa 
del arzobispo de Toledo, como consta de la 
carta de Pedro de Ribadeneira para el padre 
Antonio Araoz, escrita en Roma á i ° de agosto 
de i56o , citada en el capítulo anterior , tra-
tando del padre Diego Lainez ( que por enton-
ces era segundo prepósito general de la com-
pañía de Jesús) , pues decía su autor que los 
ministros españoles de la Inquisición conta-

, ' t 

ban estar el padre Francisco amancillado de 
la pestilencia que corría entonces por el mun-
do, esto es de la heregía de Lutero. 

i5 . Por lo respectivo á la de los alumbra-
dos, creo deber copiar un parrafo de la carta 
del obispo Cano, escrita en 21 de setiembre 
de I 5 5 7 , en que, hablando de los jesuítas 
Lainez, Borja, Ribadeneira, y otros princi-
pales de aquel tiempo, manifestó su opinion 
como sigue : « Dico igitur, et veré dico que 
« estos son los alumbrados y dejados que el 
« demonio tantas veces ha sembrado en la 
« Iglesia desde los gnostícos hasta ahora , que 
« casi luego con la Iglesia comenzaron, y, si 
« es posible, ellos la han de acabar. De SuMa-
« gestad {el emperador) todos dicen el buen 
« conocimiento que en este caso Dios le dio. 
« Cuando Su Magestad se acordáre del prin-
« cipio de Lutero en Alemania , y de cuan 
« pequeña centella, por algunos respetos y 
. favores que se tuvieron , se encendió el fue-
« go que , con haber puesto todas sus fuer-
« zas , no se ha podido apagar, verá que la ne-
« gociacion que al presente se tiene con esos 
« nuevos negociadores 'Jesuítas) ha de causar 
« un daño irremediable en España tal y tan 



« grande, que , aunque Su Magestad y el rey 
« nuestro señor su hijo lo quieran remediar, 
« no podran (i). » 

16. Es ciertísimo que las virtudes heroicas 
y la pureza de la fé de san Francisco de Borja 
merecían un concepto contrario al que ma-
nifestaban el obispo Cano y otros émulos ; 
pero, no obstante esto y el ser primo segundo 
del rey, hubiera entrado en cárceles secretas 
de Valladolid, si no se hubiera ido á Roma 
cuando su proceso tomaba ya incremento y 
se ponía sn estado de probeer auto de prisión. 
Su viage le libró de semejante calamidad, pero 
no del dolor de ver condenada su obra é in-
cluida en índice prohibitorio de 17 de agosto 
de i559 y en el de i583, con expresión de su 
nombre, en esta forma : Obras riel Cristiano, 
compuestas por don Francisco de Borja, du-
que de Gandía. 

17. Si el tribunal de la Inquisición de Es-
paña fuese como los de Francia, VgneciÍT Ro-
ma para san Ignacio, su discípulo hubiera pro-

carta esta impresa, por el jesuíta cardenal Cien-
fncRns, en la vida de Mu FranmcA dé Borj i , lib. 4, r . 1.1, 
|»«rr. i. 

vocado voluntariamente á juicio, imitando i 
su maestro; su inocencia brillarla en aquel 
como en és te ; pero las formas misteriosas 
cierran la puerta del honor , haciéndolo in-
compatible con la litispendencia, y dejando 
para lo futuro dudosa la opinion pública del 
que ha sufrido reclusión en sus cárceles, cuya 
morada imprime caracter indeleble. Sí como 
los inquisidores de España reciben confesio-
nes espontaneas de los verdaderos pecadores 
contra la fé , admitiesen provocaciones volun-
tarias á juicio abierto, imitando los otros tri-
bunales en lo que llaman demanda de jactan-
cias, san Francisco de Borja, justamente con-
fiado de su inocencia, hubiese provocado por 
sí mismo al oficio judicial, para quemandára 
exáminar su conducta y le formase cargos de 
los hechos y dichos que la difamación le im-
putase. 

18. Mas no hay tales arbitrios. Los inqui-
sidores-no responderían á su petición; el igno-
raría los efectos de la solicitud : mientras tanto 
aquellos inquirirían por medio de comisarios : 
estos hacen las indagaciones con tal misterio 
que sns diligencias minea parecen dirigidas á 
saber si la fama y opinión vulgar tienen buen 



i ! , o HIKTORIA DE LA INQUISICION, 

origen, sino solo si hay personas que la con-
firmen , refiriendo sucesos: hallándolas hacen 
examen por el formulario del estilo inquisi-
cional, el mas propio del universo para pro-
bar crímenes que jamas hayan existido, así 
como los verdaderos, pero el mas despropor-
cionado para que los testigos hablen á favor 
de nadie : y s ¡ el resultado fuese constar la 
sospecha de la heregía, el provocante volun-
tario ajuicio recibiría por primera noticia la 
de ser llevado á las cárceles secretas, porque 
los jueces solo saben un modo de formar cau-
sas conforme á ordenanzas. ¡O desdichada -
monarquía donde aun los santos que tienen 
noticia de su difamación, y conocen cuanto 
interesa su buena fama para que fructifiquen 
sus egemplos y doctrinas, no pueden destruir 
la mala en el tribunal destinado á los proce-
sos de fé, sino pasando plaza de reos, sufrien-
do prisiones como tales, y viviendo después 
en la incertidumbre del éxito! 

19. El beato Juan de Ribera, patriarca de 
Antioquia , también tuvo proceso en la Inqui-
sición de Valencia, siendo arzobispo de aque-
lla ciudad. No llegó á ser mortificado, antes 
bien le fueron propicios los inquisidores, pero 

esto no influye á favor de un tribunal en cuya 
existencia está el peligro pendiendo del apre-
cio mayor ó menor que se haga de las dela-
ciones , y siendo común y conforme á orde-
nanzas el darles todo valor. 

20. El santo fué hijo natural de don Pedro 
Afán de Ribera, duque de Alcaia, marques 
de Tarifa, conde de los Molares, adelantado 
mayor del Andalucía, virrey de Cataluña y 
de Ñapóles. En i568 fué trasladado de la mi-
tra de Badajoz á la de Valencia. Su conducta 
personal no solo era irreprensible, sino posi-
tivamente virtuosa en grado heroico por su 
grande caridad, buen egemplo y fervoroso 
zelo de las buenas costumbres del clero; pero 
este último dió motivo á que los clérigos vi-
ciosos y otros pecadores laicos (cuya vida es- , 
candalosa procuraba corregir ) se conjurasen 
contra su honra y fama en todo sentido. 

21. El rey Felipe II le dió comision , en 3i 
de mar - i de 1570, para visitar la universidad 
de Valencia, y reformar su gobierno interior 
en varios puntos en que se creyó necesario (1). 

(1) Don Francisco de Orti , Memorias déla Universi-
dad de Falencia, cap. 8 ; donde se halla copiada la co-

mu¿on. 
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Él arzobispo comenzó á verificarlo tan á dis-
gusto de algunos doctores y maestros, qué 
trataron de perder al1 comisionado, sin re-
parar en medios : le levantaron falsos testi-
monios , y los esparcían por todas partes de la 
ciudad y aun del reyno : le daban en cara con 
su ilegitimidad de nacimiento , nombrándolo 
por vituperio hijo de puta; pusieron pasqui-
nes públicos en Jas calles y plazas, multipli-
cadas veces, durante un año entero; escri-
bieron libelos infamatorios; publicaron pape-
les llenos de testos sagrados que aplicaban á 
fines perversísimos; llegaron al extremo de 
que un fraile de su facción predicando en un 
templo de Valencia, hiciese oracion pública 
para queJDios convirtiese al arzobispo, trayen-
dolo á verdadero conocimiento, de modo que 
«alíese del estado de condenación eterna en 
que.se hallaba por tales y tales pecados pú-
blicos que designó por menor con tanta es-
pecificación como malicia; v , por no omitir 
med.o que pudiera infamar al arzobispo, lo 
delataron á la Inquisición como herége alum-
brado y fanático. 

22. El santo prelado, lleno de humildad, 
*o quiso quejarse á juez alguno, ni que s ¡ 
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castigase á nadie por injurias hechas á su per-
sona; pero el fiscal eclesiástico, noticioso de 
que Onofre Gacet, clérigo de la ciudad, se 
distinguía en fomentar esos desórdenes, creyó 
necesario denunciarlo al juez ordinario dio-
cesano , provisor y vicario general del arzo-
bispado, porque no se trataba ya de sufrir ó 
no injuria , sino de hacer despreciable la au-
toridad arzobispal, con detrimento incalcu-
lable de la disciplina canónica y de la moral 
misma de todas las obejas espirituales, si es-
tas llegaban á creer que tenian un mal pas-
tor. Justificada la culpa del clérigo Gacet, se 
mandó recluirlo en la cárcel eclesiástica ordi-
naria; pero el arzobispo dijo no parecerle 
bien que un juez de su propia casa conociera 
de un proceso criminal en que se trataba de 
injurias hechas á su pfersona; y que, para evi-
tar sospechas de parcialidad, seria mejor que 
fuesen jueces los inquisidores de Valencia, 
pues entre los artículos les pertenecía el abuso 
de los textos de la sagrada Escritura , tan hor-
rible y monstruoso en algunos libelos y pas-
quines , que parecía no poderse hacer sin ma-
los sentimientos interiores acerca del respetp 
de las divinas letras. 



23. Comunicó el asunto al cardenal Espi-
nosa, inquisidor general, quien mandó al 
Santo-Oficio de Valencia proceder en la causa 
conforme ajusticia. Los inquisidores estaban 
recibiendo entonces información sumaria con. 
tra don Juan de Ribera, en virtud de la de-
lación antes indicada; y hubo testigos que la 
comprobasen, por lá regla general de que un 
delator no deja de citar ( si puede) por con-
testes á los de su facción y partido, el cual 
en aquella ocasion era numeroso; pero toda 
la escena mudó con la orden del inquisidor 
general; pues, no contento este gefe con los 
medios ordinarios, usó despóticamente del 
extraordinario de mandar que se publicasen 
edictos en todas las iglesias de la ciudad, im-
poniendo el precepto de denunciar las perso-
nas que hubiesen incurrido en el abuso de las 
santas Escrituras, siendo autores, fautores, 
consentientes , aprobantes ó elogiantes del he-
cho , bajo la pena de pecado mortal de desobe-
diencia y de excomunión mayor lata en que in-
curriesen con solo correr 6 días equivalentes á 
tres términos y tres amonestaciones canónicas, 

sin haber delatado al que tuvieran por delin-
cuente. Los inquisidores recibieron inforraa-

cion , y , por su resultancia, prendieron á mu-
chas personas eclesiásticas y laicas; prosiguje-
ronsusprocesosconformealestilodelascausas 

de fé, no manifestaron á los acusados los nom-
bres de los testigos, diciendo recelar que se 
les siguiesen grandes daños por ser personas 
muy poderosas en el pais algunas de las pre-
sas ; pero cuando las causas estaban unas con-
clusas y otras próximas á la conclusión , el 
fiscal del Santo-Oficio expuso que algunos 
procesados habían manifestado dudas de que 
los inquisidores tuvieran jurisdicción para 
conocer del crimen de que se hallaban acu-
sados, y creia conveniente poner todo el su-
ceso en la consideración del sumo pontifice, 
para que cortára estos escrúpulos, aprobando 
lo hecho y autorizando para lo por hacer ó 
resolviendo lo que fuese de su agrado. 

24. El tribunal accedió, y el papa Grego-
rio XIII expidió , en 17 de julio de 1672, un 
breve (del cual consta toda la relación ante-
cedente), autorizando al inquisidor gene/al 
y á los inquisidores provinciales para las cau-
sas mencionadas y sus incidencias, con apro-
bación de lo actuado y demás clausulas de 
estilo. Los inquisidores sentenciaron conde-

VI. ' \ • l 3 
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nanrio varias personas á diferentes pen i s , 
unas personales, otras pecuniarias, declaran-
do que no procedían con mayor severidad 
por atender á la intercesión que había hecho 
el arzobispo, pidiendo que ninguno fuese cas-
tigado por injuria hecha á su persona. Esta 
suplica no me admira, pues el beato Ribera 
fué paciente y manso de corazon ( i ) . 

a5. Pero no por eso aprobaré jamas la ocul-
tación de los nombres de los testigos en ple-
nario, pues la experiencia de los tribunales 
regios del crimen hace ver con frecuencia pro-
cesos en que son acusados duques, condes y 
otros personages poderosísimos; y aunque 
verificada la confesión del reo, y puesta por 
el fiscal acusación, se dá traslado, no por eso 
vemos que peligre la vida de los testigos del 
sumario antes bien las mas veces se ratifican 
con igual valor en plenario, creyendo (y con 
razón), estar defendida por la ley que atri-
buiría su muerte á las intrigas del acusado. 
El beato Juan murió á 6 de enero d e ' 1 6 1 1 , 

de 78 años de edad. 

(J) Francisco Escr iba , Vida del v tn r rab le (IIOT H»»lo) 
JU»U d* R ibe ra , c»ji. 14. 

18. S ' Teresa de J esus (muger de las de mayor 
talento de España), fué procesada por la Inq ili-
ción de Sevilla : no estuvo presa en cárceles 
secretas, ni llegó á ser sentenciada porque se 
suspendió el expediente, pero sufrió grande 
mortificación de animo. Nacida en Avila año 
1515, profesó allí mismo, en 1535, el estado 
de monja carmelita calzada, y habiendo pro-
yectado restaurar la regla primitiva (quepor 
entonces era modificada por dispensas ponti-
ficias) y obtenido del papa facultades para 
fundar otros conventos de religiosas que qui-
sieran profesarla, fundó el de san José de la 
misma ciudad, año 1562, en que ya tenia 
47 de edad, 27 de profesion. Entre muchas 
contradicciones de diferentes naturalezas su-
frió la de que se le amenazase con la Inquisi-
ción, como sospechosa de heregía por ilu-
siones, falsa devocion, y revelaciones imagi-
nadas ; pero no se acobardó y contando ella 
misma jel suceso, dijo despues : «A mi me 
cayó ésto en gracia y me hizo reir , porque en 
esto jamas yo temi; que sabia bien de mí que 
en cosa de la fé contra la menor ceremonia 
de la Iglesia, que alguien viese, yo iba por 
ella ; y por cualquiera verdad de la sagrad» 



Escritura, me pusiera á morir mil muertes , 
y dije que deso no temiesen , que harto mal 
seria para mi alma si en ella hubiese cesa que 
fuese desuerte que yo temiese la Inquisición : 
que si pensase había para que , yo me la iría 
á buscar ; y que si era levantado", el Señor me 
libraría y quedaría yo con ganancia; y trá-
telo con este padre mío Dominico, que, como 
digo, era tan letrado que podía bien asegurar-
me en lo que el me dijese ( i ) : y dijele en-
tonces todas las visiones y modo de ora-
cion, v las grandes mercedes que me hacia 
el Señor, con la mayor claridad que pude; y 
suplíquéle lo mirase muy bien; y me dijese 
si había algo contra la sagrada Escritura y lo 
que de todo sentia. El me aseguró mucho, y 
á mi parecer le hizo provecho, porque aun-
que el era muy bueno, de allí adelante sedió 
mucho mas á la oracíon (2). » 

27. No pasó de amenazas entonces lo de In-
quisición ; pero habiendo salido de Avila 
santa Teresa para fundar otros conventos en 
.íij. •>! 1-»* - .• , 

( t ) Fray Pedro Yb añez , «conocido por sabio y vir-
tuoso en su tiempo. 

(2) Vida de santa Teresa entre sus obra», cap. 33. 

4 

Medina del Campo, Malagon, Valladolid, 
Toledo, Pastrana, Salamanca, Segovia y 
Beas, fué á Sevilla, día 26 de mayo de i 5 j 5 , 
tenieudo sesenta de edad, y experimentó mor-
tificaciones mas grandes que en Avila , las 
cuales trascendieron á María desan José, Isa-
belde san Francisco , María del Espíritu San-
t o , Isabel de sau Geronimo, Leonor de san 
Gabr ie l ,y Ana de san Alberto, que habiendo 
profesado la regla de la descalcez, seguían 
á la santa para fundar los conventos de Sevilla, 
Carabaca y otros. Para entonces había la 
santa extendido su descalcez á los religiosos, 
y fundado el convento deDurue lo , en i568, 
del cual habian salido religiosos para fundar 
otros, y entre ellos lo estaba ya , en 167^, el 
de Sevilla por fray Geronimo Gracían (ántes 
calzado), y fray Ambrosio de Mariano dis-
cípulo de la santa. Esta fundó el de monjas 
en I575 ; y una novicia fué origen de la tem-
pestad : era de buenas costumbres, pero de 
complexion biliosa, humor melancólico, ge-
nio indócil, y muy amiga de hacer las devo-
ciones y mortificaciones á su modo. Santa 
Teresa deseaba poner en todas el espíritu de 
humildad, y obediencia que conviene para 
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toda comunidad ; y viendo que 110 lo tenia la 
novicia, la mortificó muchas veces para do-
mar el orgullo, y amor propio, pero todas 
las diligencias fueron inútiles por lo que la 
despidió del convento. 

28 La novicia interpretó en mal sentido al-
gunas cosas que notó en las monjas y las tuvo 
por ilusas y engañadas del demonio; y como 
una de las constituciones era de humillársela 
monja una vez al mes, confesando alguna 
culpa en presencia de toda la comunidad, 
confundió este hecho con la confesion sacra-
mental, y delató todo á Ja Inquisición. El 
obispo de Tarazona don fray Diego Yepes, 
escribiendo la vida de santa Teresa, dice (1) 
que ayudó á e^to un clérigo, hombre de 
buenas propiedades, confesor de las monjas 
durante algún t iempo; pero , hipocondriaco, 
escrupuloso, ignorante , y expuesto por 
éso al error. La novicia le contaba las cosas 
interiores á su modo, y el creyó que todas las 
monjas debian ser conducidas á la inquisi-
ción para servicio de Dios. Hablaba con 
cuantos podia del asunto, y en breve difamó 

( 1 ) T e p e « , Vida de San ta Teresa , | ib. a , « ,p . 
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á las religiosas por toda la ciudad. lx>1 car-
melitas calzados eran émulos de la santa y 
desús monjas, bajo el concepto de que la 
reforma quitaba el honor de su corporacion 
y las delataron al Santo-Oficio diciendo ser 
ilusas por el demonio oon apariencias de per-
fección espiritual. 

29. Los inquisidores recibieron informa-
ción sumaria; y aunque muchos testigos de-
ponían de opinion por oídas, solamente la 
novicia refirió hechos singulares comproban-
tes. Le tuvo por conveniente recibir declara-
dones indagatorias para ver si se había de 
proceder ó no á sacar del convento las monja» 
y conducirlas á las cárceles secretas; los in-
quisidores pasaron á interrogarlas ; pero en 
lugar del disimulo acostumbrado, hubo la 
publicidad mas escandalosa por haber ido á 
caballo los jueces, notarios, alguacil y fami-
liares, entrado los primeros y segundos en el 
convento, quedándose á la puerta los terceros 
y cuartos, y ocupándola calle crecido núme-
ro de caballos. El clérigo, autor de lo perse-
cución , acudió á ver toda la escena, y ha-
biéndose detenido largo tiempo y sido cansa 
de que muchos le imitasen p?ra ver sacar 1*5 



monjas y llebarlas á la Inquisición (como el 
rsperaba y decía), experimentó lo contrario 
y se hizo despreciable luego que se propagó 
la voz de que recibidas declaraciones á las 
monjas con separación y cotejadas con las del 
proceso resultó la inocencia de lo que se 
practicaba , y el error con que se entendía , 
por lo que decretaron los inquisidores que se 
suspendiera el expediente. 

30. No fué ciertamente gran victoria la de 
santa Teresa, pues estando ya difamada su 
persona y su comunidad, y siendo públicos 
los procedimientos de Inquisición que certi-
ficaban á todo él mundo la existencia de pro-
ceso criminal de fé, únicamente podia rein-
tegrarse la buena fama con una declaración 
solemne de inocencia , respecto de que la na-
turaleza del auto de suspensión del proceso 
solo significa falta de pruebas completas del 
crimen y esperanzas de reunirías tal vez con 
el tiempo. 

31. Y aun esto no fué muy pronto para 
todas , porque si bien es cierto haber permi-
tido á santa Teresa salir de Sevilla para nue-
vas fundaciones, también lo es que le hicieron 
prometer se presentaría cuando la llamasen 

\ 

en Sevilla, ú otra cualquiera inquisición; y 
por lo respectivo á las monjas quedadas allí, 
prosiguió el proceso de algunas bastante 
tiempo, y seles mortificó mucho con decla-
raciones , como indica la carta que santa Te-
resa escribió despues desde Toledo á don 
Gonzalo Pantoja, prior de la cartuja de las 
Cuebas de Sevilla , y donador de la casa que 
sirvió para el convento. A pesar de lo secreto 
del asunto le comunicó algo relativo á sus> 
monjas, diciendo: « Las pobres han esta-
do. bien faltas de quien les aconseje que 
los letrados de acá están espantados de las 
cosas que les han hecho hacer con miedo de 
de descomuniones : yo le tengo de que han 
cargado harto sus almas : debe ser sin en-
tenderse porque cosas venían en el proceso 
de sus dichos que son grandísima falsedad 
porque estaba yo presente y nunca tal paso. 
Mas no me espanto las hiciese desalmar por-
que hubo monjas que la tenían seis horas en 
escrutinio y alguna de poco entendimiento 
firmaría todo lo que ellos quisiesen. Ha nos 
acá aprovechado-'para mirar lo que firmamos 
y asi no ha habido que decir. De todas ma-



ñeras nos ha apretado nuestro Señor año y 
medio ( i ) . »> 

3a. El venerable don Juan de Palafox , 
obispo de Osma, puso á ésta carta de sanU 
Teresa esta excelente nota : . Para hacer un 
proceso ageno de lo sucedido aunque sea bue-
na la intención ( y mas con mujeres) no es me-
nester mas que un poquito de enojo en el que 
pregunta; un poquito de deseo de probar lo 
que se quiere en el que escribe; y otro po-
quito de miedo en el que atestigua : y con 
estos tres poquitos sale despues una mons-
truosidad y horrenda calumnia. » En efecto 
cualquiera que lea las obras de santa Teresa 
no puede menos de conocer que amaba la 
sencillez en la v i r tud , y q u e le daba miedo 
todo camino extraordinario en que pudiese 
haber ilusiones : en una de sus cartas á don 
Albaro de Mendoza, obispo de Abila , dijo : 
« Caro nos costaría si no pudiéramos buscar 
ó Dios sino cuando estubiesemos muertos al 
mundo : no lo estaba Ja Magdalena, ni Ja 
Samaritana, ni la canaea cuando le halla-

(«) Carta 17 de »anta Tere««. 

ron ( i) . En cuanto á revelaciones habló y es-
cribió siempre contra la ligereza de creerlas 
manifestando en muchas cartas el peligro, espe-
cialmente si fuesen de mngeres cuya imagina-
ción conoció ser mas susceptible de inflamarse 
para visiones imaginarias engañosas; y por 
eso habiendo escrito su vida propia en virtud 
de precepto de sus confesores, y contado 
en ella diferentes sucesos désta clase, dijo 
despues á las monjas que no la leyesen. Con-
siguiente á estos principios amaba la natura-
lidad y candor encargando huir de sendas 
extraordinarias aun cuando fuese con buena 
intención, por lo cual acabada la tormenta 
de Sevilla, y la sufrida despues ante el nun-
cio pontificio, y estando en peligro de otra 
por algunos sucesos de las monjas del con-
vento de Malagón, escribía: «Librémonos 
ya déstas buenas intenciones que tan caro nos 
cuestan (1).» Murióla santa dia 4 de octubre 
de i58a , de sesehta y siete años de edad. 

33. San Juan de la Cruz, cooperador de 
santa Teresa en la reforma de su instituto y 
fundación de conventos, nació enOntívéros 

(1) Carta 5 de santa T e j p » . 
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diócesis de Avbila, en el año i ü/ t2, y fué 
procesado en las Inquisiciones de Sevilla, 
Toledo y Valladolid, donde se reunió todo lo 
actuado, y también lo fueron el citado fray 
Jeronimo Gradan , fundador del convento de 
carmelitas descalzos de Sevilla y otros varios 
que seguían la vida mística del santo. Sudela-
cion fué de iluso y sospechoso de la heregía 
de los alumbrados : las diferentes persecu-
ciones que sufrió, causadas ó fomentadas por 
los frayles calzados de su orden, le libraron de 
las cárceles secretas de la Inquisición de Valla-
dolid, porque no habiendo prueba de hechos 
sospechosos en la primera delación esperaban 
los inquisidores en cada suceso mortificante de 
san Juan, que produciría mas testigos. Como 
allí se dá éste nombre álos delatores (á causa 
de no calificar de denunciante sino al fiscal), 
hubo con efecto muchos; pero "el ver que san 
Juan salia inocente cada vez que se le perse-
guía , contuvo á los inquisidores, y suspen-
dieron su expediente. Murió en J Jbeda , á 
i4 de diciembre de 1591, con veinte y tres 
años de profesion religiosa dejando escritas 
varias obras. 

34. San José Calasanz, fundador del ins-

C A P . x x x . — A R T . 1 1 . 

tituto de clérigos reglares de las escuelas pias 
estuvo preso en cárceles secretas de la inqui-
sición donde se le acusó de fanatico, iluso, 
y herége alumbrado; pero dió satisfacción 
á los cargos demostrando no haber hecho ni 
dicho cosa ninguna contraria á la santa fé ca-
tólica apostólica romana, sin embargo de las 
apariencias que habían motivado su prisión, 
y se le absolvió de la instancia. Vivió noventa 
y dos años, desde i556 á 1648. 

A R T I C U L O II . 

Venerables. 

1, El venerable fray Luis de Granada, 
natural de la ciudad de este nombre, que 
lo dió á luz. en i5o4 , discípulo del venera-
ble apostol de Andalucia , Juan de Avi-
la , y religioso dominico, autor de muchas 
obras devotas y místicas, fué complicado en 
los procesos de los Luteranos de Valladolid 
y se le formó el suyo particular con las dec'.a-

VI. 14 
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raciones de algunos reos especialmente la de 
fray Domingo de Roxas que defendía su mo-
do de pensar sobre la justificación por la fé 
en la pasión y muerte de Jes.i Cristo, dicien-
do que entendían asi la materia muchos ca-
tólicos dignos de veneración por su grande y 
notoria virtud como fray Luis de Granada 
el arzobispo Carranza y otros. El fiscal pidió 
q»e fray Domingo ratificase su deposición 
bajo el concepto de que lo presentaba por 
testigo en una causa que seguía contra fray 
Luis de Granada y se ratificó con efecto aquel 
en tres de octubre de I 5 5 9 , cinco días antes 
uel auto defé en que fué quemado. Se agregó 
á éste proceso el expediente de calificación de 
obras suyas, pues en el edicto prohibitorio de 
libros, ó catalogo de los ya prohibidos que 
mandó publicar el inquisidor general arzobispo 
de Sevilla don Fernando Valdés en Vallado-
lid á i 7 de agostó de , 5 5 9 , fueron compre-
hendidos tres de fray Luis , uno Guia de pe, 
codo, es, otro déla Oración y Mentación, y 
otro de la Devocion del cristiano. 

2. Despues tuvo tercer proceso como sos-
pechoso de herége alumbrado de resultas de 
haber aprobado el espíritu, y defendido 1« 

impresión de llagas de la famosa monja de 
Portugal que fué declarada por hipócrita 
embustera y castigada por la Inquisición. De 
los tres peligros salió fray Luis de Granada 
sin ser preso en cárceles secretas, porque 
fuera de ellas se le hicieron cargos, y dió sa-
tisfacción á todos con humildad y sencillez, 
de manera que conocieron los inquísidore la 
inocencia en cuanto al sentido de sus propo-
siciones escritas y pronunciadas; y lo respec-
tivo á las llagas únicamente probaba exceso 
de candor. 

3. La reina de Portugal Catalina de Austria, 
hermana de Felipe I I , q u i s o hacerlo arzobispo 
de Braga; el no acceptó y propuso á don fray 
Bartolomé de los mártires, que lo f u é , y asis-
tió como tal al concilio tridentino. Fray Luis 
murió en paz, ano de i588 , con fama de san-
tidad sin que le perjudicasen los procesos de 
inquisición para que se comenzase á tratar 
de su beatificación. Sus obras están ya cor-
rientes ; pero lo particular es que el cata-
logo mismo de, libros prohibidos en que se 
incluyó su condenación, fué compreliendido 
en otro que publicó despues el cardenal arzo-
bispo de Toledo, inquisidor general don Gas-



par de Quiroga en i583. El diccionario fran-
cés de hombres ilustres incluyó á fray Luis, 
con la justa observación de que hubiera he-
cho mejor en abstenerse de ciertas historietas 
demonstrativas de su falta de crítica. 

4- El venerable don Juan de Palafox y 
Mendoza, hijo natural de don Jaime Palafox, 
marquez de Hariza, y de doña María de Men-
doza (que luego fue monja carmelita descalza 
en Santa Anade Tarazona de Aragón), nació 
año 1600, fué obispo de la Puebla de los An-
geles de América en 1639, luego arzobispo 
y virrey de México, y despues, año i 6 5 3 , 
obispo de Osma en España donde murió, á 
3o de setiembre de 1609, dejando'escritas 
muchas obras históricas, devotas y místicas, 
y tal fama de santidad y virtud heroica que 
pende causa de su canonización. 

5. En América tuvo grandes contiendas 
con los jesuítas sobre derechos de su dignidad 
episcopal que se arrogaban aquellos. Entre 
los muchos papeles que escribió contra ellos 
con aquel motivo, el mas famoso ha sido la 
carta al papa Inocencio X , quien cortó en 
parte las contiendas por su breve de 14 de 
marzo de 1648. Pero en retorno los jesuítas 
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proporcionaron que don Juan fuese delatado 
como lierége alumbrado,, iluso y falso de-
voto hipócrita, en tres partes, á saber en la 
Inquisición de Roma , en la general de Ma-
drid, y en la provincial de México, que dió 
parte al consejo de la Suprema , y le mortificó 
por cuantos medios pudo , menos la prisión 
en cárceles secretas, y no en éstas porque tal 
vez 110 pudo. De positivo se propasó á conde-
nar y prohibir los papeles que el arzobispo 
escribía contra los jesuítas en defensa de su 
dignidad al mismo tiempo que dejaba correr 
los que imprimían sus adversarios contra el 
venerable, v aun contra don Antonio Gabiola 
fiscal de aquel Santo-Oficio, porque clamaba 
no tener razón los jesuítas.' 

6. Así el fiscal escribía, en 22 de mayo de 
2647, á P^afox « Que echase el resto á su 
granel valor en orden á que las cosas de la 
Inquisición de México tubiesen el remedio que 
convenía y se guardase en ella lo que en los 
demás tribunales, y el instituto para que fué 
fundado, y no se valiesen sus iniquos minis-
tros de él para vengar sus pasiones, como 
lo habia conocido el vulgo en las mate-

i4 • 



rías presentes, y el mismo en otras gravísi-
mas. » 

7- Enquanto á las obras del venerable in-
trigaron los jesuilas de modo que se incluye-
ron algunas en el catalogo de libros prohibi-
dos que publicó, año 1747, don Francisco 
Pérez de Prado, obispo de Teruel é inquisi-
dor general, fiado en los jesuítas Carrasco y 
Casani; pero habiendo declarado posterior-
mente la congregación de Cardenales del Ín-
dice que no había entre las de Palafox nin-
guna digna de nota teologica, ni que obstase 
á proseguir la causa de beatificación, fué 
forzoso al inquisidor general de España sa-
carlas del catalogo prohibitorio. 

C A P I T U L O X X X I . 
:-*VfvíW. '(.':' •'•'.)!•• A f IV» fefnMH 

D E LA CAUSA C E L E B R E DEL PRINCIPE DE AS-

T U R I A S DON CARLOS D E AUSTRIA. 

A R T I C U L O I ° . 

Vida y calidades del principe. 

1. L A Europa entera está creyendo que Fe-
lipe II hizo á la Inquisición española formar 
proceso contra su hijo único Carlos de Austria 
principe de Asturias , sucesor futuro de la 
m o n a r q u í a jurado por tal en las cortes gene-
rales de Toledo del año i56o : que los inqui-
sidores sentenciaron al principe, condenan-
dolo á pena de muerte , y que solo está sujeto 
á disputas el genero de suplicio con que mu-
rió aquel desgraciado. Algunos escritores han 
llegado al extremo de referir las conversa-
ciones entre Felipe II y el inquisidor general, 
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ñas presentes, y el mismo en otras gravísi-
mas. » 

7- Enquan to á las obras del venerable in -
trigaron los jesuítas de modo que se incluye-
ron algunas en el catalogo de libros prohibi-
dos que publicó, año 1747, don Francisco 
Pérez de Prado, obispo de Teruel é inquisi-
dor general, fiado en los jesuítas Carrasco y 
Casani ; pero habiendo declarado posterior-
mente la congregación de Cardenales del Ín-
dice que no había entre las de Palafox n in-
guna digna de nota teologica, ni que obstase 
á proseguir la causa de beatificación, fué 
forzoso al inquisidor general de España sa-
carlas del catalogo prohibitorio. 
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D E LA CAUSA C E L E B R E DEL PRINCIPE 1)E AS-

T U R I A S DON CARLOS D E AUSTRIA. 

A R T I C U L O I ° . 

Vida y calidades del principe. 

1. L A Europa entera está creyendo que Fe-
lipe II hizo á la Inquisición española formar 
proceso contra su hijo único Carlos de Austria 
principe de As tur ias , sucesor futuro de la 
monarquía jurado por tal en las cortes gene-
rales de Toledo del año i56o : que los inqui-
sidores sentenciaron al principe, condenan-
dolo á pena de muer t e , y que solo está sujeto 
á disputas el genero de suplicio con que mu-
rió aquel desgraciado. Algunos escritores han 
llegado al extremo de referir las conversa-
ciones entre Felipe II y el inquisidor general, 
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entre Carlos de Austria y otros personages. 
corno s, hubieran estado presentes, y aun i 
copiar parte déla sentencia como si la hubie-

Rea M 2 ° m e a d m Í r a 1 a - l a b a d ^ d e San-
Real , M Mercier, M. Langle, y otros tan 
amigos de escribir novelas con aire y titulo 
de - , o r i a s , hayan hecho asi; pero debo a ! 
~ de que Gregorio Leti , despues d« 
anunciar con gran circunspección que no se 
debe dar con ligereza crédito á las narracio-
nes d e asunto tan grave, concluya muv for-
- adoptando cuantas patrañas inveJsimi-
le hab.aleido y refiriendo el suceso tan por 
menor como si hubiera presenciado todas las 
ocurrencias Yo me he propuesto por único 
norte la verdad : aseguro con ella que nada 
me ha quedado por hacer en los archivos del 
consejo de la Inquisición, y fuera p a r a e n -
contraria; creo haberlo conseguido,"y debo 
asegurar a mis lectores que no hubo seme! 
jante proceso de Inquisición ni sentencia de 
inquisidores , sino dictamen de consejeros de 
estado, cuyo presidente fué el c a r d a do* 
^ o ^ n o s a , favorito del rey p o r e n t i -
ces y como era juntamente inquisidor g e -
neral, nació de aqui la fabula de haber sido 

proceso de inquisición á cuyo crédito contri-
buyeron las circunstancias de hallarse com-
plicado en la causa el punto de religión de 
los Flamencos, el proyecto de ponerles tribu-
nal del Santo-Oficio, y el hecho de haber 
sido decapitados el conde de Egmont y el 
marques de Horne, magnates de los Paises 
bajos, caballeros del toison de oro, uno de 
ellos principe soberano de tercer orden de 
Alemania y ambos emparentados con los de 
la Europa , como también el marques de Berg 
y el barón de Montigni, hermano del mar-
ques de Horne. 

2. Es ciertisimo pues que don Culos de 
Austria murió en virtud de sentencia verbal 
consentida, y autorizada por el rey Felipe II 
su padre; pero no lo es que tuviera interven-
ción el Santo-Oficio. Este resultado parecía 
dispensarme de pasar adelante supuesto que 
yo no escribo la historia de los acaecimientos 
políticos de la España, sino de la Inquisición: 
sin embargo creo lo contrario supuesto que 
casi todos los literatos de la Europa dicen que 
los inquisidores condenaron á don Carlos. U 
manifestar lo que hubo cierto es el mejor . 



tancas , y voy á practicarlo. 

3. Si cabe disculpa en un p a d r e , 

« . i a tuvo Felipe I I , y solo d ^ 

tura! SJH r ' f 0 r P o r 1 , l e m e parece que la na-
turaleza lo detesta por mas delitos que co-

l e t a un hijo cuando la reclusión perpetua 
pueda excusar nuevos crímenes. De positivo 
tengo por cíertísimo-que la España fué feliz 
en que muñese aquel monstruo que algunos 
e s c n t o r e s i n e x a c t o s r e t r a t a n c o m o q j o v e n &

a r 

^ . f i g - e n d o propiedades que no tubo, ne-
g o l a s q U e d e v e r a s tenia, y suponiendo 
- ^ c o n s u m a d o r a que solo han 

redi ' , P U m a d e l P r Í m e r que 
redujo a problema la virtud de una reyna 
cuyo decoro permaneció incorrupto , y c U y a 

- a c e s o d e u n m o d o c o m p l e t a m e n t e ' n a ' t u r a l 
y no con impulso violento del veneno que r e -
fieren. Felipe I I fué malo, h ipócr i ta^ inhu-
m a n o , cruel á sangre fría y capaz de m a , a r 

Z T W " l ' r ^ J t u *ie ra objeto; 

causa imaginada o real : esta no existió en 

• m ° d ° a , ^ U n ° ' , a r e y n a Isabel no la dio • 

nunca escribió papeles ni envió recados por 
tercera persona ; no tuvo á solas conversa-
ciones con don Carlos : los autores circuns-
pectos de Francia, como el presidente de 
T h o u , jamas se han acordado de manchar 
sus nobles historias con chismes ofensivos : 
losnovelistasypoetas creyeron honrarse des-
honrando al monárca español aun á costa de 
las dudas que necesitaban excitar sobre la 
virtud de una señora francesa dignísima del 
respeto mas verdadero. Voy á dar á conocer 
á don Carlos por documentos originales a u -
ténticos para que se vea despues si mi juicio 
esta fundado en razón. 

4. Nació don Carlos en Valladolid, en 8 de 
julio de i545 , y su madre doña María de Por-
tugal, princesa de Asturias, murió á los cua-
tro días en del citado mes. Su abuelo Car-
los V apenas lo vió hasta I5í>7, en q u e , re-
nunciadas las coronas, se retiró al monaste-
rio de San Justo de Extremadura , y lo vió al 
paso en Valladolid, cuando el nieto estaba en 
edad de doce años cumplidos. Faltan á la ver-
dad los que dicen haberío educado Carlos V, 
y formadole sn corazon, pues no pudo ha-



cerlo desde Alemania, Flandes, Italia y Fran-
cia, donde andaba Su Magestad casi desde 
que nació su nieto. Procuró que tuviera bue-
nos maestros, porque esto es compatible con 
los viages. Carlos V, estando en Alemania 
cuando Felipe su hijo en la Coruña para mar-
chará Londres, escribió en 3 de julio de i554, 
en que don Carlos tenia nueve años, nom-
brando entre otros maestros á don Honorato 
Juanez, caballero valenciano, gentilhombre 
de casa del emperador, unos de los grandes 
humanistas de su siglo, y despues obispo de 
Osma (i). No se aplicaba don Carlos al estu-
dio, pues su padre (ya rey) escribió al maestro 
desde Bruselas, en 3i de marzo de ií>58, (te-
niendo el discípulo trece años), dándole- gra. 
cias del cuidado que ponia en hacer que don 
Carlos se aplícase á leer, imbuyéndole al mis-
mo tiempo buenas maxímas de moral. Le pre-
viene continuar el mismo plan, y -prosigue 
diciendo que deve hacerse así, « aunque don 
« Carlos no salga tanbien á ello como seria 

( i ) Atanasio KLrker, Principis christiani archtfipon 
poliíicum, copió la carta lib. 2 , c. 4. 

n menester, porque todavía se aprobechará; 
y á don García escribo previniendole que se 

« mire mucho quienes tratan y comunican con 
« el prihcipejpuesseriamasrazón quele persua-
0 diesen á esto que á otras cosas (1).» Ya desde 
tiempos anteriores tenia Felipe mal concepto 
de las inclinaciones del hijo, habiendo sabido 
que degollaba por sí mismo los conejos pe-
queñilos que le llevaban de caza, y que ma-
nifestaba placer en verlos palpitar y morir ; 
cosa que también advirtió un embajador de 
Yenecia, como escribe Fabian Estrada (2). 

5. Habiendo guerras entre Francia y Es-
paña, y estando para darse una batalla en 
agosto de i558 , se trató de paz en el congreso 
particular y reservado de la abadia de Cor-
pans; y los plenipotenciarios convinieron en 
varios preliminares, uno de los cuales fué que 
el principe de Asturias don Carlos casaría, 
cjjando tuviera edad, con la princesa Isabel, 
hija del rey de Ffcmcia Henrique II. El novio 
tenia trece años, y la señorita doce, habiendo 

(1) Kirker, en la obra citada, copió la carta entera. 
(2) Estrada, Décadas de tas quenas de Flandes, de-

cada 1,1. 7. 
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nacido en 2 de abril de i5*6. Esta circuns-
tancia, y la de no ser estilo de aquellos tiem-
pos publicar los artículos preliminares de los 
tratados de paz hasta que se formalizasen es-
tos , desmienten cuanto se ha fingido sobre la 
pasión amorosa que atribuyen á la niña de 
doce años en favor de un muchacho de trece, 
no conocido ni aun por retrato, y de cuya 
educación había malas noticias. Carlos V, su 
abuelo, dijo en su retiro haberle parecido que 
su nieto manifestaba inclinaciones violentas, 
y pudo contribuir á ello el no haber procu-
rado refrenarlas sus tios doña Juana de Aus-
tria, princesa viuda de Portugal, y Maximi-
liano , rey de Bohemia, despues emperador, 
casado con doña María , hermana de Felipe II , 
que les confió la persona de su hijo al tiempo 
de sus viages , nombrándoles también gover-
nadores del reyho. Estos tios cuidaron cuanto 
pudieron de la salud y robustez corporal; 
pero en lo respectivo á la moral se entregaron 
totalmente á la confianza del ayo don Garcia 
de Toledo, hermano del duque de Álva, del 
maestro don Honorato Juan , y del doctor 
Suarez de Toledo, capellan mayor del mismo 
principe. 

6. Los preliminares secretos de paz prepa-
raron el tratado definitivo hecho en Cambre-
sis, á 8 de abril de i 5 5 9 ; y en aquel inter-
medio había ocurrido la novedad de ser viudo 
y soltero Felipe II , por haber fallecido, en 17 
de noviembre anterior, su muger María, rey-
na de Inglaterra , con cuyo motivo, el de no 
haber aun cumplido catorce años de. edad el 
principe don Carlos, y el de tener solos treinta 
y dos el citado rey, creyó Henríque I I , con 
gran razón, mejorar mucho la suerte de su 
hija Isabel, haciéndola desde luego reyna, 
en lugar de ser solo princesa los largos años 
que debía presumirse de la juventud de Fe-
lipe , quien efectivamente vivió despues cua-
renta y ocho. Asi pues, en el articulo xxvu 
del tratado de paz, se pactó el matrimonio de 
Isabel con Felipe I I , sin hacer mención del 
secreto convenido en los preliminares. No so-
lamente ha sido ficción cuanto se ha dicho de 
la repugnancia de Isabel á los trece años de 
su edad, sino aun c-n suponerla, pues ni era 
viejo el rey como dicen, ni talvez supo la se-
ñorita que se hubiese proyectado casarla con 
un incapaz de hacerlo entonces por falta da 
«dad. 



7- Los novios recibieron el santo sacra-
mento del matrimonio en Toledo, dia 2 de 
febrero de i56o, dándoles bendiciones «up-
ó l e s el cardenal arzobispo de Burgos don 
Francisco de Mendoza y Bobadilla^ siendo 
padrino el principe don Carlos, y madrina la 
princesa viuda de Portugal, doña Ju ana de 
Austria , hijo y hermana del novio. Hubo en-
tonces cortes generales de los reynos que , á 
22 de febrero, juraron por sucesor del trono 
al citado principe , sin asistencia déla reyna 
Isabel, porque á pocos dias de la boda en-
fermó de viruelas. Don Carlos también estaba 
enfermo de cuartanas desde antes de venir á 
España la reyna; y , aunque no le impedian 
pasear á caballo, y asistir á la sala de Cortes 
en el dia de su juramento, resulta , por las 
memorias coetaneas, que se hallaba flaco, de-
vil y descolorido; circunstancia que desmiente 
la pintura de su gallardía en el fingido viage 
que San Real y Mercier dicen haber hecho 
para recibir á la reyna en Alcalá de Henares. 
Felipe II tenia buena presencia en áquella 
edad de treinta y tres anos, y la reyna no po-
día posponer el esplendor del trono al afecto 
nunca ó débilmente nacido en favor de aquel 

CAP. x x x i . — ART. 
cuya primera vista presentaba la figura de un 
enfermo pálido y magro. Mas cuidado le da-
rían sus viruelas que pudieran haberle robado 
el mérito de su propia hermosura. 

8. Cuando estubiese convalecida, verosí-
milmente sabría la descuidada educación del 
principe, y sus propiedades morales de or-
gullo insuportable. Trataba mal á sus criados 
en palabras, y obras; y destrozaba colérico 
quanto hallaba ó podia tomar en tales accesos. 
Acaso sabría Su Magestad lo mal que trató 
don Carlob á un hombre tan respetable como 
el duque de Alba, en el dia de jurarle por 
sucesor del trono. El duque había tenido á 
su cargo la disposición de todo el ceremonial 
de las Cortes , y , distrahido con la multitud 
de ocupaciones, se olvidó de acudir á prestar 
su juramento á devido tiempo. Se le buscó y 
encontró; pero el joven impetuoso principe 
lo insultó de modo que lo puso en nn preci-
picio. Despiies le dió satisfacción, por orden 
del padre; pero ya era tarde : siempre fue-
ron enemigos. 

9. En nipguna de las Memorias inéditas 
que yo hé podido adquirir no lié hallado el 
menor indicio de pasión amorosa de don Car-

15. 
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Jos por la reyna, DÍ fundamento remotísimo 
df la opinión formada por Jos autores de ro-
mances y novelas, que , pasado el tiempo de 
la verdad, abusaron de Ja noticia de Jo acae-
c í año 1558., Ja cual es de creer haber 
ignorado el principe; siendo incierto cuanto 
dicen sobre retratos, no pudo enamorarse 
don Carlos antes de ver á la reyna; y no es 
verosímil sucediera cuando sufría las" calen-
turas cuartanas. 

»o- Apenas se le cortaron, estando aun la 
reyna convaleciente de sus viruelas, el rey 
envío a don Carlos á la ciudad de Alcalá d i 
Henares , acompañado de su tío don Juan de 
Austr ia , y de su primo Alexandro Farnese 
principe heredero d e P a r m a , y s e r y ¡ d o s ' 
los citados ayo maes.ro; capellán, gen,lies 
hombres , y criados correspondientes, para 
que se fortificase con aires mas puros vi-

v e n d o en pueblo de campaña sin sujeción á 
las etiquetas de corte , y habilitándose algo 
en el estudio en que se hallaba tan retrasado 
que aun no sabía lat ín, p o r q U e lo enseñado 
por don Honorato Juanez había sido e n c a s -
tellano, viendo la falta de inclinación al es-
tudio del otro idioma. 

CAP. x x x i . - i. 17* 
u . En 9 de mavo de i 5 6 a , en que don 

Carlos tenia diez y siete de edad , cayó en la 
escalera de su palacio, rodando muchas gra-
das , y recibió distintas heridas en diferentes 
partes de su cuerpo, particularmente en el 
espinazo y la cabeza, siendo algunas morta-
les por su naturaleza. Informado el rey, mar-
chó en posta para cuidar de su curación, ade-
mas de encargar á todos los arzobispos, obis-
pos y demás prelados y cabildos, que pidie-
sen á Dios por la salud de Su Alteza. Repu-
tando Felipe II á su hijo ya mor ibundo , 
mandó llevar el cuerpo del beato Diego, r e -
ligioso lego franciscano, por cuya intercesión 
se decía que Dios había obrado muel as ma-
ravillas. Fué colocado sobre el de don Car-
los , y , habiendo éste comenzado á sentir me-
jor ía , se atribuyó al patrociniojfc san Diego, 
cuya canonización promovió Felipe con la 
mayor eficacia desde aquel suceso; en cuyo 
feliz éxito no debemos olvidarnos de haber 
asistido al principe un celebre medico del 
r e y , natural de Bruselas, llamado doctor An-
drés Basil . Este advirtió que los humores 
pútridos abundaban en la cabeza del enfermo 
de resulta de las heridas v contusiones : creyó 
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que, si no eran extrahidos, moriría don Car-
ios; por lo cual abrió el cráneo, les dió salida 
y no murió el paciente; pero quedó achacoso 
de dolores y debilidades de cabeza, que no 
solamente le impedían dedicarse al estudio 
con intensión, sino que de cuando en cuando 
causaban cierto trastorno de ¡deas con que 
empeoró infinitamente su mal caracter. ¡Que 
bellas disposiciones para enamorar á la reyna, 
y ser correspondido de una señora virtuosa ! 

12. E11 i554 volvió don Carlos á la corte, 
libre ya de maestros inútiles. Felipe II pre-
mió á don Honorato Juan con el obispado de 
Osma , cuya dulzura de trato, junta con vir-
tud solida y prudencia consumada, conquistó 
el corazón de don Carlos, de manera que des-
pues de residir éste en la corte y aquel en su 
diócesis , permaneció el afecto y la confianza, 
como consta por cartas que han llegado á 
nuestros dias; pero esto mismo nos da testi-
monio del cortísimo talento y ninguna ins-
trucción de don Carlos, pues dejó varias ve-
ces la oracion castellana incompleta, y otras 
trastornaba el sentido de lo mismo que se 
conoce intentaba decir. Sirvan de egempfo las 
clausulas siguientes.' Escribiendo al obispo' 

CAP. x x x i . - a ^ . « . «77 

concluyó a s i Y acabo: 2 . de enero de 
YuesLgrandis i .no que haré lo que vo me 

.pidiereis: Y o d principe. ^ O t r a f u é t o d a 

como sigue : . A. mi maestro el 
„ m a e s t r o , yo recibí vuestra car.ta en el b o . 
. q u e . Y o estoy b u e n o : y D i o s sabe s i m e h o l -

0 gara de ir con la reyna por veros («> 1U-
« gaseme saber como os ha ido^en es to , y .» 
„ ha h a b i d o mucha costa. Yo fm de Alame-
d a á Buitrágo y me pareció muy bien : y 
« f u i en dos dias al bosque ; y ahora vme en 
« o t r o s d o s a q u í , d o n d e es toy desde é l mierco-

. les hasta hoy. Yo estoy bueno. Acabo. Del 

. c a m p o , á 2 de junio. Mi, mayor amigo que 
« tengo en ésta vida ; que haré lo que vos me 
. pidiereis. Yo el principe. . Con la misma 
frase concluvó distinta carta fecha el día de 
san J u a n ; v d e s d e l u e g o p u e d e pasar p o r s i n -

tax i s v i z c a í n a s e m e j a n t e a n t e f i r m a ^ , . 

i3 En prueba de lo mucho que qu.so al 
obispo, pidió al papa breve para residir en 

• ( x ) Esta alude .1 viage que la reina h « o i 
para cpuferenciar con su madre asuntos pohucos de «a 

liga en i565. 
fa) Kirker, en la obra citada, hb. a, cap. .« 



Madrid seis meses por año, para hacerle com-
pañía ; bien que no llegó caso de usarlas don 
Honorato por sus enfermedades habituales 
que por fin lo condujeron al sepulcro. El obis-
po se valía de esta consideración para darle 
buenos consejos que constan de sus cartas, y 
don Carlos jamas se dió por ofendido, antes 
parecía recibirlos b ien; pero 110 los seguía en 
la practica, dejándose llevar de sus pasiones 
con el mayor desenfreno. Son ¡numerables 
los sucesos particulares de su vida que lo 
acreditan : conviene mencionar algunos para 
desengaño de los que dan asenso á las p o n -
deraciones del talento y generosidad de don 
Carlos, que hicieron San Real y otros. 

14. Cazando en el bosque de Acéca , se i r -
ri tó contra su ayo don García de Toledo en 
tanto grado que fue' á darle golpes. Este ca-
ballero, por no perder el respeto , huyó cor-
riendo hasta Madrid , donde Felipe II le hizo 
algunas gracias para satisfacción de la ofensa. 
Don García receló nuevos lances, y pidió al 
rev le admitiese renuncia de Su destino; Fe-
lipe conoció la razón, y nombró en su lugar 
á Ruy Gómez de Silva, príncipe de F.voli, 

duque de Francavila v de Pas t rana , v conde 
* + 

, M e U l 0 con quien también ocurr.eron 

g r a n d e s escándalos por los violentos movi-

mientos de colera de don Carlos (O-
l 5 . S i e n d o p r e s i d e n t e d e l c o n s e j o d e C a s 

, l l a don Diego Espinosa Cqaehiego f u é c ^ 
, ena l obispo de Siguenza mqu.sidor gen 
y consejero de es tado) , de„erro de a corte 
i comico Cisneros, en ocas.on de hallarse 
preparado para representar «na comedia en 
el cuarto de don Carlos. Este , noticioso d 
suceso, pidió al presidente, suspendiera la 

' nuc se representase aquel la ; egecucion hasta que se ic , „ ; « m n 0 • fin«ró en tialacio mismo, no lo consiguio y busco en I 
con un puñal en la mano, á don Diego Espi 
nosa f i l e n o de i ra , le insultó pubhcamen-
£ * ¡ d n d o : « < W ^ - s o s atreve, s i m 

; 0 dejando venir á servirme C s n e r o s ? Por 

: L Í e n n padre, que os tengo de m a - : 

V acaso lo hubiera egecutado s m o sebubie 
L t t e r p u e s t o los varios grandes de España 
q u e p r e s U r o n el suceso, y huido el prest-

dente ( 2 ) . 

( l ) Cabrea, HUI. acFeUve II 7 . • " . 
S wander-H^r, Prude.w de Fekye II, f 1.5, 

Cabre ra . Hist . d é Felipe t i , "¡ » C 3 P- 2 2 ' 



, 1 6 . D o n A l o n s o d e C o r d o v a , h e r m a n o d e l 

m a r q u e s d e l a s N a v a s , g e n t i l h o m b r e d e l a c á -

m a r a d e l p r i n c i p e , d o r m í a e n e l l a ; y p o r q u e 

u n a v e z n o s e d e s v e l ó c o n el s o n i d o d e l a c a m -

p a n i l l a , se l e v a n t ó a q u e l d e s u c a m a f u r i o s o , 

y q u i s o a r r o j a r l e p o r u n a v e n t a n a : d o n A l o n -

s o t e m e r o s o d e p e r d e r el r e s p e t o , p a r a e v i -

t a r l o , g r i t ó ; a c u d i e r o n c r i a d o s i n f e r i o r e s , y 

s e f u e á l a c a m a r a d e l r e y , q u i e n , i n f o r m a d o 

d e l c a s o , d e s t i n ó á d o n A l o n s o a l s e r v i c i o d e 

* u r e a l p e r s o n a ( 1 ) . 

1 7 . P e r d i ó m u c h a s v e c e s a l p r i n c i p e d e 

E v o l i el r e s p e t o q u e l e d e v í a p o r s u e d a d y 

d i g n i d a d : d i ó b o f e t a d a s e n d i f e r e n t e s o c a s i o -

n e s á d i s t i n t o s c r i a d o s ; h i z o g e s t i o n e s d e a r -

r o j a r á v a r i o s p o r l a v e n t a n a ; p u s o e n p e l i -

g r o d e m u e r t e a l b o t e r o q u e l e l l e v ó e s t r e c h a s 

u n a s b o t a s , p u e s l a s m a n d ó c o c e r e n t r o z o s , 

y o b l i g ó a l m a e s t r o á c o m e r l a s : s a l í a d e p a -

l a c i o p o r l a s n o c h e s á p e s a r d e a d v e r t e n c i a s ; 

y l o s d e s ó r d e n e s d e s u c o n d u c t a l l e g a r o n e n 

p o c o t i e m p o á t é r m i n o s d e d u d a r s e m u c h o , 

c o n g r a v í s i m o s f u n d a m e n t o s , s i q u e d a b a ó n o 

i d ó n e o p a r a e l e s t a d o d e l m a t r i m o n i o , y s i s u 

(1) Cabrera, en la obra c i tada, cap. 28. 

c a b e z a t e n i a s e n t i d o c o m ú n p a r a el g o b i e r n o 

d e l a m o n a r q u í a d e s p u e s d e l a m u e r t e d e s u 

p a d r e ( 1 ) . E l c r e e r q u e l a r e y n a I s a b e l i g n o -

r a s e t a n t o s y t a n e s c a n d a l o s o s a c o n t e c i m i e n -

t o s p a r e c e t e m e r i d a d ; y si s e l e s u p o n e n o t i -

c i a c o m o c o r r e s p o n d e , 110 e s p o s i b l e q u e c o n -

c i b i e s e i n c l i n a c i ó n á d o n C a r l o s . 

A R T I C U L O I I . 

Crímenes de don Carlos. 

1. E n i 5 6 5 i n t e n t ó i r s e á F l a n d e s e n s e -

c r e t o c o n t r a l a v o l u n t a d d e s u p a d r e , a u x i -

l i a d o d e l c o n d e d e G e l b e s y d e l m a r q u e s d e 

T a b a r a , g e n t i l e s h o m b r e s d e s u c á m a r a , l i e -

b a n d o c o n s i g o a l p r i n c i p e d e E v o l i , s u m i l l e r 

d e c o r p s ó c a m a r e r o m a y o r d e S u A l t e z a , y 

c o n f i d e n t e p a r t i c u l a r d e l r e y , c u y a c o m p a ñ i a 

d e s e a b a p o r a p a r e n t a r b e n e p l á c i t o d e S u M a -

(1) Wartder-Hamen, Pida de donjuán de Austria , 
lib. 1 . parrafo Poco despues; -Cabrera T Camparia en 
los lugsres citados. 

V I . V I Q 



( i ) Ki rker , en la ob ra c i tada , lib. a , cap. * * . 

1 8 2 HISTORIA i)E I.A I f i y ü l S l C l O N , 

gestad. Sus aduladores le proporcionaron cin-
cuenta mil escudos en dinero y cuatro vesti-
dos de disfraz para la salida de Madrid , en 
la confianza de que, verificado el principio 
del viage, le seguiría el principe de Evoli , ó 
se le mataría en caso contrarío. Este liabíl po-
lítico desbarató el proyecto con el ardid que 
refiere Cabrera en la vida del rey Felipe II. 

2. Su maestro el obispo de Osma, not i -
cioso de estos y otros desvarios, aprobechó 
por encargo reservado del monarca el ascen-
diente que conservaba en el corazon del prín-
cipe para darle buenos consejos, puesto que 
de ningún otro los recibía con benignidad. Le 
escribió, en 10 de mayo de i566 , una carta 
difusa que imprimió el flamenco Kirker( i ) , en 
la cual explica como deve conducirse con los 
ministros del rey y criados propios, y que 
inconvenientes pueden resultar de lo contra-
rio; pero no le indicó, ni aun por medios 
indirectos, la menor noticia de que hubiera 
procedido en sentido contrario Su Alteza. La 
carta fué bien recibida y apreciada como to-
das las de aquel respetable obispo; pero sus 
consejos quedaron ineficaces. 

C A P . X X X I . — A R T . I I . 

3. Lejos de aprobecharlos, el principe ma-
nifestó colera criminal, año I 5 6 7 , cuando 
supo que Felipe II nombró por gobernador 
de Flandes al duque de Alva; y , habiendo 
éste ido á despedirse de Su Alteza, dijo el 
principe que su padre había hecho mal, por -
que semejante gobierno correspondía me;«,r 

al heredero del trono. El duque contestó que 
sin duda Su Magestad había omitido dárselo, 
por librarlo de los peligros que había enton-
ces á causa de las discordias civiles nacidas 
allí entre los grandes mas principales de los 
Países Bajos. Don Carlos, en lugar de tran- > 
quilizarse con la respuesta, encendió mas su 
colera, sacó el puña l , dirigió el golpe contra 
el duque, diciendole : « Pues yo os atravesaré 
« aquí el corazon antes que vayais á Flandes. » 
Alva se ret iró, inutilizando así el golpe pri-
mero ; el principe repite mas furioso sus co-
natos; y el duque, careciendo de otro arbi-
t r i o , abraió tan fuerte y estrechamente al 
desenfrenado joven, que lo sugetó y dejó sin 
acción á pesar de la diferencia de edades. Por-
fiaba sin embargo don Carlos; el duque hizo 
ru ido; entraron los gentiles hombres de cá-
mara; desasiéndose don Carlos huyó á su ga-
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bínete, receloso de malas resultas si su padre 
sabía lo sucedido (i). 

t\. A pesar de tan malas propiedades mora-
les, sus tios emperadores de Alemania Maxi-
miliano II y doña María que le habían cono-
cido en los primeros años de la infancia, le 
Conservaron el afecto concebido cuando Car-
los era inocente, y trataron de casarlo con 
sa propia hija doña Ana de Austria, á quien 
el mismo don Carlos conocía desde la niñez, 
por haber sido dada á luz en Cigales, á i ° de 
noviembre de i54g. Felipe II consintió en la 
boda, y lo avisó á la emperatriz su hermana; 
pero procedió con su lentitud genial en la ege-
cucion, receloso de hacer á su sobrina desgra-
ciada con tan mala compañía, si el tiempo no 
mejoraba el juicio y las costumbres de don Car-
l o s ^ también porque habian persuadido áSu 
Magestad ser bien fundados los temores de la 
ineptitud para el matrimonio. Pero el principe 
don Carlos, informado de las ocurrencias, 
concibió pasión tan vehemente de casar luego 
con su prima, que incurrió en el nuevo cri-
men de proyectar un viage al Alemania sin 

i ) Estrada en la ob ra c i tada ; decada i , l ib. 

C A P . X X X I . — A R T . I I . l8 í> 

asenso de su padre, creyendo que , presen-
tándose en Viena , el emperador vencería to-
das las dificultades; con cuyas esperanzas 
trató de verificar su proyecto , auxiliado del 
principe de Orange, el marques de Berg, el 
conde de Horn , el de Egniont, y el barón de 
Montigli!, gefes de la conspiración flamenca, 
entre cuyas victimas es forzoso contar á don 
Carlos ( i) . 

5. Esta conducta , junta con todos los otros 
acaecimientos, dió lugar al arzobispo de Ro-
sano , nuncio pontificio en Madrid , para es-
cribir al cardenal Alexandrino que el principe 
de Asturias era soberbio en su trato, fiero, 
indomito en sus costumbres, y de tin juicio 
devil. malo, y no totalmente libre de la en-
fermedad de demencia ( i) . Es necesario igno-
rar todo esto para dar asenso á las ficciones 
de San-Real en cuánto á los amores de la 
revna. 

6. Vinieron á Madrid el marques de Berg 
y el barón de Montigni, como diputados de 
las provincias flamencas , con permiso de la 

( j ) C a b r e r a , Hist . de Fel ipe II , l ib. 7 , c. 28. 
(al Est rada , Cuerras de Flandes, d e r a d a 1 . lib. 7 

m 



princesa Margarita de Austria, duquesa de 
Parma (hermana no legitima del rey , y go-
bernadora de los Países Bajos ) , para arreglar 
los puntos que habían ocasionado turbaciones 
publicas sobre establecimiento del tribunal de 
Inquisición y oíros objetos. Vieron en don 
Carlos los proyectos indicados, y los fomrn 
taron ofrecíendose á dar auxilios para el 
viage dr Alemania, cuyas inteligencias secre-
tas se tenían por medio de M r de Vendomes, 
gentil hombre de la cámara del rey, cómplice 
de la conspiración , en la cual se prometió al 
principe declararlo gefe soberano de los Paí-
ses, excluyendo el gobierno civil de la prin-
cesa Margarita y el militar del duque de Alva, 
estableciendo libertad individual sobre opi 
niones religiosas. Gregorio Leti publicó una 
carta de don Carlos al conde de Egmont, ha-
llada Vntre los papeles del duque de Alva, 
quien hizo cortar la cabeza en Elandes al di-
cho conde y. al de Horn, y no al principe de 
Orangc porque huyó, lo cual sucedió mien-
tras en España se procuraba lo mismo por me-
dios mas disimulado», en dos distintos casti-
llos, al marques d«' Itrrg y al baroTi de Moo-
tigni. 

c*p. x x x i . — A*T. M. »87 
7. Aunque habían ofrecido estos dos á don 

Carlos dineros para el viage, no los aceptó 
Su Altera , confiando adquirirlos por si mis-
mo; y esto fué principio del descubrimiento 
de la conjuración. Escribió á casi todos los 
grandes de España, pidiéndoles favor ]>ara 
cierta empresa que tenia proyectada : las con-
testaciones fueron favorables como era vero-
símil; pero el mayor numero de cartas con-
tenía la reserva con tal que no fuese contra t ¡ 
rey su padre. El admirante de Castilla (des-
cendiente, por linea recta masculina, déla casa 
real castellana) no se contentó con esta clau-
sula. El silencio misterioso de cual fuera la 
empresa, junto al conocimiento del poco jui-
cio del principe, le hizo sospechar que pu-
diera ser criminal, y por si acaso entregó al 
rey la carta de su hijo. Este ademas reveló 
todo el misterio á su lio don Juan de Aus-
tria , que lo manifestó inmediatamente a Fe-
lipe II. Algunos sospecharon que la conspi-
ración incluía en parte del plan quitar al rey 
la vida; pero las cartas solo se dirigían á pro-
curar auxilios pecuniarios. para lo cual se 
fió de Garci AJvarez Osorio , auyda de su cá-
mara , cómplice del crimen, y encargado de 



suplir á boca las explicaciones que no se leian 
en las carias de que fué portador. El confi-
dente hizo viages á Valladolid, Burgos y otros 
pueblos de Castilla , con igual objeto; y no 
habiendo conseguido tanto dinero como de-
seaba el principe, le escribió este desde Ma-
drid , en i° de diciembre de 1667, una carta 
firmada de Su Alteza y refrendada de Martin 
de Gaztelu, su secretario, en la cual , refi-
riendo no haber recibido mas que seis mil 
ducados de todas las promesas y letras de 
cambio agenciadas en Castilla, dice necesitar 
seiscientos mil para la empresa resuelta, por 
lo cual manda que pase á Sevilla para conti-
nuar las diligencias, á cuyo fin le incluye 
doce cartas firmadas con aquella fecha por 
Su Alteza, con el vacio suficiente al nombre 
y apellido de la persona para quien hubiere 
de servir cada una (1). 

8. A proporcion de las esperanzas que don 
Carlos concibió de conseguir dinero y hacer 
su viage, admitía en su corazon peores desig-
nios , de modo qne , antes de llegar la pas-
cua de la Natividad de Nuestro Señor Jesn 

(1) "VVander-Hamen, FiJa de don Juan de Austria. 
l íb. 1 donde hay copias de las car.las. 

C A P . X X X I . — A R T . I I . ' » 9 

Cristo, va formó el horrible proyecto de ma-
tar á su padre , bien que sin prudencia , plan, 
ni t ino; de manera que dió testimon.o evi-
dente "de ser mas un demente furioso que un 
malvado conspirador; pues ni guardó secreto 
ni tomó medidas algunas para evitar su pro-
pio peligro. Felipe I I estaba en el Escorial, y 
todas las personas reales devian confesar y 
comulgar por estilo de corte el domingo in-
fraoctavo de Natividad, dia de los Santos 
Inocentes, 9.8 de diciembre de i 5 6 7 , para ga-
nar un jubileo concedido por los sumos pon-
tífices á los monarcas españoles. Se confesó 
don Carlos , en el sabado dia i - n con su con-
fesor ordinario, que lo era entonces ( y des-
pues lo fué del r ey) fray Diego de Chabés , 
religioso dominicano, quien le negó la abso-
lución (según dijo el mismo principe), por-
que , habiendo confesado su proyecto de ma-
tar á un hombre de altísima d ign idad .no 
quiso prometer la cesación. Hizo llamar otros 
frailes y sucedió lo mismo; en cuya vista pre-
teridlo que el prior del convento de domini-
canos de A t o c h a , fray Juan de Tobar, le pro-
metiera dar, en la mañana siguiente, hostia 
lio consagraba* para que los circunstantes 



creyesen que comulgaba. El prior conoció con 
evidencia estar tratando con un loco; y , fiado 
en eso, le dijo que revelase quien era el hom-
bre que queria matar , pues según fuera le 
podian talvez dispensar la prohibición del 
precepto : proposicion ciertamente temeraria, 
pero pronunciada sin duda con el único ob-
jeto de poner a un loco en estado de nom-
brar la persona, como sucedió; no dudando 
el infeliz don Carlos designar por blanco de 
sus iras al que le había dado el ser , cuya re-
velación repitió despues hablando con su tío 
don Juan de Austria. Uno de los hugieres de 
su cámara escribió como testigo de vista, y 
auu interventor de las ocurrencias, una rela-
ción exdcta de lo que sucedió en este pun to ; 
y por ser una pieza inédita de grande impor-
tancia , la pondré al t ra tar de la prisión en 
que también intervino. 

9. Las diligencias de Garci Alvarez Osorio 
en Sevilla fueron tan activas que negoció m u -
cho dinero en poco t iempo, por lo que don 
Carlos dispuso el viage para mitad del mes 
de enero de 1568 , pidiendo á su tio don Juan 
que le acompañase como le tenia ofrecido 
desde los principios del provecto en que se lo 

t u n i c a d o » " ^ " " c T o 

d e i m c i o . e . p e ^ n o g ^ ^ 

gua rdado , anic» » f s c -ye-

rio de nacimiento) fué uno de los consul-
ados y respondió negativamente porque to-

S ¿ ¿ S S E A ? S 

aa&sg&i 
f e d e r o del t r o n c e su padre Carlos M I , 
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lió de la corte, y marchó á la del duque so-
berano de Borgoña* Cabrera escribe que tam-
bién fué consultado fray Melchor Cano, ex-
obispo de Canarias; pero padeció equivocacioD, 
pues estaba muerto desde el año i56o ( i ) . 

10. El principe comunicó su resolución 
también a su confesor fray Diego de Chabes, 
quien procuró disuadirle, pero no lo consi-
guió. Visitó aquel á la muger de don Diego 
de Cordova, caballerizo mayor del rey, la cual 
por algunas expresiones conoció que don Car-
los preparaba viage, y lo escribió á su marido 
que se hallaba.en el Escorial, y entregó á Su 
Magestad la «arta original. Por ultimo, en el 
dia sabado 17 de enero de i 5 6 8 , Su Alteza 
dió las órdenes necesarias para que don Ra-
món de Tasis, correo mayor de España (des-
tino equivalente al que hoy llamamos direc-
tor general de postas y correos) tuviese ocho 
caballos preparados en la noche próxima. Ta -
sis receló que fuese para cosas contrarias al 
servicio del rey,atendido el carácter del prin-
cipe, y lo que se hablaba ya en la corle ha -
ciendo misterios; y respondió á Su Alteza 

( i ) Cabrera, His t .de Felipe I I , lih. ? > p „ 

que todos los caballos estaban sirviendo. Hizo 
esto por tomarse tiempo para dar aviso al rey 
como lo dió. El principe repitió la orden con 
mayor instancia; y Tasis, conociendo bien el 
carácter de Su Alteza, dispuso que inmedia-
tamente salieran de Madrid todos los caballos, 
y pasó al Escurial. El rey vino al Pardo, d is-
tante de Madrid solas dos leguas : don Juan 
de Austr ia , instruido de esta novedad, fué 
también al Pardo , sin que don Carlos lubiese 
noticia del viage del rey. El principe qu.so 
hablar á don Juan y fué hasta el Retamar (1), 
á donde le avisó que saliese. Le dijo la dis-
posición del viage anunciándole haber lle-
gado de Sevilla Garci Albarez Osor.o con 
ciento cincuenta mil escudos de los seiscien-
tos mil que deseaba, y haber dejado las ó r -
denes necesarias para el res to , por medio de 
letras de cambio, cuando estubiese ya verifi-
cado el viage. Don Juan le dijo estar pronto 
á cumplir sus promesas, y , despedido del 
principe, refirió todo al rey quien pasó á Ma-
drid poco despues que don Carlos 

(,) El Retamar era nn parage silo en la mitad de ca-

mino de Madrid al Pardo con corta d i f e renca . 

' ( a ) CabWÜk, V,l, 7. cap. a * W a n d e r - H a m e n , Vul* 

de don Juan de Aust r ia , W». i . 

VI. ' \7 
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HISTORIA DE LA I N Q U I S I C I O N , 

A R T I C U L O I I I . 

Prisión de don Carlos. 

i . Esta novedad turbó al priucipe para no 
nsistir en diligencias de caballos en aquella 

«oche, reservándose resolver con mas cono-
cimiento. El rey salió en el dia siguiente, do -
mingo 18 de enero, á misa en público, acom-
pañado del principe y de don Juan , quien 
posteriormente fué á ver al principe; y , de 
resultas de preguntar éste sobre la novedad 
de la venida del r e y , tuvo don Juan que sa-
car la espada para defenderse, y gr i tar á fin 
de que acudiera gente como sucedió. El rev 
conoció ser forzosas ya providencias graves; 
consultó algunos consejeros de cámara; con 
su acuerdo resolvió prender al principe aque-
lla noche; V así se hizo, recogiendole armas, 
dinero y papeles. Luis Cabrera contó algunas 
cosas particulares del suceso; pero el hugier 
de cámara citado ánte¡> dio noticia exacta en 
la relación que pocos días despues escribió; 
y es del tenor siguiente : ü 
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\ „ Había muchos d i a s q u e el principe 
nuestro señor andaba inquieto s.n poder so , 
segar v decía que liabia de matar a ~ 
bre con quien estaba mal'J y de ello dio pai te 
b / r n J u ' n a e A u s U Í a , n o d e c U r a n o l a p e r 

sona. Su Magestad se fué al Escuna l , J e 
allí llamó á don Juan. No se sabe que trata 

n : c r c e s c que de esto fué la planea; y que 
don Juan ^ d e s c u b r i ó todo lo que sabia-
Luego embió el rey por la posta a l a m a r a l 
óocforVelasco, y consultó con e el iiegooo 

Y las obras del Escor ia l , y para todo d o or 
den , porque dijo no volvería tan presto^En 
esto vino el santo jubileo que todos ganába-
mos por pascua; y el principe se fue a San 
Jeronimo (1)1 sábado en la noche y , e r a 

aquella nóche de guarda. Y , confesándose , e 
confesor no le quiso absolver por su « U 
intención. Fuese con otro confesor, y tam 
poco le quiso absolver, y dijole el pr incipe. 
Presto determináis, v el fraile le ^ ^ ^ 
Consúltelo Vuestra Alteza con letrados. Y esto 

(0 *„ « - ' " t e n o d e l °;ten de, 



*í)6 HISTORIA DE LA INQUISICION, 
era á las ocho de la noche, y luego envió en 
su coche por los teologos de Atocha ( , ) , y 

vinieron catorce frailes dos á dos; y luego 
mandó viniésemos á Madrid por Albarado el 
agusüninno, y por el trinitario; y con cada 
"no disputó el principe, y el porfiaba que le 
absolviesen, pero que, hasta que matase á un 
hombre, había de estar mal con él. Y como 
todos decían que no podían, trató de que , 
para cumplir con las gentes, le diesen una 
hostia sin consagrar en comunion. Aquí to-
dos los teologos se alborotaron , porque pa-
saron otras cosas muy hondas que 1.0 son 
para decir. Y como todos estaban así, y el 
negocio iba tan malo, el prior de Atocha 
aparto al principe, y con maña comenzóle á 
confesar y preguntar q„ e calidad tenía el 
hombre que quería matar, y el decía que era 
de mucha calidad; mas no había como sacarle 
de aquí : pero el prior lo engaño diciendo : 
Señor, diga el hombre que es; que xera pos¡_ 

ble poder dispensaron forme á la satisfacción 

(i) Atocha es un convento de frailes dominicanos 
d ' M a d r i d- de „ „ J m w i m o .1 

»nente de este. 
M 

que Vuestra Alteza puede tomar. Y e n t o n c e s 

! l p r i n c i p e dijo que era el rey « padre c o n 

quien estaba mal, y le había de matar. W 
prior, con mucho sosiego , le dijo : Vuestra 

Alteza por sí solo le lia de matar, ó de quien 

se piensa ayudar? Al fin él se q u e d o s in a b -

solución y sin ganar el jubileo por pertinaz. 
Y acabóse esto á las dos de la noche; y sa-
lieron todos los frailes muy tristes, y mas su 
confesor. A otro dia vinimos á Palacio, y a 
SuMagestad se hizo saber en el Escunal lo 

^ S . ^ M a g e s t a d vino á Madrid sabado («), 
y salió al otro día á misa en público con el 
principe y I » principe, don Juan fue tris e 
P

á ver a'l principe aquel dia; el principe mandó 
cerrar las puertas y le pregunto ¿que hab 
pasado con su padre ? Don Juan d.jo que ha-
bían tratado de las galeras (3). Apretóle mu-

: 0 «o el immediato sabado qne fué á tres de enero 
ni al o t r o d . l dia d i e , , sino al t e r c e r o , e s , oe s 

- ^ ^ - I ^ ^ ^ r ^ e B o h e m i . que se (2) Los principes de Hungría y u 

^ E - *r -
YUTO don Juan de Austria, 

' 7 -



, y 8 n , S T 0 K I A " WQoisicioir, 
choel principe; y , como don J„an no le de-

m a S ' C m P u ñ ó Ia espada el principe. Don 
- - . r a j o acia la puerta, y , ballandola 

do al ' e m P U n o también su espada, dicien-
do al principe : Tengase Vuestra Alteza. Y 
oyéndolo los de fuera, abrieron las p u e r t a s ^ 
fuéje don Juan á su casa. El principe se acós-
to y se snuio malo hasta las seis de la tarde; 
y en aquella hora se levantó con una ropa 
larga; y no había comido en todo el dia. 
A as ocho cenó un capón cocido, y acos-
tose a las nueve y media : yo era de guarda, 
y cene esta noche en palacio. 

« A las once vi bajar á Su Magestad por 
la escalera con el duque de Feria y el prior (V 
y el temente de la guarda y doce g u a r d a s ^ 
el r e v e n í a armado debajo y con su casco v 
'omo luego „„ p u e r ( a . y m a n d ; j r o n m e ^ 

m a n A i a b r Í e S e á " a d í e - L , * * a r 0 n « Ja cá-m r a d e P n n c i P e , y cuando él dijo.: c í ( W 
. - los cabal,eros habían l l e u d o á su 

cabecera y le habían quitado espada y daga" 
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y el duque de Feria un arcabuz que tenia 
cargado con dos balas (1); y á las voces que 
daba dijeron : El consejo de estado que está 
aquí. Y , queriendo el principe valerse de las 
armas, y saltando de la cama, entró el rey? 
y le dijo el príncipe : ¿Queme quiere Vuestra 
Magestad? y el rey le respondió : Ahora lo 
veréis. Y luego comenzaron á clabar las puer-
tas y ventanas; y le dijo el rey que se estu-
biese quieto en aquella pieza y no saliese de 
ella hasta que se le mandase otra cosa; y lla-
mó al duque de Feria , y le dijo : Yo os doy 
á cargo al principe para que le tengáis y 
guardéis. Y á Luis Quijada, y al conde de 
Lerma, y á don Rodrigo de Mendoza (2) dijo: 
Yo os encargo que si/vais y regaléis al prin-
cipe con tal que. no hagais cosa que él mande, 
sin que yo lo sepa primero. Y mándo que to-
dos lo guarden con gran lealtad, so pena que 

(1) F.l duque de Feria era capitan general de las reales 
guardias y consejero de estado. 

(2) Luis de Quijada era señor de "Villagarcia , hijo 
del que bahía sido mayordomo de Carlos V en su re-
t i ro . F.l conde de Lerma fué después primer duque y 
favorito de Felipe III. Don Rodrigo do Mendoza, primo-
génito del principe de F.voli. 



os daré por trahidores. Aquí empezó el prin-
cipe á dar grandes voces, diciendo : Máteme 
Vuestra Magestad y no me prenda ; porque e,s 
grande escarníalo para el reyno ; y si no, yo 
me mataré; á lo cual respondió el rey, que no 
lo hiciese', pues era cosa de locos. El principe 
replicó : No lo haré como loco, sino como de-
sesperado, pues Vuestra Magestad me trata 
mal. Y pasaron otras muchas razones, v nin-
guna se acabó por no ser el lugar ni tiempo 
para ello. 

5. « Su Magestad salió; y el duque tomó 
todas las llaves ,de las puertas ; y echó fuera 
á todos los ayudas y todos los demás criados 
del principe, pues no quedó ninguno. Y por 
el retrete puso quatro monteros y cuatro ala-
barderos , los tres Españoles y cuatro Alema-
nes y su teniente. Y fué luego por la puerta 
donde yo estaba, y puso otros cuatro mon-
teros y otra tanta guarda , y á mí me dijo que 
me fuese. Luego tomaron al principe todas 
las llabes de sus escritorios y cofres; y el rey 
los hizo subir arr iba; y echaron fuera las ca-
mas de los ayudas. El duque de Feria y e! 
conde de Lerma y don Rodrigo le velaron es-
ta noche; y las demás en adelante le velaron 

d o s c a b a l l e r o s d e s e i s e n s e i s h o r a s ; d i g o , d e 

l o s q u e t i e n e n e s t o á c a r g o q u e s o n s i e t e e n -

t r e t o d o s , ¿ s a b e r : el d u q u e d e F e r i a , y R u i 

G ó m e z ( i ) , e l p r i o r d o n A n t o n i o d e T o l e d o , 

y L u i s Q u i j a d a , e l c o n d e d e L e r m a , d o n t a -

d r i q u e ( 2 ) v d o n J u a n d e V e l a s c o ( 3 ) ; y e s t o s 

n o m e t e n a l l á a r m a s . L o s g u a r d a s n o d e j a n a 

n i n g u n o d e n o s o t r o s a s o m a r a l l á d e d . a n i d e 

n o c h e . D o s d e l a c á m a r a p o n e n l a m e s a ; y 

l o s m a v o r d o m o s s a l e n a l p a r i ó p o r l a c o ñ u d a . 

TVo h a y c u c h i l l o : t o d o v a p a r t i d o . N o l e d i -

c e n m i s a n i l a h a o i d o d e s d e q u e e s t á p r e s o ( 4 r 

6 . . L u n e s ( 5 ) m a n d ó e l r e y v e n i r á s u c a -

m a r a t o d o s l o s c o n s e j o s c o n s u s p r e s i d e n t e s ; 

y á c a d a u n o d e p o r sí d a b a c u e n t a d e la p r i -

s i ó n d e l p r i n c i p e s u h i j o , c o n l a g r i m a s ( s e -

g ú n m e h a c e r t i f i c a d o q u i e n l o v i ó ) , d . c i e n -

d o l e s q u e e r a p o r c o s a s q u e c o n v e n í a n a l s e r -
'» 

( i ) Rui Gómez de Si lba, principe de Evoli. 
(*) Don Fadriqne Enrique! , hermano del Alm.rante 

(3) Don Juan de Velasco, .h i jo de don Gabnel conde 

de Siruela. 

(¿) Despues la hubo. Esto prueba que el papel se es-
cribió Antes del dia dos de marzo en que se mando ha-
ber misa. 

(5) Lunes «9 de enero d.e i568 . 



vicio de Dios y del reyno. Martes llamó Su 
Magestad á su cámara á los del consejo de 
estado, y estubieron allá desde la una de la 
tarde hasta las nueve de la noche. No se sabe 
que se tratase. El rey hace información: Hoyos 
es el secretario de ella ( i ) .- se halla el rey 
presente al exámen de testigos : está escrito 
casi un geme en al to: y dio al consejo los 
privilegios de los mayorazgos (2) y de los 
reyes y principes-de Castilla, para que los 
tengan vistos. 

7- « La rey na y la princesa lloran (3). Don 
Juan va cada noche á palacio : ufla fué muy 
llano, lleno de luto ; el rey le riñó, y mandó 
que no andubiese de aquel modo, sino como 
solia andar ántes. En el dicho lunes mandó 
Su Magestad que abisasen á los ayudas de cá-
mara del principe, que se fuesen á sus casas, 
pues él tendría cuenta de ellos; y á don Juan 

(1) Hoyos, el verdadero nombre era Pedro del lloyo. 

(2) Mayorazgos se llaman los hijos primogénitos ó 
mayores que por serlo tenian derecho á heredar el 
mayorazgo, substitución, herencia, o vinculación. La 
corona española era mayorazgo. 

(3) La princesa doña Juana, hermana del rey, que 
había educado al principe ántes de tener maestros. 

de Velasco y á don Fadrique, hermano del 
almirante (que eran mayordomos), mandó que 
su viesen á servir á la revna. 

8. El rey conoció que un suceso de aquella 
naturaleza no podia ser oculto y excitaría la 
curiosidad pública y conversaciones de dife-
rentes modos de pensar en España y corles 
extrangeras. Con éstaprevisionconsideróopr-
tuno comunicarlo por sí mismo como noticia de 
dolor personal y general á todos los arzobis-
pos, obispos, y demás prelados y cabildos 
catedrales, á los tribunales de apelación y 
gobernadores civiles, políticos y militares de 
las provincias; á las ciudades y sus corregido-
res, al papa , al emperador de Alemania, á 
varios soberanos de la Europa, á la reyna de 
Portugal, doña Catalina de Austria, viuda 
del rey Juan I I I , hermana de Carlos V, tía 
carnal y suegra de Felipe I I , abuela del in-
feliz preso, y tía-abuela de doña Ana de Aus-
tria su nobia, por lo cual escribiéndola de 
su propio puño la titulaba : Madre y señora 
de lodos. Escribió también á su hermana 
doña María de Austria emperatriz de Alema-
rúa, Muger del emperador Maximiliano II, y 
madre de la referida novia. Luis Cabrera im-



Pnm.o en l a historia de Felipe rr 
diciendo ser á Ja e m p e r a t r * " ^ 
equivocación, p u e s ¡ ! i n T ? ? ^ 

señora se verificó el s e r « ' / * * 

— « « . i d o * 
medio de su grande n ' ! t e " e r 

procurado R ; ; T L R R I C O N 8 U E , O D E 

T : * C O n d »Y¿ P-met iendo dar á Su e r a n " 
dad noticia de ,o q I l e resultase ! t ^ T 
Por gracia las oraciones de s„ K 7 . V l á ^ o á o 

«I Miz éxito • Ja fecha <! beatitud para 

W S K i S 5 ^ 

« f o r m a r ,1 a S " 5 ° ' s ¡ " ° » 

T v í - í r ' ^ " " ' 
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asi evitarla el daño general que debia resul-
tar déla tolerancia. Diego de Colmenares im-
primió en la historia de Segovia la carta re-
cibida por ésta ciudad ; lo mismo fueron las 
demás como también las escritas á goberna-
dores , tribunales,prelados, y cabildos. Aque-
llas iban dentro de otra dirigida á los corre-
gidores. Tengo á la vista la que dirigió al de 
Madrid, y por ella se sabe lo que dijo á to-
dos ; le encargaba Felipe II que si el ayunta-
miento pensase nombrar diputados ó repre-
sentar suplicando á favor del principe, procu-
rase cortar la platica porque un padre no nece-
sita ser rogado si fuere asunto de permitir gra-
cias ; y que asimismo inspirase quecaso decon-
testar el recibo de la carta inclusa, se luciese 
de manera que no se internasen á tratar del 
asunto por menor sino solo á decir que se 
persuadían haber justa causa cuando un pa-
dre se había determinado á tal demostración. 

Todos cuantos recibieron cartas, contestaron 
con la variedad que se deja conocer en tanta 
multitud de personas; y habiendo Felipe leído 
todas las respuestas, puso de su propio puno 
una nota en la de la ciudad de Murcia, di-
c iendo : Esta carta éxbí escrita cuerda y pru-

v i , • • " l 8 



dcntemente; prueba de que le gustó mas que 
las otras; cuya particularidad y el no v

e s tá r 
impresa la carta me inspira copiarla para ha-
cer conocer cual era el gnsto de Felipe. II en 
aquel doloroso caso. Era del tenor sigu'iente. 

10. . Sacra, católica, real magestad. Esta 
ciudad de Murcia recibió la carta de V. M. y 
vió por ella la determinación de V. M. cerc¡ 
del recogimiento de nuestro principe. Besa 
infinitas veces los pies de V. M. por tan 
grande merced de.darle ésta particular cuenta; 
y queda con entera satisfacción de que las' 
causas y razones que movieron á V. M. fue-
ron tan graves y tan concernientes al bien pú. 
blico que no se pudieron excilsar de otra ma-
nera , porque habiendo V. M. gobernado estos 
sus rcvnos tan felizmente, sustentando en 
tanta paz á sus subditos y en tan grande au-
mento de la religión, justo es quese entíenda 
que en este caso tan propio de V. M. fué el 
fundamento tan grave que convino al servi-
cio de Dios y al bien general de todos hacer 
esta nueva mudanza. Mas no puede esta-aV, 
dad dejarde tener dolor y sentimiento de q P 
hayan sucedido causas tan bastan tes que hayan 
dado á V. M. éste nufcvo cuidado : y junta-
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mente se enternece mucl.o de tener un rey y 
señor tan justo y amoroso del bien universal 
de sus revuos que le antepuso y por él olvidó 
al amor tierno de su propio hijo. Gran razón 
hay para que con hecho tan señalado queden 
mas obligados los vasallos de V. M. á servir 
tan gran merced, y principalmente ésta ciu-
dad que de obligación y voluntad ha sido tan 
leal al servicio de V. M. y lo ha de ser en to-
do lo que V. M. mandare cuya católica real 
persona guarde Dios Nuestro Señor. De nues-
tro cabildo de Murcia, 16 de febrero de i568 
años.» 

11. El sumo pontifice san Pió V , y los 
otros soberanos á quienes había escrito , le 
respondieron intercediendo á favor del preso 
bajo la esperanza de que un suceso tan peli-
groso como el actual serviría de freno al prin-
cipe para moderar su conducta ; pero se dis-
tinguió entre todos el emperador Maximi-
liano II, com(*.que interesaba con respecto al 
matrimonio proyectado de su hija doña Ana 
de Austria. No contento con cartas hizo 

Avenir á Madrid el archiduque Carlos para 
lo mismo , aprovechando la ocasion del 
viage á Flandes para tratar del modo de 



tranquilizar sus turvaciones, y á Francia para 
el matrimonio de otra hija del emperador con 
el rey Carlos I X ; pero Felipe II inflexible en 
sus resoluciones no solo conservaba en prisión 
al principe sino que daba testimonios de su 
proposito de prolongarla , pues formó en 2 
de marzo ciertas ordenanzas del gobierno de 
todas las cosas relativas á don Carlos; las au-
torizó por medio del secretario Pedro del 
Hoyo, y cometió su ejecución á Rui Gómez 
de Silva principe de Evoli, á quien habían de 
obedecer como á lugar-teniente general suyo 
todos los demás encargados de servicio y 
asuntos del principe. Las ordenanzas se r e -
dujeron substancialmente á lo que sigue. 

12. «E l principe de Evoli será jefe general 
de todos los destinados al servicio del prin-
cipe y su custodia, comida, salud, y demás 
ocurrencias. Dispondrá que la puerta dé-'la 
cámara del principe esté entornada y no cer-
rada de dia ni de noche: no permitirá ni di-
simulará que su Alteza salga de aquella cá-
mara señalada. Servirán para Ja guarda , ob-
sequio y entretenimiento de don Carlos, el ' 
conde de Lerma, don Francisco Manrique, 
don Rodrigo de Rcnabides, don J u a n ' d e 
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Borjá, don Juan de Mendoza, y don Gonzalo 
Chacón. No entrarán sin permiso del rey otras 
personas que éstas, excepto el medico, el bar-
bero -y el montero encargado de la limpieza. 
Dormirá en la cámara de don Carlos el conde 
de Lerma, y si no pudiere, otro de los caba-
lleros nombrados. Uno de ellos velará por la 
noche, sobre lo cual establecerán alternativa 
para relevarse unos á otros : de dia estaran 
todos mientras no les ocurra ocupación, de 
modo que siempre pueda don Carlos estar 
entretenido. Hablaran con el principe de 
asuntos indiferentes ; nunca del suyo, y lo 
menos posible de los relativos al gobierno : 
cumplirán lo que mánde su Alteza en lo que 
sea de su servicio y conmodidad; pero no en 
dar recados á personas de afuera, ni de éstas 
p a V 5 U Alteza : Si el principe les hablare de 
su negocio, no le contestaran y daran aviso 
al de Evoli. No contarán fuera de la cámara 
lo que se hable ú obre dentro, sin preceder 
licencia del rey, bajo la fidelidad y obediencia 
. q u í l e tienen jurada : y si alguno supiere que 
se'habla de tales negocios en el pueblo ú en 
casas particulares, lo avisará al rey. Se dirá 
misa en el oratorio , y la oirá el principe désele 



2 1 0 HISR0R1A I)£ LA I N Q U I S I C I O N , 

su cámara en compañía de dos caballeros de los 
nombrados. Se darán brebiaríos, libros de 
horas, del rosarioy otros cualesquiera que pida 
como sean de devocion , mas 110 los de otros 
asuntos. Los seis monteros asignados para la 
guarda y servicio de su Alteza llevarán la to-
mida hasta la primera sala ; desde allí la ser-
viran los caballeros : un montero tomará los 
platos en la segunda cámara. Los monteros 
asistirán y servirán de día y de noche donde, 
y como les dirá Rui Gómez de Silva. Dos 
alabarderos estarán en el cancel de la sala que 
sale al patio; no permitirán entrar á nadie sin 
licencia del principe de Evoli , por su falta 
del conde de Lerma y en su defecto del ca-
ballero que haga de jefe. Rui Gómez de Silva 
prevendrá en nombre de! rey á los tenientes 
capitanes de las guardias castellana y alemana 
que pongan ocho ú diez alabarderos fuera del 
cancel para que asistan también á la puerta de 
las infantas, y dos en el aposento de Rui Gó-
mez, desde que se abre la puerta principal de 
palacio hasta las doce de la noche en que se 
cierre la cámara del principe, y comiencen á 
velar los monteros. Cada caballero de los 
nombrados tendrá un solo criado para su 
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servicio en la habitación de don Carlos, y 
procurará escoger de los suyos propios el de 
mayor confianza. Todos jurarán en manos del 
principe de Evoli cumplir con fidelidad estas 
ordenanzas en la parte de su respectivo cargo. 
Rui Gómez, y en su defecto los caballeros , 
comunicaran al rey fes faltas de cumplimiento 
que se notaren. Lo necesario y no dispuesto 
queda en prudente arbitrio de Rui Gómez, a 
quien todos deberán obedecer porque la res-
ponsabilidad es suya.» 

13. El secretario Hoyo leyó á todos y cada 
uno las ordenanzas, y juraron guardarlas los 
dichos y los ocho monteros que constan del 
testimonio. 

A R T I C U L O IV. 

Proceso hecho á don Carlos. 

, . Examinados los testigos por el rey en 
testimonio del secretario Pedro del Hoyo, 
formó Su Magestad- una junta de comision 
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particular para entender en esta causa ; sus-
miembros fueron el cardenal don diego Espi-
nosa , obispo de Siguenza, consejero de esta-
d o , ínqnisidoí general , y presidente del de 
Castilla; Rui Gómez de Silba, principe de 
Evoli , duque de Fraflcavila y de Pastrana 
conde de Melito, consejero de estado, mayor-
domo mayor y sumiller de corps del rey y el 
licenciado don Diego Bribiesca de Muñatones 
consejero de Castilla y de la real cámara 
quedando Su Magestad por presidente. Mu-
ñatones fué encargado de dirigir la sub S tan-
ciacion, y para que se arreglase al estilo de 
causas de aquella naturaleza, mandó Fel ipeII 
t ransportará Madrid desde el archibo real de 
Barcelona el proceso que el rey Juan I I de 
Aragón y Navarra su tercer abuelo había 
beclio formar contra su hijo primogénito y 
sucesor jurado Carlos principe de Biana y de 
Gerona. Luego mandó Felipe II { u e s e t radu-
cido de la lengua catalana en que se substan-
cio, á la castellana para su mejor y mas fácil 
inteligencia. 

2. Las ordenanzas dr la reclusión del p r in-
cipe de Asturias se observaron con tanto ri-
gor que habiendo querido vrsitíWe p o r , j a r | , . 

algún consuelo la reina, y la princesa doña 
Ju^ana, -no quiso el rey concederles el permi-
s o : pues de todosy detodo recelaba en tanto 
«rado que se redujo también á pns .on el 
mismo rey, absteniendose de los viages acos-
tumbrados á los reales sitios de Aran juez , 
Pardo y Escorial. Se mantuvo recluso en su 
cámara; y cualquiera ruido que oyese, le ha-
cia poner á la ventana por escuchar la causa 
v los efectos, temiendo siempre alborotos o 
tumultos excitados por parte de los Flamen-
cos ó de otras personas de quienes sospecha-
ba ser partidarios del principe por in te res real 

ó imaginario. 
3. Entre tanto el infeliz don Carlos , no 

acostumbrado á vencer sus pasiones, desco-
noció los medios de hacer mas tolerable su 
desgracia. Continuamente agitado con impa-
ciencias, se negó á confesarse para cumplir el 
precepto pascual, dia 11 de avril domingo de 
R a m o s , conforme al estilo de la familia real 
de España. El obispo de Osma su maestro era 
ya d i fun to , en 3o de jul io de 1566; pero el 
doctor Suarez de Toledo, su capellan mayor 
( á quien siempre había distinguido le visito 
de orden del rev para «cor tar le i y habiendo 
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carta y las demás diligencias fueron inútiles: 
don Carlos no quiso confesarse. 

La desesperación en que incurrió le 
produjo desorden extraordinario en comida, 
bebida y sueno. Abrasada su sangre, y en-
cendida su cólera, creció su calor corporal 
en tanto grado que no bastaba para mitigarlo 
agua helada sin embargo de bebería con ex-
ceso. Hizo poner en su cama gran cantidad 
de hielo para templar los ardores de su cutis 
que no podia soportar ; andaba desnudo ú 
descalzo sobre los ladrillos, y pasaba noches 
enteras en esta forma. En el mes de junio se 
negó á tomar alimento, y permaneció por es-
pacio de once dias con solo agua elada ; pero se 
iba extenuando de manera que se creia próxima 
su muerte. Su padre noticioso le visitó en tal 
estado; léldijo algunas palabras de consuelo, 
y las resultas fueron declinar al extremo con-
trario : coima con exceso cuando su estómago 
carecía del calor necesario á la digestión : re-
sultaron tercianas dobles malignas con vómi-
tos biliosos y disenteria peligrosa. Le visi-
taba solo el doctor Olibares protomedico de 
España ; pero consultaba despues fuera de la 
habitación del principe con los otros medí-



eos del rey á presencia de Rui Gómez de 
Silva. 

5. El proceso formado por don Diego Bri-
biesca de Muñatones estaba ya substanciado 
en julio de modo que se pudiera pronunciar 
sentencia caso de ser en sumario, sin audien-
cia confesion,ni defensas del reo, pues no lle-
gó el caso de notificar al principe ninguna 
providencia judicial. Solamente había declara-
ciones de testigos, cartas y otros papeles. 
Por lo resultante de autos no podía menos de 
condenarse á don Carlos en pena de muerte 
conforme á las leyes del reino porque consta-
ban plenamente los crímenes de lesa mages-
tad en primero y segundo capítulo ; ya por 
los propositos y conatos del parricidio, ya 
por la conspiración para usurpar la sobera-
nía de Flandes aun á costa de guerras civiles 
El licenciado Muñatones informóalrey lo que 
resultaba de autos, y las penas que las leyes 
prescribían contra otros reos de aquellos de-
litos , pero añadía que las circunstancias par-
ticulares de las personas y del caso podían 
excitar á Su Magestad á usar de su poder so-
berano ya para declarar que las leyes genera-
les no hablan de los hijos primogénitos de los 

reyes por estar sujetos ellos á otras leyes mas 
elevadas de política de razón de estado, y del 
bien público ; ya para dispensar por utili-
dad común la pena de cualquiera ley. 

6. El cardenal Espinosa y el principe de 
Evoli dijeron que se conformaban con el dic-
tamen del consejero Muñatones, y Felipe II 
dijo que su corazon le dictaba la dispensa de 
la ley, pero que su conciencia no se lo permi-
tia porque no esperaba que fuese para bien 
alguno de la España, y por el contrario creía 
que la mayor calamidad del reyno seria tener 
un monarca sin instrucción, talento, juicio 
ni v i r t ud , lleno de vicios y pasiones, espe-
cialmente las de cólera y ferocidad sanguina-
ria ; por lo cual, á pesar del amor paternal y 
de la violencia que le costaba un sacrificio 
tan terrible, consideraba forzoso el hacerlo 
si se proseguía el proceso en regla ; pero 
atento que el estado de la salud de su hijo era 
tan infeliz que se debía esperar su muerte na-
tural por efeelo de sus desarreglos , conside-
raba por menos malos descuidar un poco 
la curación, condescendiendo á cuantos ape-
titos tuviera el enfermo, pues atendido el 
desorden de las ideas de su h i j o , bastaría eso 

VI J9 
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Felipe I I , formaron concepto de que no de-
] de ser conforme i su verdadera inten-
ción que el enfermo se pusiera cuanto antes 
en peligro de muerte para que desengañado 
por el medico, sin relación al enojo del rey 
ni al proceso que motivaba su a r res to , oyese 
con docilidad los consejos de confesarse a r -
repentido para disponerse á la muerte que 
D i o s l e preparaba como termino de sus des-
gracias. El principe de Evoli hablo con el 
doctor Olivares en aquel tono emphat.co y 

misterioso que los maestros de la política pa-
l a c i e g a saben cuando c o n v i e n e a las ideas leí 
soberano y las suyas; y R u t ó m e , de Si lva 
e r a c o n s u m a d o e n e s t a c i e n c i a , s e g ú n e s c r i -
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con la ocasion que proporcionaba la enfer-
medad. Procuró explicarse de modo que el 
principe de Evoli quedara satisfecho de que 
su intención estaba entendida como orden real 
cuyo cumplimiento quedaba á su cargo. 

A R T I C U L O V. 

Muerte de don Carlos. 

r. Dia 20 de julio el-doctor Olibares recetó 
y don Carlos tomó una purga. Luis Cabrera 
( que trató mucho con el principe Rui Gómez 
y tenia empleo en palacio) dice, en la historia 
de Felipe II, que la purga fué sin buen efecto; 
y que, por parecer mortal la dolencia, per-
suadió el medico al enfermo disponerse para 
morir como cristiano , recibiendo los santos 
sacramentos. 

2. Don Lorenzo TVander-Hamen, en la obra 
intitulada Don Felipe el prudente, hablando de 
la purga recetada por el protomedico Oliba-
res , esciibió : purgóle sin buen efecto, mas 

Carlos sobre su viage a Flandes , com 

L incV,nación d e r r a b a d , de do» Cario», = 
s i TS e d e b e r á de su , hnaginaaone, • 

.„i perritor coetáneo í c f c r a e i 

tiempo d d ^ w r t o m j s t e r ¡ o s o : bien podía 

efecto mas no sin órden m Ucencia, y pare 
S t ego eZ « I : y conoceremos el 
sentido^ verdadero, de una y otra clausula 

3 r a b i a n Es t rada , en su Histona déla 
guerras de Fiantes, ^ : : ^ ™ 
« ble el padre (Felipe II) á las embajadas 
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con la ocasion que proporcionaba la enfer-
medad. Procuró explicarse de modo que el 
principe de Evoli quedara satisfecho de que 
su intención estaba entendida como orden real 

cuyo cumplimiento quedaba á su cargo. 

A R T I C U L O V. 

Muerte de don Carlos. 

r . Dia 20 de julio el-doctor Olibares recetó 
y don Carlos tomó una purga. Luis Cabrera 
( que trató mucho con el principe Rui Gómez 
y tenia empleo en palacio) dice, en la historia 
de Felipe II , que lapurga fué sin buen efecto; 
y que, por parecer mortal la dolencia, pe r -
suadió el medico al enfermo disponerse para 
mor i r como cristiano , recibiendo los santos 
sacramentos. 

2. Don Lorenzo TVander-Hamen, en la obra 
intitulada Don Felipe el prudente, hablando de 
la purga recetada po r el protomedico Oliba-
r e s , esciibió : purgóle sin buen efecto, mas 

Carlos sobre su viage a Flandes , com 

L mcV,nación d e r r a b a d , de do» Cario», = 
s i TS e d e b e r á de s u , imagioacones • 

.„i pcrritor coetáneo í c f c r a e i 

efecto ; mas no sin órden m Ucencia, y pare 
ció luego mortal el mal : y c o n o - r e m o s el 
sentido verdadero de una y olra clausula. 

3 r a b i a n E s t r a d a , en su Historia del, 
^ d c F ^ , d i j o : « E s t a n d o — 
« ble el padre (Felipe I I ) á las embajadas 



« los principes de Europa, como a los ruegos 
" «le los reynos de España, murió (don Carlos) 
« en la vispera de San lago, de una enferme-
« dad ; parte por negarse obstinadamente á la 
« comida , parte por comer otras veces sin 
« templanza y por la excesiva frialdad de la 
« beb ida , sobre la dolencia del animo , si no 

« ,luho fuerza Bien entendiendo que estas 
« cosas, como las hé contado, no darán gusto 
* á los que con ansias echan mano de lo mas 
* atroz, sea verdadero ú falso pero estas 
« cosas , como ocultas é inaccesibles, las dejo 
« de buena gana para aquellos escritores que 
« andan á caza de fama de agudos y de adivi-
« nos con las interpretaciones de oráculos. » 

4- Esta ultima clausula tiene alusión al 
oráculo que Opmero había publ icado, por 
medio de las letras numerales de un verso del 
libro primero de las Metamorfosis de Ovidio, 
escribiéndolo con la ortografía siguiente : 

fILIVs ante DIeM patrios InqVIrlt I11 annos. 

cuya explicación era sumar las cantidades 
designadas por las letras numerales de este 
verso, y ver que componían la de i d 6 8 , co-

m o é p o c a d e la c o n j u r a c i ó n d e l p r i n c i p e d o n 

C a r l o s c o n t r a í a v i d a d e l r e y s u p a d r e 

5 P r o s i g u i ó F a b i a n E s t r a d a , d i c i e n d o q u e 

n o le p a r e c í a n v e r o s í m i l e s a l g u n a s d e l . s c o -

s a s q u e v a d e j a b a r e f e r i d a s s o b r e l a s c a u s a , 

d e la d e s g r a c i a de don C a r l o s ; pero d e b e m 
fijar m u c h o l a c o n s i d e r a c i ó n e n la c l a u s u l a 

sino hubo fuerza, y u n i r l a c o n la 

procuró satisfacer al a r g u m e n t o q u e l e h a r í a n 

L q u e c o n a n s i a s e * . * ^ mas 

atroz, sea verdadero ú falso ; en lo cual no 
q u i s o m e t e r s e p o r s e r c o s a s ocultas e macce-

" t . E l m i s m o L u i s C a b r e r a , c r o n i s t a d e l r e y 

F e l i p e I I ( d e s p u e s d e c o n t a r l a e n f e r m e d a d 

v m u e r t e d e d o n C a r l o s , d i c i e n d o que• se U-

purgó sin buen efecto, y pareció mortal fe do-
lencia'), a ñ a d i ó : a V a r i a m e n t e se h a b l o d e 

« e s t e c a s o d e n t r o y f u e r a d e E s p a n a y e n 

« l a s h i s t o r i a s d e l o s e n e m i g o s y é m u l o s d e 

. ella. Yo escribo lo que vi y entend¡ entonces 
, y despues, p o r l a e n t r a d a q u e t u v e d e s d e 

/ n i ñ o e n l a c á m a r a d e e s t o s principe. , y lue 
« m a y o r c o n l a e d a d y c o m u n i c a c i ó n p o r la 

. g r a c i a q u e m e r e c i e r o n a l g u n o s n i n n s t r o s 

« c o n e l r e y , e s p e c i a l m e n t e , e l p r i n c i p e R u v 
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« Gómez de Silva y don Cristóbal de Mora , 
" raar<lues d e Castél-Rodrigo , cuya resultan-
« cia en mi padre Juan Cabrera de Cordova, 
* y la aceptación de Su Magestad de nuestro! 
« servicios nos hicieron mas comunicables y 
« allegados. » Merece observación el modo de 
hablar de Luís Cabrera ; porque confesando 
que dentro de España se habló con variedad 
sobre la muerte de don Carlos, y queriendo 
poner en buen lugar la memoria de un rey á 
cuyo hijo dedicaba su obra , huye de la cues-
t ión , diciendo que se limita en este punto á 
lo que vió y entendió entonces en el palacio 
donde tenia entrada franca y comunicación 
con el principe de Evoli. Es claro que este 
confidente de Felipe II no le revelaria el se-
creto de la verdad si no convenia; pero no 
parece menos visible que Luis Cabrera creyó 
que el mal efecto de la purga y el parecer 
mortal Ja dolencia tuvo su origen en diligen-
cias directas, pues si no estubiera en esta opi-
m o n , hubiera rebatido de intento la contrá-
ria con vigor, como le correspondía. 

7- Las obras públicas de Cabrera , Wan-
der-Hamen, Opmero y Estrada, están de 
acuerdo con las notas reservadas de aquel 

tiempo que yo hé visto; y así no extraño que 
el principe de Orange, en su man.fiesto con-
tra Felipe I I , le imputase el crimen de haber 
quitado á su hijo don Carlos la vida ( i ) ; que 
Jacobo Augusto de Tliou, historiador f ran-
cés contemporáneo, bastante circunspecto, 
hiciera lo mismo por informes de Luis de 
Foix, arquitecto francés empleado en las obras 
del monasterio del Escurial , y de Pedro Jus-
tiniaiú, noble veneciano, que había residido 
en España, no obstante la equivocación de 
haber intervenido el Santo-Oficio; de haber 
quitado la vida con un veneno al principe en 
pocas horas , y de otros errores en que le hi-
cieron incurrir sus dos informantes (2); m 
que los otros, escritores citados por Gregorio 
Leti dijeran cosas entre sí contrarias, aunque 
algunas solo propias de novelistas y roman-
ceros; pues , habiéndose verificada la muerte 
del principe por mal efecto de nna purga mis-
teriosa , y siendo secreto el mandato, nadie 
dudó haber sido procurada la muerte , y cada 

(1) Watson , Bist. del reinado de Felipe II, por -Wat-
son en ingles y en francés, en el apendice. 

(1) Thuano, Historia de su tiempo , en.latín, tomo 2 
lil>. /¡3. 



discurrir el modo que ignoraba P 

Sin embargo la f „ m a de la verdades 
invencible. Tarde ó temprano se descubre, y 
• costa del curso de dos siglos y medio , van 
apareciendo tantas especies sueltas, que su 

rcumon produce convencimiento interior de 
haber sido procurada la muerte con todas las 
apariencia! de natural . aun para con el mis-
a p a c i e n t e . La narración de los historiado-
res extrangeros circunspectos, en lo relativo 
a lo que se fué subsiguiendo desde la purga , 
esta ya desacreditada por documentos autén-
ticos, tanto como la de los escritores ligeros 
adictos á escribir novelas con titulo de his-
torias ; por lo cual, para no interrumpir el 
lulo de la mia, ventilando controversias, con-
taré seguidamente la verdad que ya no las per-
mite; y mis lectores pueden deshechar con 
seguridad cuanto lean contrario en otros li-
bros. 

9. Instruido el principe don Carlos, por 
el protomedico Olibares, de que su enferme-
dad no tenia remedio, y s u muerte 110 podía 
dilatarse mucho, j aconsejado por el mismo 
de reconciliarse con Dios para su felicidad, 

f 

dijo que quería confesarse con su confesor 
ordinario fray Diego de Chabes , lo que se 
verificó día a i de julio ; el principe dió comi-
sión al mismo confesor para pedir en su nom-
bre perdón al rey, quien le mandó responder 
que se lo concedía con todo su corazon, y le 
daba su bendición paternal, esperando que 
también se la daría Dios medíante su arrepen-
timiento. En el mismo día recibió con devo-
ción los santos sacramentos de la Eucaristía 
y de la extrema unción, y otorgó testamen-
t o , con licencia de su padre, ante Martin de 
Gaztelu, su secretario. Los días 22 y 23 es-
tubo en agonia, oyendo con tranquilidad las 
exortaciones del mismo fray Diego de Chabes 
y del doctor Suarez de Toledo , su capellan 
mayor. Los ministros propusieron al rey que 
visitase á su hijo y repitiese la bendición pa-
ternal á su vista, para que muriese con aquel 
consuelo. Felipe II lo consultó con los dos 
eclesiásticos , y estos le dijeron que, estando 
( como estaba ) don Carlos bien dispuesto, era 
de temer alguna turbación de ideas con la 
vista de su padre; por lo cual éste se abstuvo 
entonces; pero, en la noche del 23 para el 
24 , noticioso de que su hijo estaba muy pro-
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Simo á la muerte, fué á verlo sin ser visto, 
y le repitió su bendición paternal, extendien-
do el brazo entre los hombros del principe 
de Evoli y del gran prior de San Juan , con 
lo que se retiró lloroso, y don Carlos expiró 
á las cuatro de la mañana del dia 34 de julio, 
vigilia del dia de san lago, patrón de España. 

10. No solo no se ocultó su muerte, sino 
que se le enterró con gran pompa en la igle-
sia del convento de monjas de Santo Domin-
go el real de Madrid , aunque sin sermón de 
honras; y Felipe II escribió comunicando la 
muerte á todas las personas y corporaciones 
á quienes: había participado la prisión. Tengo 
á la vista copia de la que escribió á mi cabil-
do de Toledo, con fecha de 27 de julio, fir-
mada por el rey, refrendada por Francisco de 
Eraso , y de la de éste secretario de estado á 
don Diego de Zuñiga, corregidor de Toledo, 
con fecha del 28, en la cual expresa por me-
nor el principio, las causas y los progresos 
de la enfermedad de don Carlos , y su resig-
nación y devocion cristiana en los tres últi-
mos dias de su vida : la villa de Madrid ce-
lebró exequias solemnísimas en 1/, de agosto, 
y predicó sermón de honra* frav Juan de To-

C A P X X X I . — A U T . v . 2 2 9 

bar, prior del convento de religiosos domini-
canos de Atocha, el mismo que .había enga-
ñado al difunto cu la noche de 27 de diciem-
bre anterior, para que declarase quien era el 
hombre que deseaba matar. Por último se im-
primió luego , en aquel mismo año, una re-
lación muy difusa de la enfermedad, muerte, 
funerales y obsequias del principe don Car-
los , escrita de orden del ayuntamiento de Ma-
drid , por Juan López del Hoyo, catedrático 

de latinidad, en la corte. 
xi . La España sintió mucho la muerte de 

don Carlos, no solo por las circunstancias de 
s u s a c a e c i m i e n t o s personales, sino porque no 
q u e d a b a hijo varón del rey. Había sido único 
fruto del primer matrimonio con doíia Mana 
de Portugal; no había ninguno del segundo 
con doña María de Inglaterra. Del tercero con 
doña Isabel de Francia, solo había dos in-
fantas, doña Isabel Clara, nacida en 12 de 
agosto de i566, y doña Catalina, en 10 de 
octubre de i56 7 . La esperanza se cifraba en 
.-me, al tiempo de la muerte del infeliz don 
Carlos, se comenzó á publicar otro preñado 
de la reyna , pero se f rus t ró , porque la vir-

v i . J 



tuosa doña Isabel murió de.aborto en 3 de 
octubre de aquel propio año. 

i i . Esta desgracia junta con la mala opi-
n.on que la Europa tenia de Felipe I I , repu-
tándolo hipócrita, cruel y sanguinario, dió 
lugar á que primero el principe de Orange y 
despues otros muchos le imputasen también 
el crimen de matar á su muger. Dijo haber 
pruebas en Francia; pero , lejos de ser así 
envió Carlos IX embajador extraordinario' 
para dar el péname á Felipe I I , quien efecti-
vamente quedó muy desconsolado sin el hijo 
varón que esperaba de su esposa. El citado 
Juan López del Hoyo publicó, en , 56o , una 
relación exácta de la enfermedad v muerte de 
la reyna Isabel, y parecen incompatibles al-
gunas circunstancias con las de haber muerto 
de veneno. El principe de Orange se dejó lle-
var de la pasión de odio y venganza, y no 
hace fe cuando no se descubre objeto ni mo-
tivo del crimen ; y , por el contrario, había 
interés en esperar el parto. Los otros escrito-
res, dando por supuesto el delito, discurrie-
ron sobre la cansa , y no faltó nobelista que 
creyó hallarla en los fingidos amores de don 
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Carlos , de quien hay demostración histórica 
que no los pudo tener hasta despues de ,564, 
devuelta de Aléala, y entonces anheló con 
ansia el casamiento con su prima, doña Ana de 
Austria, la cual, por ultimo, vino á ser cuarta 
esposa de Felipe II y madre del sucesor Feli-
pe III; pues parecía suerte de aquel monarca 
tomar por mugeres las destinadas á su hijo. 

i3. Ultimamente, deseoso Felipe II de con-
servar memoria de la justificación con que 
había procedido en la causa de su hijo, mandó 
custodiar su proceso junto con el original y 
la traducción del otro antiguo barcelonés he-
cho á don Carlos, principe de Viana y de Ge-
rona. Consta que don Francisco de Mora, 
marques de Castel-Rodrigo, y confidente del 
rey despues de la muerte de Rui Gómez de 
Silva, puso los tres procesos en un cofrecito 
verde, año 1592 ; y que despues el rev lo en-
vió cerrado y sin llave al archibo rea"l de Si-
mancas , donde deve permanecer si no se ha 
trahido á Paris ( como se divulgó en España) 
por orden del emperador Napoleon. 
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